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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el
proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los
datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: CARLOS ANDRES ECHEVERRI DÍAZ <carlos.echeverri@inpec.gov.co> 
Enviado: jueves, 19 de noviembre de 2020 9:55 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
auratk483@gmail.com <auratk483@gmail.com> 
Asunto: 11001334306320190034000, contestación de demanda, DDTE Jhon Merchan,
 
Señores
 
JUZGADO:                            63 ADMINISTRATIVO SECCIÓN  TERCERA ORAL BOGOTA
 
REFERENCIA:                         CONTESTACIÓN DE DEMANDA
RADICACIÓN:                      11001334306320190034000
MEDIO DE CONTROL:          ACCION DE REPARACION DIRECTA
DEMANDANTE                      JHON ALEXANDER MERCHAN FORERO
-DEMANDADO:                    INPEC

Cordial saludo,

Me permito aportar mediante presente correo, contestación de la demanda dentro del término de la referencia.

De acuerdo al Decreto 806 de 2020, se envía copia a la parte demandante.

El anexo de las pruebas se separó en dos archivos comprimidos.

Quedo atento a cualquier observación,

CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ
Apoderado Grupo de Demandas y Conciliaciones  Regional Central.
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC
Carrera 10 No. 15- 22 Edificio Dan Social  -Piso 10
Teléfono 2347474.  3217833308
Email: demandas.rcentral@inpec.gov.co 
 
 

mailto:demandas.rcentral@inpec.gov.co
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Señor (es): 
 
JUZGADO 63 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ.  
E.   S.    D. 
 
 
REF:                                   CONTESTACION DE DEMANDA 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA.  
DEMANDANTE:    JHON ALEXANDER  MERCHAN FORERO  Y OTROS  
DEMANDADO:       INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y   

CARCELARIO – INPEC Y OTROS.     
PROCESO No.    11001334306320190034000 

 
CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ, mayor de edad, identificado con la  cédula 
de ciudadanía No. 98.652.511  de Caucasia, y con tarjeta profesional No. 163.126 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de  apoderado judicial 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, mediante poder 
conferido por el Director  de la Regional Central del mismo, procedo ante su 
Honorable Despacho a presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA; conforme a lo 
establecido en el artículo 175 de la ley 1437 de 2011, en los siguientes:  

I. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 
En consideración a los fundamentos de hecho y de derecho que se aportan al 
proceso y por las razones que expongo a través de esta contestación, me opongo 
a todas y a cada una de las pretensiones de la demanda y en consecuencia de 
manera respetuosa, solicito al Honorable Despacho, se sirva no acceder a las 
mismas, y se condene en costas a la parte demandante. Es inverosímil que el 
demandante solicite  daños y perjuicios morales subjetivos, cuando nunca visitó, 
envió apoyo moral o económico a su señor padre, que no lo haya visitado mientras 
permaneció con medida intramural y que ni cuenta se haya dado del fallecimiento 
del señor MERCHAN, como lo hubiese advertido sanamente cualquier persona 
que tenga un vínculo de afecto con otra persona, máxime en estas condiciones. 
De igual forma, pregono a partir de este momento que no es cierto, que la muerte 
del interno en mención, obedece a una causa atribuible como falla del servicio de 
la entidad que represento, como más adelante demostraré. 

II. EN CUANTO AL ACAPITE DE LOS HECHOS 

  
AL HECHO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, De acuerdo  a  los 
registros que reposan en sistemas  programa de SISIPEC  WEB consulta Jurídica 
y ejecutiva registra que fue capturado el día 20 de febrero 2010 , no obstante fue 
puesto a cargo del INPEC con su ingreso el día 23 de febrero del año 2010, por 
orden Judicial y de autoridad competente  a la Cárcel Nacional la Modelo de 
Bogotá, por el caso Numero 305025 dentro del proceso  
110016000015200904250 por el delito de Tentativa de  Homicidio agravada, 
condenado a 08 años y 04 meses.      
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AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO,  De acuerdo  a  los registros que 
reposan en sistemas  programa de SISIPEC  WEB consulta Jurídica y ejecutiva, 
registra que fue trasladado  el día 05 de Diciembre del año 2015  mediante el 
consecutivo No. 622574 mediante la Resolución de traslado No. 900-903304 
motivo discrecionalidad fecha de salida 5/12/2015 de la EC BOGOTA  a  EPMSC-
ACACIAS.  
 
DE LOS  HECHO TERCERO Y  QUINTO: ES  PARCIALMENTE CIERTO, de 
acuerdo a copia de informe pericial de Necropsia  de  medicina legal de 
Villavicencio    del señor  MERCHAN RIOS dan cuenta que su deceso fue  causa : 
MUERTE NATURAL  debido a hipertensión endocraneana Secundaria  a edema 
cerebral vaso génico . Pero no es cierto que su deceso se hubiera presentado al 
interior del establecimiento  carcelario  de acuerdo a registro del SISSIPEC WEB  
El señor P.P.L (persona privada de la libertad)  MERCHAN RIOS REINALDO 
(q.e.p.d) es trasladado de urgencias el día 09/09/2016 al hospital municipal de 
Acacias quien posteriormente lo trasladan para el hospital  departamental de 
Villavicencio  donde fallece.    
 
AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, deben  ser probados por la parte 
demandante, toda vez que no  se evidencia ni siquiera de manera  sumaria  que el 
demandante  si hubiese ido tan siquiera a visitarlo durante  el tiempo que se 
encontró  recluido en el  establecimiento La Modelo, como tampoco en el 
establecimiento de Acacias. Téngase en cuenta señor Juez como se evidencia  
dentro del material probatorio  que se allega al libelo de esta contestación de 
demanda  que durante el tiempo en que el señor P.P.L  MERCHAN RIOS 
REINALDO ( q.e.p.d) se encontraba purgando su pena sufrió  abandono por parte 
del aquí demandante   y en su  proceso de resocialización, él no contó con una red 
de apoyo  familiar, Tanto así que  ni siquiera el demandante se dio por enterado 
de su estado de salud ni fallecimiento como aquí lo declara, de lo que 
respetuosamente se manifiesta que es para cotejar el término de caducidad, y si 
está solicitando pese  a presentarse caducidad de la acción por daños morales .     
 
AL HECHO SEXTO: NO ES UN HECHO, es una mera apreciación  parte actora.  
 
AL HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO, de acuerdo a los registros del CET -  
CODIGO UNICO DE INSTRUMENTO  No. 137086 Concepto  psicólogo   del CET. 
Concepto  del consejo de evaluación y tratamiento  No. 2087193 de fecha 
08/09/2015 y de más conceptos  dan cuenta que el Sr.  (P.P.L)  MERCHAN RIOS 
REINALDO no cuenta con redes sociales de apoyo, que es claro que está 
conformado principalmente por su familia, de igual manera que no recibía apoyo ni 
moral, económico y que sus relaciones familiares eran inadecuadas y que sus 
visitas eran nulas.    
 
Dado que para cuando el accionante aduce que se enteró   o percató ya era 
demasiado tarde para interponer demanda de reparación directa, entonces 
recurre a afirmaciones  que no corresponden a la verdad, aduciendo  que el 
INPEC no le aviso, cuando esta situación no corresponde a la verdad de lo aquí 
afirmado por parte de la parte actora.  De igual manera  el INPEC No está 
obligado a lo imposible   cuando en el desarrollo del cumplimiento del protocolo 
por parte de la oficina de trabajo Social de dar la noticia, avisar y acompañar a la 
familia del Señor ( P.P.L ) MERCHAN RIOS REINALDO ( q.e.p.d) , los datos  
entregados por el aquí   ( P.P.L ) en el momento de su ingreso al establecimiento 
no son suficientes,  son erróneos, o no contestan al otro lado del teléfono y se 
vuelve imposible la comunicación más en este caso especial en que el aquí  
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demandante no registra ingresos de visita, o datos de consignación de ayuda 
económica donde registre un abonado telefónico y aparezca reclamando daños 
después de casi tres año a la ocurrencia de los hechos.     
 
 
AL HECHO OCTAVO: NO ES  CIERTO: Lo aquí manifestado por la parte actora  
al afirmar que el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-INPEC, el cual era el 
encargado de su custodia  y cuidado  exista falla imputable a dicha institución con 
respecto a la prestación del servicio médico  del señor ( P.P.L ) MERCHAN RIOS 
REINALDO ( q.e.p.d) el cual derivo su fallecimiento .como tampoco es cierto que 
el aquí demandante en este hecho plasme deducciones, de hechos no probados. 
 
Se hace necesario  informarle al apoderado de la parte demandante que, en 
primer lugar, que la prestación del servicio de salud para la población privada de la 
libertad-PPL NO es propia de las funciones directas del INPEC. De ahí que, se 
celebró un contrato con  LA FIDUPREVISORA S.A. 
 
Es decir, su única función respecto del servicio de salud: Es IMPULSAR el mismo. 
Como se hizo, acompañándolo y brindándole  los servicios que necesitaba  
 
Con lo anterior, se desvirtúan las afirmaciones y los hechos en los que se ve 
involucrado el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario- INPEC cuando se 
alega por la parte demandante que no se “le dieron los cuidados que su 
enfermedad requería”. Toda vez que, se reitera que la única función por parte del 
INPEC consiste en IMPULSAR el servicio de salud, mas NO,  la prestación directa 
del mismo, teniendo en cuenta que dicha función pertenece exclusivamente a la 
entidad CAPRECOM EPS  para la época de los hechos LA FIDUPREVISORA S.A. 
 
De la misma forma  cuando la parte demandante  no conocía tan siquiera en 
donde se encontraba el señor P.P.L  MERCHAN RIOS REINALDO ( q.e.p.d) el 
cual fue abandonado por el aquí demandante en su tiempo de reclusión como 
tampoco conocía su estado de salud, ni  el servicio médico que se le prestó  por 
parte de la FIDUPREVISORA.  
 
AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO: DE ACUERDO  A REGISTRO  SISIPEC 
WEB , La dirección aportada por el (P.P.L)  MERCHAN RIOS REINALDO( q.e.p.d)  
corresponde a CALLE 27 SUR No. 5-51 ESTE  y el abonado telefónico  2063775  
registro tomado el día 24/02/2010 día en que se están elaborando la 
documentación de su ingreso,  información que no fue actualizada , como tampoco 
existe solicitud de actualización  del señor (P.PL.) MERCHAN RIOS REINALDO  ( 
q.e.p.d) como tampoco del aquí demandante, dando cuenta  en un derecho de 
petición  sin firma , tampoco aparece relacionado en el visitor  datos del aquí 
demandante, como tampoco hay consignaciones donde aparezca su nombre y/ o 
teléfono.    
 
De igual manera no es responsabilidad del INPEC  avisar de una novedad cuando 
no cuenta con los datos suficientes para la ubicación de un familiar  o allegado 
incluso no está obligado a lo imposible cuando la información suministrada por 
parte del Privado de la Libertad es Insuficiente o falsa o cuando por algún motivo 
en el abonado telefónico no contestan. Téngase en cuenta que tan pronto se 
enfrenta a una situación de esta se cumple con el protocolo de agotar  la 
información encontrada en la hoja de vida, cartilla biográfica y de más datos  
aportados por el Privado de la libertad en el momento de su ingreso   por parte de 
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la oficina de trabajo Social, para continuar con el trámite  correspondiente a tal 
evento. 
 
También se considera pertinente aclarar  que en copia allegada  por el actor a esta 
demanda   el señor JHON ALEXANDER MERCHAN FORERO del día 24 de Julio 
del 2017 casi un año después del fallecimiento del señor (P.PL.) MERCHAN RIOS 
REINALDO  (q. e. p. d), informa que su dirección y teléfono no corresponde   al 
abonado por el señor P.P.L  MERCHAN RIOS REINALDO dentro de su 
documentación para el día de  encarcelamiento en la modelo de Bogotá.  
      
Aunque cabe resaltar que  este hecho no tiene relación con la presunta  
responsabilidad que se le quiera  indilgar al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario- INPEC. 
 
AL HECHO DÉCIMO :  NO  ES CIERTO, que al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC  deba atribuírsele falla en el servicio por la prestación del 
servicio de salud, como tampoco es verdad que el apoderado se le permita 
deducir  posibles hechos no probados afirmando que la muerte del señor (P.P.L ) 
MERCHAN RIOS REINALDO obedeció a una negligencia administrativa en la 
prestación de los servicios médicos al interior del establecimiento Penitenciario  
acorde con su estado de salud el cual estaba en cabeza de la FIDUPREVISORA 
S.A.. Como tampoco afectación moral directa del demandante el cual se deja ver 
dentro de la documental aportada por el establecimiento  de una persona que 
nunca  tuvo lazo afectivos, de cercanía ni ayuda moral o psicológica con el aquí   
P.P.L  MERCHAN RIOS REINALDO ( q. e. p .d ).  

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
Constitución Nacional, artículo 29, Ley 1437 de 2011, Decreto 4151 de 2011. CGP 
Artículo 167, Ley 65 de 1993, Decreto 1716 de 2009, Convenio Interadministrativo 
1730 de 2007. 

IV. RAZONES DE LA DEFENSA 

 
De conformidad con los fundamentos de derecho de la contestación de esta 
demanda de control de reparación directa, me permito proponer ante su Honorable 
Despacho las siguientes excepciones a saber: 

 
a. CADUCIDAD 

 
Opera conforme a lo preceptuado en el artículo 164  Nral  2, literal i de la ley 1437 

de 2011.  contempla para la acción del proceso de reparación  Directa   el  

accionante la instaura fuera del término adecuado para la procedencia de la 

acción, esta ópera desde la ocurrencia de los hechos para ello 10  de Septiembre 

del año 2016  a  dos años 10 de Septiembre del año 2018.   

 

La  conciliación prejudicial fue radicada solo  hasta el día  el 04 de Julio de 2019 

en la procuraduría 81 Judicial I , Donde en audiencia  prejudicial  del día 30 de 

Septiembre del 2019 el INPEC alego no conciliar aportando 01 folio de la 

certificación del comité de defensa Judicial del Instituto,  NO CONCILIAR por 

presentarse la caducidad del medio de control . Para este momento el término 

máximo de presentación era el día 10 de Septiembre del año 2018., pero esta fue 
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presentada el día  04 de Julio  del 2019. De manera extemporánea. (Por más de 

10 meses)  al vencimiento de los términos y más de  2 años y 10 meses a la 

ocurrencia de los hechos.   

 

b. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL DE RESPONSABILIDAD 
  
La parte demandante en los hechos, manifiesta que el INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC, es administrativa y patrimonialmente 
responsable por la muerte del señor REINALDO MERCHAN RIOS, cuando se 
encontraba cumpliendo una pena privativa de la libertad y que por lo tanto se le 
condene a pagar por los daños causados al aquí demandante. 
  
Si tenemos en cuenta que el nexo de Causalidad se entiende, como el enlace 
entre un hecho culposo con el daño causado. En los casos de responsabilidad 
objetiva, el vínculo existe entre el la conducta y el daño. El vínculo causal es 
indispensable ya que la conducta del demandado debe ser la causa directa, 
necesaria y determinante del daño.1  En el caso que nos ocupa la conducta 
endilgado al demandado INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO- INPEC no existe, puesto que no es el causante de la muerte del 
señor REINALDO MERCHAN RIOS. 
 
En este caso, no existe prueba de que el INPEC, sea el responsable de la muerte 
del Interno, es necesario que el demandante pruebe el hecho, la conducta 
culposa o dolosa y el nexo de causalidad entre  dicha conducta, causalidad y el 
daño. 
 
El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) no cometió una falla en el 
servicio imputable a la institución, como quiera que los funcionarios no participaran 
por acción u omisión en el resultado dañoso; además, el interno REINALDO 
MERCHAN RIOS, fue trasladado en el caso  requerido por orden médica o de 
profesional de la salud  
 
Considero su señoría, que en el presente proceso se presenta una 
INEXISTENCIA DE NEXO Y RELACIÓN DE CAUSALIDAD, toda vez que el hecho 
generador (MUERTE DEL INTERNO) no fue originado por la entidad demandada, 
y la consecuencia o daño no se le puede atribuir a ella, por lo que no existe nexo 
de causalidad entre uno y otro, por presentarse la FALTA DE LEGITIMACIÓN DE 
LA CAUSA POR PASIVA.  La presunta falla del servicio a cargo de la entidad, la 
fundamenta en el incumplimiento de las obligaciones a cargo del Estado, lo que 
conlleva necesariamente a que la parte demandante cumpla con la carga 
probatoria y demostrar los elementos que la materializan, es decir, debe probar la 
existencia de la falla en el servicio, el daño y desde luego el nexo causal entre el 
daño y la falla del servicio.  
 
El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, no es el encargado de 
prestar el servicio de salud a las personas privadas de la libertad, que se 
encuentran recluidas en los centros penitenciarios.  Para la época de los hechos la 
prestación del servicio de salud de le corresponde esencialmente a CAPRECOM 
EPS A LA  FIDUPREVISORA S.A.  

                                            
1
 Universidad de los Andes, página  web; https://hipertexto-

obligaciones.uniandes.edu.co/doku.php?id=nexo_causal#:~:text=Se%20entiende%20como%20el%
20enlace,necesaria%20y%20determinante%20del%20da%C3%B1o.  fecha de consulta 
23/09/2020  hora 14:07 

https://hipertexto-obligaciones.uniandes.edu.co/doku.php?id=nexo_causal#:~:text=Se%20entiende%20como%20el%20enlace,necesaria%20y%20determinante%20del%20da%C3%B1o
https://hipertexto-obligaciones.uniandes.edu.co/doku.php?id=nexo_causal#:~:text=Se%20entiende%20como%20el%20enlace,necesaria%20y%20determinante%20del%20da%C3%B1o
https://hipertexto-obligaciones.uniandes.edu.co/doku.php?id=nexo_causal#:~:text=Se%20entiende%20como%20el%20enlace,necesaria%20y%20determinante%20del%20da%C3%B1o
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En el 2007 se expidió la Ley 1172 que modificó aspectos de  la Ley 100 de 1993 
de Seguridad Social, ley que incluyó a la población reclusa en el Sistema General 
de Seguridad Social de Salud dando al Gobierno Nacional la facultad de 
reglamentar ese aspecto. 
 
En uso de la facultad reglamentaria, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1141 
de 2009, en el que se dispuso que la población reclusa a cargo del INPEC fuese 
afiliada a una EPS del régimen subsidiado, de naturaleza pública del orden 
nacional, y fue CAPRECOM la única EPS que cumplió con esos requisitos.  
 
A partir de ese momento las personas privadas de la libertad quedaron incluidas 
en el SGSSS mediante la modalidad de subsidio pleno, entregando así el INPEC 
la responsabilidad de atender de salud a la población reclusa. 
 
El Decreto 1141 estableció que la Unidad de Pago por Capacitación (UPC) debía 
ser asumida por el INPEC a través del presupuesto que la Nación le asignara para 
tal efecto. Esta situación fue modificada por el Decreto 2777 de 2010, al disponer 
que la financiación de la afiliación para la población reclusa se realizara con 
recurso de FOSYGA, recursos que esa entidad giraría directamente a 
CAPRECOM EPS S, bimestre anticipado, y cuyo monto corresponde al número de 
afiliados cargados en la base de Datos Único afiliados.  
 
De otra parte, el INPEC contrató con CAPRECOM EPS S, la atención intramural 
de primer nivel, toda vez que CAPRECOM EPS S manifestó que solamente podría 
cubrir catorce establecimientos con personal. Esta modalidad de contratación 
terminó el día 15 de julio de 2012, cuando la EPS S asumió el personal intramural 
que antes contrataba con el INPEC. 
 
Ante la crítica situación de la salud de la población reclusa, el Gobierno Nacional, 
expidió el Decreto 2496 de 2012, norma que derogó los decretos antes 
mencionados, y por la cual se dispuso que el aseguramiento de la población 
reclusa podía ser asumido por una o varias EPS del régimen subsidiado, o del 
contributivo, autorizadas para operar el régimen subsidiado. 
 
Así las cosas, el INPEC, NO tiene dentro de sus funciones la de prestar el servicio 
de salud a la población reclusa, por cuanto ellas fueron escindidas mediante 
Decreto Ley 4150 de 2011 y actualmente se encuentran asignado a otras 
entidades, como la USPEC, FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2015 y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A. COMO LIQUIDADOR 
DE LA CAJA PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES “CAPRECOM” EICE 
EN LIQUIDACIÓN, son legalmente los únicos responsables de prestar en debida 
forma la atención en salud requerida por las personas privadas de la libertad; al 
INPEC por mandato constitucional le está prohibido cumplir las funciones que 
tienen asignadas otras entidades. 
 
No obstante, de que la prestación del servicio de salud, no está en cabeza del 
INPEC, este realizó, todas las actuaciones tendientes a que el señor REINALDO 
MERCHAN RIOS, fuera atendido por sus múltiples patologías, dándole trámite a 
las órdenes médicas, trasladando al interno a sus citas, prácticas de exámenes 
clínicos, hospitalizaciones etc. 
 
En igual sentido se pronunció el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en Sentencia del 10 de junio de 2004, M.P. Dra. MYRIAM 
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GUERRERO DE ESCOBAR, Proceso 2001-2462, Actor ELISA ORTIZ DE 
FAJARDO Y OTROS, Acción de Reparación Directa: 
 

Las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, al no 
encontrarse acreditados los elementos estructurales de la responsabilidad 
de la Administración, en este evento por la falla en la prestación del 
servicio. 
 

Para poder demostrar la falla del servicio, la parte demandante debe entrar a 
demostrar todos los elementos de responsabilidad que a su juicio demuestren que 
efectivamente la entidad INPEC, omitió en los deberes que les corresponden a las 
personas privadas de la libertad bajo su tutela. 
 
Por ello, es importante señalar lo dicho por la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en Sentencia de octubre 11 de 1990 … “Es 
cierto que los términos del artículo 16 de la Constitución Política las autoridades 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su 
vida honra y bienes y que a partir de este texto se fundamenta la responsabilidad 
del Estado, pero también que esa responsabilidad no resulta automáticamente 
declarada, cada vez que esa persona es afectada en tales bienes, pues la 
determinación de las fallas que se pretende en el cumplimiento de tal obligación 
en cada caso en la apreciación a que se llegue el juzgador acerca de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar como se hubieren sucedido los hechos, así 
con los recursos y los elementos con que contaba la administración para prestar el 
servicio, para que se pueda deducir que la falla del servicio que presentó y que 
ella no tiene justificación alguna dentro de la idea de que “NADIE ES OBLIGADO 
A LO IMPOSIBLE”. 
 
En igual sentido se pronunció el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en Sentencia del 10 de junio de 2004, M.P. Dra. MYRIAM 
GUERRERO DE ESCOBAR, Proceso 2001-2462, Actor ELISA ORTIZ DE 
FAJARDO Y OTROS, Acción de Reparación Directa: 
 

Para poder demostrar la falla del servicio, la parte demandante debe entrar 
a demostrar todos los elementos de responsabilidad que a su juicio 
demuestren que efectivamente la entidad INPEC, omitió en sus deberes 
que les corresponden a las personas privadas de la libertad bajo su tutela. 

 
c. FALTA DE APTITUD PROBATORIA  

 
La parte demandante en los hechos manifiesta que la falta de atención médica del 
interno REINALDO MERCHAN RIOS, por parte del INPEC, hizo que el interno, 
padeciera una serie de enfermedades, que finalmente le ocasionaron su muerte. 
La parte Demandante tiene la obligación de probar de manera fehaciente, que los 
motivos que desencadenaron la muerte del interno REINALDO MERCHAN RIOS, 
fueron responsabilidad el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO INPEC. 
  
Tratándose del régimen de responsabilidad de falla probada del servicio la 
jurisprudencia de la Sección Tercera de lo Contencioso Administrativo del Consejo 
de Estado ha establecido que el demandante está en la obligación de probar el 
daño antijurídico sufrido por la víctima, la falla del servicio y el nexo de causalidad 
entre estas dos: 
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“Cuando se imputa responsabilidad al Estado en virtud de una falla del 
servicio, que es aquella que se presenta cuando el servicio no funciona, o 
funciona mal o tardíamente, por el cumplimiento de deberes y obligaciones 
por parte de las autoridades y de tal circunstancia se derivan daños a 
terceros, se debe probar la existencia de la falla propiamente dicha, el daño 
antijurídico sufrido por la víctima, es decir aquel que jurídicamente no está 
obligada a soportar y el nexo de causalidad entre estos dos, es decir que 
fue ese erróneo e ilegal comportamiento estatal, el que produjo el daño. 
 
Esto significa que recae en el demandante la carga de la prueba (artículo 
167 del C.G.P.), en virtud de la cual le corresponde acreditar dichos 
extremos de la falla. 
 
Y al respecto, resulta necesario recordar en relación con esta carga, que la 
misma consiste en quien afirma un hecho debe probarlo, porque de lo 
contrario, le corresponde asumir las consecuencias de que dicho hecho no 
haya sido debidamente acreditado; es decir, que “ (…) si bien la carga de la 
prueba en su aspecto subjetivo determina cuál de las partes asume el 
riesgo de que un hecho no aparezco probado y, por ende, la apremia  a 
demostrar los supuestos facticos  de las normas que consagran el efecto 
jurídico que persigue, no es menos cierto que el cabal cumplimiento de esa 
carga pueda satisfacerse aportando las pruebas que estime pertinentes; por 
supuesto que tal imperativo es de mayor hondura en la medida en que hace 
recaer sobre la parte una carga adicional, consisten en conducir al juez a la 
certeza sobre la existencia de tales hechos, es decir, que la duda y la 
incertidumbre que sobre un determinado supuesto tenga el sentenciador 
afecta a la parte sobre la que  reposa el onus probando…”. (Negrita por 
fuera del texto). 
 

De igual manera cuando informa que fue responsabilidad del INPEC que el como 
hijo se hubiera enterado del fallecimiento de su padre  10 meses después es 
fruto de su abandono , que claramente demuestra que no le brindo su ayuda ni 
apoyo , como tampoco ha demostrado de manera siquiera sumaria, que su 
información personal hubiese sido abonada alguna vez dentro de la 
documentación  que reposa en la hoja de vida del interno , como tampoco existe 
solicitud de actualización de datos por parte del señor interno como tampoco del 
demandante, tampoco registra información en el visitor , y que el abonado 
telefónico como el de la dirección abonada por el aquí  P.P.L. REINALDO 
MERCHAN RIOS ( q.e.p.d) fue  Calle 27 Sur No. 5-51 ESTE ,teléfono 
2063775.Dando  cumplimiento según el protocolo para estos casos adoptado por 
Trabajo Social  para informar del deceso del  P.P.L.  
 
Igualmente el demandante con su inexistente relación con el señor REINALDO 
MERCHAN RIOS ( q.e.p.d), no basta como aptitud probatoria exponer un 
documento que demuestre una filiación y por ende demostrar una afectación y 
exigir una indemnización  en contravía de lo demostrado en vida con su familiar  
mientras se encontraba con pena intramural,  al respecto de los perjuicios 
morales, El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera Subsección A C.P. Hernán Andrade Rincón, Radicación número: 25000-
23-26-000-2001-01952-01(29719), veinticuatro (24) de julio de dos mil trece 
(2013), ha manifestado que; 
 
“La demostración del parentesco no se constituye en forma alguna en una 
manera de legitimación en la causa por activa / PERJUICIOS MORALES - Para 



 
  
 

Carrera 10 No. 15 – 22, Piso 10, Edificio DANSOCIAL BOGOTA 
Carlos.echeverri@inpec.gov.co – demandas.rcentral@inpec.gov.co Celular 311 7241405 

Página 9 de 11 
PA-DO-G01-F02 V01 

 

su reconocimiento no basta con la simple verificación. 
 
Cuando se demanda la responsabilidad extracontractual del Estado, la 
demostración del parentesco no constituye en forma alguna una manera de 
legitimación en la causa por activa de los demandantes, toda vez que, se insiste, 
la legitimación nace del carácter de perjudicado o damnificado con el hecho 
dañoso, y que el vínculo parental demostrado a través del registro civil, lo único 
que permite es facilitar a las víctimas la demostración del perjuicio sufrido. (…) Lo 
anterior significa que la valoración probatoria que debe hacer el juez para 
acceder al reconocimiento de los perjuicios en acciones como la presente, no 
puede entenderse en forma alguna como una simple verificación de la relación 
de parentesco de los demandantes, sino que es deber del fallador hacer acopio 
de todos los elementos probatorios obrantes de manera que verifique la 
existencia de criterios o referentes objetivos para su cuantificación.”  
 
La parte actora pretende demostrar la afectación moral de los demandantes, sin 
allegar al despacho prueba o instrumento legalmente aceptado para medir o 
evaluar una característica de perjuicio psicológico específico como lo es la 
afectación moral y las consecuencias que de ella derivan, la cual debe realizarse 
por un profesional idóneo o demostrarse en el proceso de acuerdo a las reglas 
del derecho procesal. No es aceptable recibir medición de este tipo de afectación 
única y exclusivamente con las manifestaciones de los demandantes, cuando 
existen pruebas e instrumentos idóneos para tal fin, de acuerdo a las 
contempladas en nuestro ordenamiento jurídico. 
 
Ruego a su señoría no reconocer daños morales al  demandante, verificando 
únicamente el parentesco con el señor REINALDO MERCHAN RIOS ( q.e.p.d), 
sin surtirse la demostración probatoria que así lo indique para el fallador, sumado 
a esto, El Consejo de Estado ha manifestado que la valoración probatoria que 
adelante por parte del Juez para acceder al reconocimiento de los perjuicios en 
acciones como la presente, debe basarse  en el análisis de todos los elementos 
probatorios obrantes de manera que verifique la existencia de criterios o 
referentes objetivos para su cuantificación tales como: “las características 
mismas del daño, su gravedad y extensión, el grado de afectación en el caso a 
cada persona, vale decir, el conjunto de elementos o circunstancias de hecho 
que enmarca la situación del demandante afectado, para, por vía del análisis de 
conjunto, debidamente razonado, llegar a concretar un monto indemnizatorio 
determinado” . 
 
De acuerdo a lo anterior, se debe desestimar que la afectación moral se origine 
únicamente por intereses pecuniario; y como se puede evidenciar  la ausencia de 
visitas, acompañamiento y respaldo familiar el señor REINALDO MERCHAN 
RIOS ( q.e.p.d),  por parte del  demandante, mientras se encontró privado de la 
libertad desde el día de su ingreso  hasta la fecha de su fallecimiento 
evidenciándose falta de Legitimación en la causa por Activa, en cuanto al vínculo 
sentimental que los unía.    

 

d. FALTA DE LEGITIMACION DE LA CAUSA POR PASIVA 

 
No le asiste razón a la parte actora, por cuanto habla de que el INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, es administrativa y 
patrimonialmente responsable de la muerte del interno REINALDO MERCHAN 
RIOS ( q.e.p.d), cuando el INPEC, no es el llamado a prestar la atención en salud 
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del personal privado de la libertad.  Para la época de los hechos La prestación del 
servicio de salud de le corresponde esencialmente a CAPRECOM, DE ACUERDO 
AL CONTRATO DE ASEGURAMIENTO No. 1172 de 2009 celebrado entre el 
INPEC Y CAPRECOM, en el cual en su Clausula Primera, establecía: “OBJETO” 

CAPRECOM se obliga para con el INPEC a realizar el aseguramiento al 
régimen subsidiado de salud de la población reclusa que se encuentra 
recluida en el establecimiento de reclusión a cargo del INPEC, y cuya 
afiliación este a cargo del INPEC (…)”  

  
 Y tal como se ha mencionado con anterioridad, cuando CAPRECOM entró en 
liquidación, dicha función quedó a cargo de la FIDUPREVISORA a través del 
Contrato No. 365 de 2015 
 

V. PRUEBAS 

DOCUMENTALES QUE APORTO 

1. Copia de la SISIPEC WEB del interno REINALDO MERCHAN RIOS (q.e.p.d) 
2. Copia del código único instrumento No. 137086. 
3. Copia de Concepto  Jurídico para Clasificación de Fase.  
4. Copia del Concepto  Psicólogo CET E.C. Modelo -  EDUWIN CUCHIMBA. 
5. Contratos  PRESTACIÓN DE SALUD– FIDUPREVISORA.   
6. Informe de novedad, informe de defunción y Cartilla Biográfica. 

Las pruebas anteriormente relacionadas se aportan con fundamento en el 
parágrafo Uno del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

7. Visitas recibidas del PPL REINALDO MERCHAN RIOS  (q.e.p.d) 

La anterior prueba se relaciona para ratificar lo dicho en cuanto a los daños 
morales causados al demandante, el cual nunca visitó  al sr REINALDO 
MERCHAN RIOS  (q.e.p.d) mientras se encontraba bajo medida de pena 
intramural. 

8.    Historia clínica del Sr  del PPL REINALDO MERCHAN RIOS  (q.e.p.d) 

Lo anterior para evidenciar la atención en salud, el diagnóstico y la evolución 
médica del fallecimiento por causas naturales, y que era la FIDUPREVISORA la 
encargada de prestar este servicio, y el INPEC de gestionar las remisiones y 
llevarlo a las atenciones médicas como siempre se hizo. 

Por tanto, ruego a su Señorìa, se me reconozca personería jurídica al poder 
conferido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurìdica del INPEC, para actuar dentro 
del proceso de la referencia.  

VI. ANEXOS 
 

Me permito anexar a su Honorable Despacho, los documentos indicados como 
prueba. 
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VII. NOTIFICACIONES 
  
 

La suscrita abogada recibirá notificaciones en la Carrera 10° No. 15-22, piso 10° 
de esta Ciudad o en la Secretaría de su Honorable Despacho correo electronico 
carlos.echeverri@inpec.gov.co y al número telefónico 3217833308 

   
De Usted Honorable Juez, 

 
Atentamente, 
 
 

 
CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ,  
C.C. 98652511 de Bogotá  
T.P. No. 163126  del CSJ 
carlos.echeverri@inpec.gov.co 
Número telefónico 3217833308 

 
 

mailto:carlos.echeverri@inpec.gov.co
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1. Copia de la SISIPEC WEB del 
interno REINALDO MERCHAN 
RIOS ( q.e.p.d) 

 







SISIPEC WEB FASE II 

Sisipec Web
inicio?' 1 Cerrar Sesions4 1 Cambiar Contraseña ).. Ayuda(> 1 

Establecimiento: EC BOGOTA Usuario: ZB46671593 1 Ip: 172.17.54.211 

MENU 

INGRESO - INTERNO 

JURIDICO 

Consulta Ejecutiva de Internos 

Datos del Interno 

Regresar 

BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS 
Interno 247654 0lanlla Ingreso 9677787 Recapturo 

Td 148012489 Establecí ro lento 34 Fecha Nacimiento 

NSULTA EJECUTIVA Cons. loor. 2 Establecimiento EPMSC ACACIAS Lugar Nacimiento 

CONSULTA EJECUTIVA Calce Documento Cédula Ciudadanía Fecha Captura 20/02/20 10 Nombre Padre 

CONSULTA EJECUTIVA INTERNO Nro Ioent.ncar ion, 79473011 cecha ingreso 5/ 12/20 15 Nombre Madre 

Nonibres REINALDO Fecha Salida 12/09/20 16 Nro, Hijos 

Primer Apeflido MERCHAN Estado Ingreso Baja Fase 

Segundo Apeirdo RIOS Tipo Ingreso Resolución de traslado Indentificado Plenamente 2  

Sexo Masculino Tipo Salida Baja por muerte 

Dirección Teléfono Lugar Domicilio 

Primero Anterior Siguiente Ultimo 

NO 

15/11/1968 

PUERTO BOYACA-BOYACA 

JOSE ALIRIO MERCHAN 

EVA HURTADO 

2 

Alta 

No 

4 

Procesos del Interno Documentos Nacionalidad - Alias - Apodos Ubicación - Ultima Labor Domiciliarias Traslados Fotos 

HELP DESK 

Detalle Documentos Interno 

Consecutivo Ingreso 2 Clase Documento 

Corrsecoiivo 1395275 Tipo Documento 

Número 2043 Fecha 

Documento 

Oficio por defunción 

oficio 

12/09/20 16 

Fecha Recibico 12/09/2016 

Fecha Sat'da Real 

Motivo Libertad 

Disposición de Procesos 

Disposición 

Número Caso 

Fecha 

Etapa Instrucción 

Disposición Acción Pública 

[Jis 000Li'J'i Acción 

?/SisipocWoh/íaces/weicorrioPaqe' adlctrl-siaio-439hniow253 

Instancia StuacirH Juridica 

Estado Instruccion Fuga 

Proceso Muerte 

Estado Proceso Aot oridad que tiene el proceso 

Feooa Actcridad :iuc''i'i i' la ¿Ocmi' 
1- 



SISIPEC WEB FASE II 

Sisipec Web
lnicio4% 1 Cerrar Sesion 1 Cambiar Contraseña 1 Ayuda 1 

Establecimiento: EC BOGOTA 1 Usuario: ZB46671593 1 Ip: 172.17.54.211 

MENU 

INGRESO - INTERNO 

JURIDICO 

BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS 

NSULTA EJECUTIVA 

CONSULTA EJECUTIVA 

CONSULTA EJECUTIVA INTERNO  

Prine Apeilion MKLt1AN 

Seciijncln ApelIiic RIOS 

Sexo Masculino 

l)irección 1 nIco no L uqar Domicilio 

tsraoo Ingreso baja 

Tipo Inçresc  Resolución de traslado 

Tipo Salida Baja por muerte 

1-ase Alta a 

indentjicodo Plena monto2  No 

Primero Anterior Siguiente j Ultimo 

Procesos del Interno Documentos Nacionalidad - Alias - Apodos Ubicación - Ultima Labor Domiciliarias Traslados Fotos 

Detalle Documentos Interno 

Consecutivo 1 ng i iso 2 

Consecutivo 1395275 

Numero 2043 

Clase Documento Oficio por defunción Fecha Recibido 12/09/20t6 

Tipo Documento Oficio Fecha Saldo Reo] 

Fecha 12/09/2016 Motivo LL-tad 
Documento 

HELP DESK 

Disposición de Procesos 

Dispr )s!uioo Instancia S:t:jación lurid:ca 

Númeo Coso Estado Instruccion Fuga 

Fecha Proceso Muerte 

Etapa insrrucccn Estado Proceso Autoridad que tiene el proceso 

Disposición Acción Pública 

Disposición Acción Fecha Acción Autoridad que omite la acción 

No. Accion Fecha Disposición 

Descripción del tipo tIc Instancia Acción 
acción 

Establecimiento emite la baja / Datos defunción 

Establecimiento que emite la 
baja 

Motivo Baja MUERTE 

botana 

Observaciones 

Acta certificado defunción 

Autoridad 

Autoridad que omite delunción 

Inactiva Proceso 

Aplica situ a ciór urid ica 

EL INTERNO ES TRASLADADO DE URGENCIA EL 09/09/2016 AL HOSPITAL MUNICIPAL DE ACACIAS QUIEN POSTERIORMENTE LO TRASLADAN PARA EL HOSPITAL 

?/SisipecWeb/facosiwelcornePaqe2  aclfcini-state-43qhmow25 3 112 



 

 

 

 

 

 

2. Copia del código único 
instrumento No. 137086. 
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NUEVO PAíS 
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FC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

E echo ocoracicrr, 

CET CONDENADO 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

y N r*iLires MaRCHAN /105 REINALDO 
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2 E rnter no boro completar la idea en el escrito 
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L2  1 ÑO 
3 No sabe escrtbír. 
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Adecuada 

2 Inadecuada 

No-tiene pareja 
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8 
Ño 

Ial veí 
Yo se lo hiiao 

J realiza actividades peligrosas, para obtener 
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EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

E u-O 1 qeriur ucOri. 

GET CONDENADO. 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

d sabe nue hacer con su vida? 4 ,1 ¡'.151. 

ha (usado 5rJc.jeccs intentando quitarse la 1 8 
vida' )kj Ño 

Nunca ha fumada 

2 Unas cuantas veces en su vida Pa 
turnado. 
Ha fumado unas pocas veces el 
año pasado. 
Suma una o varias veces en 
semana. 
hurra todos los días. 

/ iccición con et tabuco (ciclonilio, tabaco, rapé) usted: 

Padre mac! re y herniai os 

Compañera ( o ) e hijos 
Padre, madre y herman os. 
compañ era e hijos 
Usted y sus hijos 
Usted, su compañera y los hijos 'Jo 

ib os 
Otros miembros de la familia 

No tiene Familia 

Sus Amigos 

Vive solo 

noche usted so despierta y le cuesta trabajo 
a  Ño 

12 

II De las siguiente:. cuaHdades ¿cui os la m?rs importante Respeto y buen trato 
2 Responsabilidad y Compromiso 
3 Honestidad y lealtad 

1  Ninguna 

r-ccte ¿quienes rnteuran sri grupo tamiliar ' 

4 

5 

8 

u 

L 

lis 

 Ño 

2 
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CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

s normas concuerdan cori la realidad? 5 
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1 

x  
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14500$ POR UN 
NUEVO 1s 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 
:e,ci j  qeneroción: 25515/20 5 

CET CONDENADO 

Unen ro con parej a oc ohIo en esto reculen o ? 

lEO ¿Antes do sur detenido, usted planeaba sus actividades 1 f-recuent€-mente 

Liarias? Algunas veces 

3 ¡ Nunca 

k tstcd se ha t)rcccripodc por el Bienestar y cuidado de 
sus bOjos 

Si e mp re 
Algu nos veces 
Nunca 
No tiene Hijos 

a ce la comorilcacid ncc n sus hijos es 2 — Adecuad u 

inadecuada 

3 No tienEl Hijos 

iui>t_Jst 

l'aed o o cgo o normas de El reglamento del estahlecriitorltc 

Otros internos 

1 as propias normas 
No sigue normas 

2 

3 
4 

o ej 'a' col cor'denocc ecU'. en la siguiente categoria: t 15 a 30 afios 
31 a 45 años 

años o rns k 46 
2  

LI tiempo que i estado en el establecimiento le ha 

sorvidri prin'cipolrecntu paro: 

i Comer y dormir mejor que antes. 

Revtsar su prcyecto de vida 

Nada 3 

22 Cuondo los cuinos se molestan por sus acciones usted 
enLience 

1 5 
Ño 

2?A veces Se' ,tecconlrcla. o siente que pierde el control 
oit' que cardo uro Poe nata con'» 

Pu 5 
Ño L 

2°Ec ;:ioidrts oitua':,ioi'cs, no puede controlar lo que dice y 
io gente se molesta por ello? 

1 5 

Ño 

25 >j So rcali;orlo cursos en artes u oficios en un instituto de 
,reouíloci,ir' 

1 Si y tengo el cerriticade ccl curca 

Nunca he estudiado estos cuisou 

Si, pero sin :errninar :oanos 3 

¿So co os He ro copa; de rcparo rol dorSo causado a otra 
reír/Oc 

5 

Ño 

2  
3 
4 

estaba en libertad, 
Esta haciendo este un rse Oc 
riel establecimicrtto. 
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18 
 Lo 

s 
Ño 

25:Su le rara de vida ira catada rc[acrorrads con el dehto? 

2L < Aft1crc anrric. cercrrno lIs ccmelrdo del:tos? 

Lii 

Parc.rcidas a usted en su forma rIo 

5 oF 

Diferentes a usted en sa tormo ¡le 

st: í. 

No le da importanc:raaskr torrrra 
de ser. 

22 Ct 'e •c:ca de r3cnar: er 01:51::: ca nc cer2 

Escucha cuidadosamente antes (JO 

emitir un juicio. 
Expresa sus opiniones antes 
escuclrar al otro.

Y 

Simplemente escucha 

No participo en conversaciones 

34 Fr' rina conversación, usted regularrrrontc: 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

CEJ CONDENADO 1 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

2/ Lsturrdcr en el shlucurñunlo.nusted se ha sentido > 8 

rlrsnrim ¡nanee par sr' orientaHón sexual? 2 Ño 

3ri Les rlírrs de vrsitr, 1k: qusra ccmpartirlos prineipalme rite 1 1 a pareja/o 

2 La familia o hijos/as 

Los Amigos 

Los/as iii te rn os/ss 

Nadie 

22 D.'AI Ll/\iJC) ló:rh: las srerrienfes oraciones a Todas las J Algunes delincuentes están en lar; 
peIccr:rs pr:liaicrsa:; estrTrr en la cárcel hAlgunos cárceles. 

sor. plirios'ls cuUl seria la conclusión T/ 1 Todas as personas sari poirgrosas 
r:iclec'.sna? Algunas personas peligrosas esrá rl 

 en las cárceles. 
No entiende, 

sus acnlr:'rier'tos can facilidad a su compañero ( 1 8 

Ño 
:1 No tiene pareja 

4 

K 
Cwir iii: r!Itcd  te r» ¡irla decisión: Lo 13500 solo 

Consulta con orros 

Otros deciden por usted 



Estable 

o c s la 1)1 0 

No tiene parda 

afectivo con su coinpanera o ) la 

3 

ÑO 
.11 LsJed se hace rutender claranler te° 

S 
Ño 
Algunas veces. 

a hablar con sus familiares y amigos, usted unU 
psi abras iprendivas un el estableci ni unto? 

arriento ¿Cunsurrir: aiciún nmed 
mor (meCer) mnécm.,.:.m? 

e no pueda suspender 

0 A usted mi ru:mlir!Ieqmi etari írecuer:ternunte? 
Ti Ño 

(mii el un': usted creció, era cunlun el delito? 

14 / En loe: (itimí'mos tres meses ha tenido algún problema, 

1<1;: 0 mi su noto con sus oompaneros de reclusión o con 

visita? 

s 
Ño 

3 

Ño 

Mc tas F.00mltcs actmyinadms .»:ual preferiria realizar Educativos 

Laborales 

De Enseñanza 

Ninguna L. 

cuya nomnte en quitarse la vine o en 

mr crí 

1 S 

Ño 

•AINJJSTIOA 
TODOS POR 

C N9? 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

Focha qcricraC1Cn: 25108.12015 

CET CONDENADO 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 

Ales llego:: tina ¡sto paro vender los zapatos que dI 

151511FF) fabrica, cunde IFC,Ce IP arlos. Al llegar a la isla se 
0a cuenta que ninguno de los halulantes de la isla 

Litdi/Fi cob'aoo, (;l hombre entonces: 

137086 

Se desanirnc: y regresa a su tdtmrmc 
porque no ve ninguna posibilíes 
para su negocio sIN. 
Ve una gran oportunidad. pues no 
existe competencia para so 
negocio. 
Se queda en la playa y cree u 
nueva linea ile calzaum puma Lo 

pl o y a. 
4J No entiende. — 

1 

L 

.10 tina perno iaov a por la calle y rio pronto corno o;' a o [ 
•umpor,:, mcc cc [flanero uxtrana. grita. so  lnza al suelo, 

ca *mne Iris oJo:; en hhance babeo y gesticulo: 
io;mrlicflner.tt1 FO germie lO rodeo y observa lo que sucede. 

05 :nirl ce itiS observadores de la escena, 
pc:mr:.sarmo cue. 

  

Es una posesión demoniaca. denk  

Itamarsu a un exorcista. 
Es un ataque de epilepsia. y 
debe llamar una ambulancia. 
Es un truco para distraer n 
personas. 
No piensa nada '/ signe 5; carnin 

2j 

  

  



rsona Cloe cuida el medio Frecuentemente 

Alounas veces. 

Pocas veces 

,onsider: c: 

rcchl  aeneracrán 25)00/2/JiS 11:2.9 AM 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

lo ri,::it:ada iJrJcs er ::or-rirade la ley cuando ha 
1 h/J]C1 9! eíeclt: de Susl/100JÍa5 ¡isicOactivas? 

sIante pero desconoce la 
T Ño 

QET CONDENADO 

5 

Ño 
NO CONSUMO SUS. LANdAS 
PSICOACT IVA 

MIN ..JSTLiA PEC Ç
TODOS PORUN 
NUEVO PAIS 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

ido u1ed: Pl Oye bien 

2 Oye bien con audifono. 
Oye poco y no tiene cudífcnc. 

4 Oye muy poco con audífono 

5 Es sordo 

15 SurJas (:01 rS:  oSO Ircil rulaciorarse con 

oid ode, una manera E 
111 lo Ven otros? [2 Ño 

FC: O5(J corporal. usted: Se siente rury satisfecho 

de siente niás o menos satisfecho, 

No considera importante su peso. 

Se siente algo insatisfecho 

Se siente muy insatislecho. 

(OTO! cío. lo tientes actividades preferiría reahzar? Laborales y/o educativas 

Recreativas y/o deportivas 
culturales 
N ir g  u' n a 

ívo u' 'u p:oh.rar :055011 lot: de más? De común acuerdo 

Corro diqan os demás 
Como usted lo dice 
No los sol uciona 

roO ir aprobado se ericuenira entre: De 1 a 3 de primaria. 
2 De 4 a 5 de primaria. 

3 De 6a  a 7 de bachillerato. 

[Jo 8' a O' de bacliderato. 
QI  de bachillerato 

6 11 de bachillerato. 
/ Liducacíoii túcnica. tocnc 

pro fe s i o r a 1 
Esar faheta. r•J 



s 
Ñ 

di :A usted le riuc Ges.emdíar? 

5 
Ño 
Algunas veces. 

3. 1511:31 te ria sueno freenienitemenire? 

Ultircaruectc se ha sOnta O 51fl luerzus para resistir su 

isicCi conisml:crc eme: disr riniminiar a alguien es: Aceptable. 
Inaceptable. 

ictívidridus que realiza de acuerdo a: 1_o que le realmente tu gusta 
Por las necesidades del ronilenlo 

Pon las suGerencias de erres 

Cd Acres de irder i Imbertad quien maneiaba 10 
(cCiflOiiii<'i Gol Hogar? 

Usted 

Compañera t o 

No tiene Familia 
Otros miembros de la famnlia 

Ambos Usted y si ccn:pañema 

3 

1 s 

• ;lNj:j.;Tlcv. 

EC BOGOTA REGIONAL CENTRAL 

Fecha gerierac»Ón 25:08/ce 15 11 ¡rS' 

CET CONDENADO 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

57 ,3t: estaGo r!: arir"e carchi:: con. frecuencia? S 

2jfJO 

H/Siestd ,red frente a oua situac:icn que se pueda 

en,risi:nnn:e pruhler'2tic:r 
r 1 1 u tu t a s o F u e r o r: a r 

inmediatamente 
La enfrento, un otro rl:C:ínuniçi. 

Pide ayuda. 
2 

E 
5/. :aisLiCr cee su furrlla ci: senttr e:: diferente a la de 

den as'' 

5 

Ño 
A 
JL{, 35 

¿. 
3 

d rIVALUAD(.H ir,tcc'jn:: sunna sencilla de dos números 
«ICH emitas. De 301/5 de nenvisar a Operacian mangue 

Si Glicruc!i/5 corresrlorldienite. 

1 
2 

Acierto. 

Desacierto. 
No sabe la operación rnatcn,imitiec 

a1 5: rc;GL mc .He estudies universtm:rmcms o de postgiado? II  
2J 

Si y forigo ci diplomo. 

Nunca he realizado estucHe: 

 universitarios o ce postcrr000 
3  Si, pero sin terminar cuacas 

esuaca en libertad 
Lstñ realizando les estud nos 
universitarios o de postgraco 
dentro del establecirnmer tu 
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Se casnigaró a Pedro por robar. 

Se esperaría de un buen marido 
que hiciera todo lo posible por 
salvar a su esposa 
Pueden las leyes de esta sociedad 
rrroldearse de manera Que 
prevenga la pérdida de vidas 
inocentes. 
Cualquier hombre rebane para 
salvar la vida de esnosa. 

2 

Lii 

r,drr'.r e-sta (':uojaCiu Con a1quien 2  

sarao se-carao e; ca cori las dernós le favorece 
la (ir rra dei Hstahlccirnrentu 7 

MiNJUSi A INPEC TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

generación: 25/O5'2015 l:29 AM 

CET CONDENADO 

. 

CÓOGO UNICO INSTRUMENTO: 

EL [HL nr 
Lina yL:jLid so de un extraño cóncer. Un 
rarm ace'ulico Cc la raudac ha n.esnuhierto recientemerHe 
sic: usina cus puede salvarLe Pero el farmacéutico 
calan rna can; fiJad de dinero exaqerada por una 
puquenia dosis. Pedro. el marido de a enlerma pnde 

a a anaiqes y lamWares. pero no consigue sino la 
del precio de la medicina. Pedro suplica al 

farrear entncr) que le vonoa a precio nids bajo, o que le 
deje r-a'j,ir iii: .cdclantr-: El farmacéutico se niega 

re;:;rr:l::nir' gr-e sar; rr;cclis esfuerza ha cescubierto la 
nr;;: z ai1ora carero sacar heneicio. Finalmente, 

'adre en u :cgse de dosecperaeiónr. entra a la fuerza 
un la Hrrxiasís y mha a. uredreiria que su señora 
uasosr:aha, (1 omr.ans y adaptada de Kr;hlherq, 1976) 

(39 Usto;i avda hundan so ayuda cuando una persona tiene 
un; prctrtonra? 

7C Durar:te •r condena actual. ustecJ ha síd 

  

Un interne colaborador. 

Un interno promedio. 
Li e interne líder. 
Un interno problemótico. 

   

 

ma 

n 

   

71 1.as traLaiuc que cosompeñó en el pasado, exigian de 
usred pnnn:rpalnnieritu: 

Esfuerzo físico. 

Esfu erzo intelectual. 

Esfuerzo físico e intelectual. 

Nunca he trabajado. 

Se controla 

Enfrenta la Situación', 
Evade la Situación 

Lo agrede 

Frecuentemerrte 

Algunas veces 

Pocas veces 

ha arrisunrido al menos una voz en su vida 9 
pci-u;: stivas e drogas alucinógenas? Ño 

[.z.s que requieren esfuerzo fisico ó 
habilidad mental 
Las que requieren hahrldari 
manual a artisitu:a 
L.as que nc requieren mucha 
esfuerzo fisico o rrrentat 
Ninguna 

r: la:-: ci. ls- ntes actividade-c, considera ou 
iC nc1:: hai;Hriid 

rT1  
LkT  
Di 

76 Dura rito esta surklena, ¿usted ha solicitada medidas de 
prutusciumi especial a las autoridades del 
e cta blesir r ile, rta 

5 
Ño 



ó Sr 

De a 33 de primaria. 

De 42  a 5  de prn'ra 

De 6:4  a 73  de baclirberalo 

De 8 a 93  ele bcicliillerato. 

13 de bachillerato 

6 11 de bachillerato 

Educación lécriica, toeN 

profesional 

3 Es analfabeta. 

fl Ño 
1 ARCIALMENJ 

:Ia intcriL' .:) [s:CC indicar la fecha en din, eles. ada 
ilauiinr: :d E nstahieciiirientd y cuidad donde so 

cricueritrí; rrL,sí.adc. 

s 
Ño 

u: prescrita un prubEciria. piensa clue con el 

SiSEE del tienipu este se sctucioiiara.? 

leeS Bien - 

Recular. 

[la 

No sabe leer. 

3 

Ño 
-1 ¿consilc'na cus: tiene una parnin: sexual estable y 

per mm ras en 

Alta 

Medio 

[1.1.1: Baj 

la (:ailsic(:1d5  

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

:racióri: 2510ii12(.5 11:29 AM 

CET CONDENADO 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

o 

Ño 
)U51520 que o tratan corno a los otros Internos E  1  

Lç 
nr aprohanci se encuentra entre: 75 t3c vIenes Lií:HJC) e' 

3 

Ño 
52 Uscd renli/Er actividades para sentirse importante? 

31 Cuando cometió el delito. el fin ltJStifiCó os medios? 3 

Ño 
No be cometido un lelit 

sil larniha hacen parte de tos pruqrarnas de la 
le Coberriacion. la  Presidencia de [a 

u CtiEE lnlormt(rciOrm Publica e Privada0  

n ceS: l:,s sErjuienites actividades considera usted 

asurEn: re, r yE'mr eunrprcmmnscr? 

Con el tra bajo 

Cori las actrvidades Ele ticinipa libe' 

Con las actividades artisticas 

Con las actividades licitas 

No asume compromiso con nadi: 
en especial 

(1 0dJUSTlC[A 
TODOS POR U 

3 

Ño 



iki 4JU tILA 
- T000SPORUN 

CNUFVOPAIS 
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Fechr nr ir:rr,c15u 25/Cia/sai 5 ii:VCAM 

CET CONDENADO 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 

t,ii"j Fli:(i nIetas lun 

1 37386 

Ño 
tk 
L 2  

la J,te i se SLCIF:ic de enfrentar situaciones difíciles 
Y rçtas 

S 

Ño 2j 

hace' cinte! cLaramente? 1 S 

JÑo 
1 

91 ¿tísIca ha infringulo Fa ley para (IGIlSOgILIr drogas o 
sIm iliel? 

S 

Ño 
AC 
2 

a su vici-un. usteul: Ve bien 

Ve bien con gafas. 

Ve poco y no tiene gafas. 

Ve muy poco con gafas. 

Es irivíriente. 

1 

4 

- 5 

93 ¿ U sInO lic estaco en tratamtento f151CJ1ii5it11c0'? S 

Ño 2 

94 ,Ustrid se ha sentido discriminado por ser 
atíciririsce nionie. inamena. extrarjorc- ri otro? 

S 

Ño 

95 C Ccii OL:Ó Prccuonca hace usted eercicio2  Diariamente. 

Una vez a la semana. 

Cada quince dias. 

Una vez al mes. 

No baco eiercicio, 

1 

2 

t 
4 

ni -ita coniir-nia y en este establecimiento, ¿usted 
iii: :iviOci en vars !iiihellc  r: es o patios? 

S 

Ño 
1 

. 

9/ L a eloy- r  parte del tiempo la convivencia neutra cte su Armónica 

Conflictiva 

No tiene Hogar 

1 

3 

.m.m.....n ci :in)a':/ ec:omnmco de sri familia? 1 

X 
3 

4 - 

4 

 Ño4 
Algunas veces. 
No tiene Familia 

<Lictim corisicere iil.;Y la tice ha hecho en el pasado, It) 
i:tre Je Cmi SO p i'Cscrte y triture. ? 

4 
Ño 

LOO EVAL.-JADOR: PiciIee 
ilL:nlaics ccl: .i e- 

r maccn merece 

unu racitio!icacioni senciiia de dos 
0i tos. Despees mio revisar Fa 

¡a alrernamva correspondiente. 

Acierto. 
De-sacierto 
No sabe Fa operación n:atcmútica 

nf1 



5 

Ño 

,aEíiiad usted consur'ne o torna sustancias 
psEcoactrV.i3 rEroq1cali3crl1ÓCerias? 

Ustod cometió ni delito Porque fue presionado u' ohligarto. 

Porque le corlvc-ri a. 

Por su ideoloq 

Por las circunstancias. 

Nunca he cometido rin deEitc 

N al a ci ó ri. 

Inactividad 

ActivO 63(1. 

T rau rj uí ido cE 

No untieridc 

dEr.:rc que es muy arjrcsiviar 
C) 

O (,5 a rCR'U•2  cornc SAJO es 

dci, !r,ÍEOYC lT565  011 SO Vida ? 

2 

5 

La Farnila 

Los Amigos 

El Trabajo 

Otros 

Ni ir q un a 

c-srle Ea recha de su ingreso al estahlecimienro. 

.,.cuór:to tittn'p<) Meya sin estudiar? 

De ti a 3 años 

fJt 4 a 7 anos. 

De ti a 11 olios. 

Mós ile 12 años 

Nunca ha estu(nado. 

Siempre ha estudiado. 

LI ,JSTtA 
TODOS POR UN 
PUJEVO PAÍS 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

FecLi aierac Ktfl 

CET CONDENADO 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

'crdLuiaa qutiri Ee hace daño? E re cu ontom ente 

2 Algunos veces 

Pocas veces 

Nunca 

id,: Llsted se recur corno. 
E—! )Ç lndqena 

Afrodescendierite 

3 E xtrariiero 

'4' Ninguna de las anteriores 

E rt ':1 ctivida(1(ts (ii.{'  re(TiJIe(€ri trahipt cr equipo, t.rted: J Se involucra con faciliclac y aporta 
 desde su experiertcía. 

Se involucra así no ren('a 

conocimientos, lo importante 
a e ide r. 

P1 Solo sigue las instrucciones ccc 

 otros le dan - 
4 No se u voto cro 
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Ç;criler(1.cLórL 25!OHI2G 5 11 •29 ¡(St 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 

1 lO ( Usted (lOFiSIOCI jase rols,ciona de forma diterente 
Li rte? 

137086 

S 
Ño 5 

aol os adricen - icrra usted estudi», trabaja o 
cusena porque 

'I Es una obligación 

Le reduce el tiempo de condena 
Ayuda a su bienestar personal 
Ayuda al bienes:ar de todos 
No trace ninguna acthiiclad. 

- 2 
3 
4 

12 CuáI (Pi 05122 dr(iCeLuOn5ure O br» corsuriádo'? 1 Anfet(irninas Li otras pepas 

Marihuana 

6a7ucO (susto) 

Cocaína (iórico) '4 
(Sacol. Boxee Poper) 

Sedantes 
Heroína o Morhna (Shutes) 
Das cje las anteriores 
Más do dos de las anteriores 

Ninguna 

H inhalantes 

7 
tI 
9 

10 

11 Pu sri Ilmiti» ist1rainrcute ¿renio obtienen (os Ingresos 2 1 Ahorros familiares 

Trabajo por parte de su 
compañera ( o 
Apoyo económico de la familia. y 
amigos 
Trabajo informal dentro del 

e cta h le cimien to 
No tiene Familia 

2 

3  

[  5  

114 f•('•.. p Ore cr narr..<sr] corrlr] usted? 5 
Ño 2 

lis ¿iJe: e't considera ocr, sr: cornunil iración ccii tas demás 
o sii(Iu2rJ.35:r 

rrecuontemente 

Algunas veces. 

Pocas veces 

1 

3 

,Crrsl e, su Pr, tael) Civil ') 1 Casado 

Soltero 
Libre 

Viuda 

Separado 
O t r os I

Unión 

17 o evadan» ccci rrrcrrr1ente a algún curnpañerc/» 
cid osraelccirnionte a pagar alc;iinirr necesidad urgente? 

S 

Ño 
1rO vez 
No tiene dinero 

3 
4 

1 tU 5Usled se ha arrepentidu tic situaciones de su pasado? U 

Ño 2 



UO pueda ocasionar o 
otras por 

121/5 ustes] 5 

o r es? 

le dificultad aprend 

Ño 

EC TODOS POR 
NUP?OPPAS 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

Fucha qiursclórl 25)15./2C 

CET CONDENADO 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

11 2 ha visto afectada por su 2çS 
7 Ño 

No tiene Fomiha 

2  Ño 

1 Los números, 

2 La escritura. 

La lectura. 

4 El deporte. 

5 El arte. 

61 Dos o más de lasnterior(s. 

Ti Nicqrrna 

122 iespeciu do sus priitereriuias en la práctica de las [" Solamente tenería relaclorcos 
sexuales con personas de sexo 
diferente al suyo 

21 \1 menos una V07 t culo]) unu 
relación cori urja persona de su 

- mismo sexo. 

L 1 Tendría relaciones sexuales col; 
hombres o mujeres, le es 
indiferente el sexo de su pamela 

iT1 Tiene relaciones son peruanas o. 
su mismo sexo, pero al menos uno 
vez ha tenido retacicces se x alt:'; 

con personas de sexo diferente .21 

suyo 
Considera que ún;csrner;te torur 
relaciones sexuales con perso r;.i u 
de su mismo sexo. 

o madre de Parnilia' 

   

5 
Ñ c 

    

     

     

     

ruiasienles Se ires. i.r  raed. 

A utod It) s;rvc paqar esta c,urioena para. 

125 ] ím os (rltiroos tres meses Ira tenido akjurr problema. 
e disoeutc cor; la quardia o con el personal 

n. isrralivc? 

E Reparar el dado causado. 

2 Reinc;orporarse o la sociedue 
3 Nada 

126 ,5 Do colón es 
Nl sLr dr. til•isi 

apoyo durante el tiem po nue le [)' De personal del INPEC. 
De su famiha y arrrr5c5/as 

no los ínter rius/al,. 

De nadie 

 

    



NPEC TODOS PORUN 
NUEVO PAÍS 

1iNJ1i9TlCIA e 
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Lech a qericreclari: 251(a3ar:115 11:20 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

i2 ¡ Cuerrhs con el apoyo err ciorlu: rio su familia? 1 5 

3 Alqrrnas veces. 

4 No tiene Familia 

12?. :Us:cd ha perdida a le falta alguna parte de su cuerpo? 1 S 

NO 

l2, .Ha' elaburadc de gorra rna nora OES la investigacion y 5 1 
:carecirnierila de algún delito? [, Ño 

3(1 a CorcUse preocupa sor cuidar (30 vida / IC oc los S 

I Ño 
121 •A!orrros •iz ha esCalo ((lO tirl hospital por un ataque Ce 5 

E1'SEVLCS' Ño 
32 ¿Usted es una perareria'? Alguien importante 

Común y co rri e rite 

1, nsicjriificante 

4 No tiene ninguna opiriimn 

Yak r '.1 r:arn',tur e! nobLe que lo pr !vá de' Fa libertad? S 

< NO  

134 l. 11! i .  r5  MA LI 
":•. 'c su Fs aa deudo de un extrudo cáncer. Un 

10 !." coid<c ha dr:scubrerte recie.riteniorite 

1 Se castigará a Pedro por robar, 

Se esperaría de un buen marido 
que hiciera todo lo nosible par 

2 

i':oolcn'rnor que puedo sarvarla. Pero el farmacéutico salvar a su esposa. . 
chi,. '.us cantidad de rImero exonerada por una 

u. niosmo PodIo, rol marido de Fa eufemia, pide 
sr ¿u'ugas y iariirtmiares. pero rio consinue sino la 
del precie de la rroeCicina. Fedro suph ca al 

iarrirsss,osjtico 000 Fe vendo a precio más bajo. o que le 
ocio pagar m.'rs sidclarmte Pl farmacéutico se niega 

u cue (Sun rnsclru csfuerao ha descubierto la 
rireçiic.m nayahara gui cro sacar beneficio, Finalmente. 

Lç1 Pueden las leyes de esta sociedad 
rnoldearse de nianera oc 
prevenga la pérdida de vidas 
inocentes, 
Cualquier hombre robar Fa para 
salvar la vida de esposa. 

L.i 

Pendo en un ataairo de desesperación entra a la fuerza 
oír la marmacia y roba la medicina que su señera 

-- iecesi:aba,. í lomase ¡ adapoaco de Kohlberg, 1976)' 

13d"Pa ro su costo, a comida del estshleeimenlu' La come congusto 1 

2 Lo deja con hambre 

3 La ve y le quita las ganas cje cerner 

4 La come pero le ollera el 
o rg a n í a rn o 

['4(1 Lo come pamue le toca 

Durante coro conderis 0 irs'ed ha recorrido varios 5 [/Ç 
eslaLmlimr:mrnier'ros ? [2 Ño 
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Nunca 
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1 .i? Mar arte toda su vida, ¿con cuantas personas ha tenido 
siaci oes SCXL 5105? 

Las Normas cae existen cmi su Farndia son: 

Los que atentan conlra la vida y la 
integridad. 
Los que atentan contra los bieiies 

Los que atentan con tía el buen 
nombre y la honra. 
N r g u nc 

¿a Do los siqoientos delitos, ¿para usted cuál es el más 
a ro 'je: 2 

1 0 a 3 
'1 a 5 

3 dornás 

claras y Flexibles 

2 kigmdas o confusas 

3 No hay normas 
4 No tiene Familia 

'/5 veces lcr rail a haciendo cosos que no quiere,pnr u 
':orc.apaz de decir NO? 

a 

Ñ C) 

2  
3 

11 Desposto del aso del canden para prevenir 
eriferuiedade usted piensa que se debe utilizar: 

cambiado de trahao en el 1 j  Por detención 
Por tía slado 

[J Por cecisión personal 
No ha cambiado de trabajo 
No lis tenido actividad 

s.tchlocmrmlie 

Pu su naso < usic'd curisidera que su condena fue insta? 

1.5'. Çhjrae su infaricio se maltratado (a): 

1 es hlcau'iurdo permanece usted Celda y patio 
Canchas deportivas 

Salones de esiudio 

Lugares de trabojo 

Cualquier lugar 

ha brindado apoyo. desde que perdio la SS 

Algunas vecea 
Nc tiene Farrrilio 

1 último raes ha perdido 01 uleros por cosas o 5 

2 Ño cisnes e antes le gustaban? 

F SI CAM EN T 

SICOLOGICAMENT 
EX Li AL ME NT 
IAS DE UNA DE 

Ño Nul L1ALI N1/TAD& R 
L A 5 
ES 
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St. por sohcttud propia. 

2 Si, por sanción disciplinaria. 

,1 Si, pero no sobe por que. 

4 Si. por orden médica 

5 SL por medida de seguridad dcd 

e sta bloc ¡ mio nto. 
6 No, nunca ha estado recluido en 

Aislamiento o LiTE 

Hs 
Ño 

411 Ostra] :rr:t: en la ]]ciacsolcmhiona? 

i4] ] r:: rndia y/o amiuca o Ir otivan para que usted 1 5 

Ño 

1 / ALILW ilcrjiht'O do ca tamioa ha ccmetdo delitos? 1 1 1 5 

Ño 

nt eta r'.riiirl.:r:a :]e h'an do' comisado algún 
i local? 

Ño 

Ño 

541i o 'Jote':] le oleoco para resolver 
r oblerico, ¿le bou çerfi'iticJO resolverlos? 

r recua n temen te 

Pecas veces 

Nunca 

s cfl .n]tj 
'lO 

despedi' do tiatilar cori 05104'? 
Frecuente ni ente 

Algunas veces. 

Nunca 

5/El debo POE Ci cual usted se encoenva condenado lo Solo 
4 0 CI 0 t\ ( on miqos o porcero 

3 Con familiares. 
e-- 

4 Con organizaciones. 

1 5 Nunca he cometido tan delito. 

3 40oncrc1r:onto. las rosas c,00 lo pasan soti producto de 1 5 
lo (1L'C  ],Y'd cec,:]' o hace? Ño 

,,,jj Algunas veces, 

1 «.Us'tca r'lilsider]l 41,0 su coi'nunlcacióii con las dernús 
i:'r'rsui,,r: esadecu:,ia 7 

Frecue ni omento 

Algunos veces, 

Pocas veces 

,) P4111 NISTIC 
y TODCPORt!N 

NUEVO PAIS 

cta condena. ¿051041 ha estado en aislamiento 
idad de Irrilarritento Especial (UTE)? 

141. 
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ib: ¿Se c:ncuentra y aula(j(r en oria »,ct(vidad educativa 

laboral? 

i'4 Ouiér ruanda en su Familia ? Usted 

Izi Compañera ( u 
3 Ambos 

Otros miembros d.c O tamilia 

5j No tiene Familia 
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Hn tolanion con ci consumo de bebidas con alcohol 
antes (le ser irriurnadu, usted. 

c:cbs QÚFc.r2CI6N: 25.sJuc.?01511. 

Nunca las torno. 
Unas cuantas veces las torné 
Tomaba mAs o monos una vez 

raes, 
E ormba un a vez a la semana 
rué s 
Tornaba todos lOS días. 
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:Cenfcuc LnterJ Ci delEtn por el que paqa Fa aclual / 3 
NO 

1 M - 1 F 
- 2F 

3M 3F 

4M 4F 
BM - SE 

Cívi - SE 

nne después de olaervam las sicunerilus 
nitique cuAl 'e; la que ntñs se parece o su 

rF4O,seflnie UNA SOlA. (irqa en cdonta que M, 
s?nEíicc liunére, y oc E. sbi,níñca r•rlujer. 

4 
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Aoetdcsdu cuiuri Firma de quien ape5 

ki\  
Huella del interno 

\ Li 



 

 

 

 

 

 

3. Copia de Concepto  Jurídico 
para Clasificación de Fase.  
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14-E Ç' 1OC-COVIC 

t3oqeta C. 03 de scptiembre de 201 5 

Te. PULIDO BARBOSA ALVARO 

Respsble dci CLI EC Bogotó 

ASUNTO: Concepto SegurIdad CET 

[lema ci era atenta y realizando seguimiento para ciasiflcnción en fase, me dirqo a s despacho 

paot rea H/'ar clasrfic~tciórl (le tratamiento al interno. 

MERCHAN RIOS REINALDO N.0 247654 

Ccrduirr cHes mt-tres y tanda dccadáctrlar e indagación en el SSHEC WEB y de acuerde a 

ente:VHH re-atizada. LLI lotería pertenece al patic 4. Nc registra ingresos anteriores al 

çti 51 cnto, Nc presenta carrihios de patio. No refleja antececeiltes disciplinarios al interior 

riel E5taF)ldciitlíenito. tu irivesflqaclories disciplinarias pertcientes, GOrTIO tampoco denc'ncikts 

penales er delitos cern ctidos al interior del EstablecImiento. 

Corrri tiara' Ejeraplar. 

-Actuclr rrerrte NO descuenta, Fc-tuvo e/rl Educativas Cíoi III del 1 8/11/2013 al 21/0 1 /201 4 y  fue 

desactreade en Ci Arrie 111-0002 201-1 pci constantes fallas injustríicadas al proqranra. 

EL INTERNO SE ENCUENTRA CONDENADO POR LO QUE SE SUGIERE EL TRASLADO 
DE ESTABLECIMIENTO. 

°or lo anleror el Comando de Vigilancia deis  a disposición riel 000seio  del CFI si el interno 

puede suri promovido de Fase de Tratamiento. 

Lieli:(t& Comande de Vrqilarrcra c;r:i 



 

 

 

 

 

4. Copia del Concepto  

Psicólogo CET E.C. Modelo -  

EDUWIN CUCHIMBA. 

 

 

 
 





 

 

 

 

 

 

5. Contratos  SALUD – 
FIDUPREVISORA.   

 

 
 



































 

 

 

 

 

 

6 . INFORME DE NOVEDAD, 
INFORME DE DEFUNCIÓN Y 
CARTILLA BIOGRAFICA 

 

 
 

















 

 

 

 

 

7. Visitas recibidas del PPL 
REINALDO MERCHAN RIOS  
(q.e.p.d) 
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Visitantes Activos de un Interno

INTERNO TD NOMBRES DEL INTERNO FECHA DE INGRESO ESTADO

247654 MERCHAN RIOS REINALDO148012489 05/12/2015 Baja

UBICACION

Visitantes Activos del Inetrno
Apellidos y Nombres Identificación Vinculo-Parentesco Fecha Inicial Fecha Final

RIOS HURTADO EDUARDO null Familiar1 24/12/2015 31/12/2016TIO (A) S

RODRIGUEZ SALCEDO GLORIA 40375524 Abogado2 23/08/2016 01/01/2020 S

Page 1 of 1FS80723939 21/10/2020 16.52.27
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RV: Contestacion Demanda 2019-340

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 19/11/2020 11:29 AM
Para:  Juzgado 63 Administrativo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (8 MB)
PODER JHON ALEXANDER -FABIO.pdf; 2019-340 MERCHAN FORERO contestacion.pdf; anexos salud 2020.pdf; Resolucion 154-2020 Dra. Eryca
Vallejo (2).pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el
proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los
datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

LMBV 

De: Fabio Rodríguez Diaz <fabio.rodriguez@uspec.gov.co>
Enviado: jueves, 19 de noviembre de 2020 11:13 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
admin63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <admin63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: MILENA MARTINEZ <no�ficaciones@inpec.gov.co>; auratk483@gmail.com <auratk483@gmail.com> 
Asunto: Contestacion Demanda 2019-340
 
Bogotá,
 
 
Doctora
LUCELLY ROCIO DE LAS MERCEDES MUNAR CASTELLANOS
Juez 63 Administrativo Oral de Bogotá
Email: correscan@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad.
 
Referencia:CONTESTACIÓN DEMANDA y EXCEPCIONES.
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Radicado: 110010043063- 2019-00340-00
Demandante JHON ALEXANDER MERCHAN FORERO y Otros
Demandado: USPEC y otros.
 
 
FABIO RODRIGUEZ DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No.79.138.355 de Bogotá y
Tarjeta Profesional No.248.512 del C.S. de la J, actuando en calidad de apoderado de la
Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC, de conformidad con mandato que
allegó con el presente documento; y encontrándome dentro del término establecido en los
artículos 199 del CPACA (modificado por el artículo 612 del C.G.P) y 172 ibídem, como quiera
que el Auto Admisorio del medio de control de la referencia, comedidamente me permito
CONTESTAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, en los  términos del documento adjunto y
su material probatorio.

De conformidad con lo estipulado en el artículo  78 del CGP, y las normas regulatorias 
dictadas por la pandemia 
  del covid 19, como el decreto 806 de 2020, me permito informar a los demás  sujetos
procesales.

mailto:correscan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fabio Rodriguez Díaz
Abogado - Grupo Defensa Judicial 
Oficina Asesora Juridica
fabio.rodriguez@uspec.gov.co
Av. Calle 26 # 69 - 76, Edificio Elemento Torre 4 Agua
Conmutador: 4864130 Ext. 1221
Bogotá, Colombia

ww.uspec.gov.co

mailto:fabio.rodriguez@uspec.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.uspec.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cjadmin63bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C32d61a2eb00443136f9108d88ca840ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637414001629044171%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=x29hxBVEiZyDHTNwBcmDuxwJ8BJJKYsfHVWV%2BLPedu8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.uspec.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cjadmin63bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C32d61a2eb00443136f9108d88ca840ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637414001629054166%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=FOereBY%2BCdJMryQh1y5VXQasQopsrbbBVPKETfqMQ3E%3D&reserved=0
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Bogotá,  

 
 
Doctora 

LUCELLY ROCIO DE LAS MERCEDES MUNAR CASTELLANOS 
Juez 63 Administrativo Oral de Bogotá  
Email: correscan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad. 
 

 
Referencia:  CONTESTACIÓN DEMANDA y EXCEPCIONES. 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA  

Radicado:          110010043063- 2019-00340-00 
Demandante  JHON ALEXANDER MERCHAN FORERO y 

Otros 

Demandado: USPEC y otros. 
 

 
FABIO RODRIGUEZ DIAZ, identificado con cedula de ciudadanía 
No.79.138.355 de Bogotá y Tarjeta Profesional No.248.512 del C.S. de la J, 

actuando en calidad de apoderado de la Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios USPEC, de conformidad con mandato que allego con el presente 

documento; y encontrándome dentro del término establecido en los artículos 
199 del CPACA (modificado por el artículo 612 del C.G.P) y 172 ibídem, como 
quiera que el Auto Admisorio del medio de control de la referencia, 

comedidamente me permito CONTESTAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, 
en los siguientes términos:  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA:     
 

A los Hechos 1 al 2: Al respecto NO ME CONSTAN ninguno de los hechos y 
circunstancias descritas por la parte actora, sin embargo, tal y como se 
demostrará más adelante, la USPEC, de conformidad con el marco funcional y 

competencial que nutre su contenido obligacional asignado a la entidad en 
virtud del Decreto 4150 de 2011, la ley 1709 de 2014 y Decreto 1069 de 2015 y 

normas que lo adicionan y complementan,  en lo que respecta, tanto al 
suministro de bienes y servicios, como el mejoramiento de la infraestructura del 
EPC de Bogotá y EPC de Acacias y el servicio de salud,  ha adelantado todas y  

cada una de las gestiones administrativas, logísticas y contractuales  para la 
satisfacción o consecución del fin para el cual fue creada la entidad.   
 

 
A los hechos 3: Al respecto NO ME CONSTA, ya que las PPL están bajo la 

custodia del INPEC tal y como lo indica el decreto 4151 de 2011, la ley 1709 de 
2014 y Decreto 1069 de 2015 y normas que lo adicionan y complementan, la 
entidad que represento ha adelantado todas y  cada una de las gestiones 

administrativas, logísticas y contractuales  para la satisfacción o consecución 
del fin para el cual fue creada la entidad.   

 
Así las cosas como lo formula la actora es una apreciación subjetiva de la parte 
está, sin que existan pruebas fehacientes y concretas de que hasta después del 

tiempo la familia se enteró que el señor Merchan Rios (q.e.p.d) hubiese fallecido, 

http://www.uspec.gov.co/
mailto:correscan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ya que el INPEC da las garantías suficientes para que los familiares visiten a 

sus parientes dentro de los establecimientos Penitenciarios, otra cosa que se 
puede evidenciar es el desapego familiar con el interno,  
 

 
Sin embargo, en este punto es menester destacar que, y de conformidad con el 

contenido funcional la entidad que represento tiene como objeto misional 
eminentemente administrativo, logístico y contractual que nutre el contenido 
obligacional asignado legal y reglamentariamente a la USPEC es evidente que 

los presuntos daños originados en aquel hecho, de forma alguna podrían ser 
imputados fáctica y jurídicamente a la USPEC, pues esta entidad, no comporta 

una posición de garante, o de especial e intrínseca relación de especial sujeción 
con la población privada de la libertad, siendo el cuidado y custodia de aquella 
población, una función que únicamente recae en manos del INPEC al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 2 numeral 6 del Decreto 4151 de 2011.  
 

A los Hechos 4 al 9: NO NOS CONSTA, QUE SE PRUEBE, pues los daños 
alegados no son presumibles como lo pretende la parte actora, pues para que 

un daño comporte vocación de comprometer la responsabilidad del Estado, es 
menester que se encuentre acreditado, que sea cierto, personal, determinado y 

determinable, circunstancia que no ocurre en el presente asunto. 
 

Así lo ha sostenido el H. Consejo de Estado, quien ha señalado:  

 

“…[e]l daño antijurídico a efectos de que sea resarcible, requiere que esté 
cabalmente estructurado, por tal motivo, se torna imprescindible que se 

acrediten los siguientes aspectos relacionados con la lesión o detrimento 
cuya reparación se reclama: i) debe ser antijurídico, esto es, que la persona 
no tenga el deber jurídico de soportarlo; ii) que sea cierto, es decir, que se 

pueda apreciar material y jurídicamente –que no se limite a una mera 
conjetura–, y que suponga una lesión a un derecho, bien o interés legítimo 

que se encuentre protegido el ordenamiento jurídico, y iii)  que sea personal, 
es decir, que sea padecido por quien lo solicita, en tanto se cuente con la 
legitimación en la causa para reclamar el interés que se debate en el 

proceso” 1 
 

En tal virtud, es falsa la afirmación sostenida por la parte actora en estos 
hechos, pues el daño, a efectos de que sea resarcido, es menester que se 

encuentre plenamente acreditado al expediente, circunstancia que no ocurre en 
el presente caso, y no que se presuman los daños enrostrados, por el solo hecho 

de estar o haber estado recluido en dicho establecimiento penitenciario.  
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

 
A través de la presente demanda, se busca que las entidades demandadas sean 

declaradas civilmente responsables por los  daños morales y por afectación de 
derechos constitucionales y fundamentales presuntamente ocasionados al 
señor Merchan Forero (q.e.p.d). 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA- SUBSECCIÓN C, 

Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Reparación Directa Radicado: 05001232500019942279 01 Sentencia del  

veinticinco (25) de abril de dos mil doce (2012)  
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Asimismo, la parte demandante introduce una nueva modalidad de daño por la 

afectación del derecho fundamental a la dignidad humana, presuntamente 
ocasionado a los familiares del señor Mechan Forero, por el que depreca una 
indemnización equivalente a 100 SMLMV a favor de cada uno de ellos.  

 
Al respecto, ME OPONGO CATEGÓRICAMENTE  a la prosperidad de cada una 

de las pretensiones incoadas, EN LO QUE RESPECTA A LA USPEC, como 
quiera que,  tal y como se demostrará en el acápite siguiente, en primer 
lugar, los daños alegados no se encuentran plenamente acreditados, ni 

tampoco son determinados o determinables, por lo que, al ser el “daño” el 
primer elemento de la responsabilidad civil extracontractual, su ausencia o 

falta de acreditación torna inocuo el estudio de imputación fáctica o jurídica de 
aquel a la administración.  
 

Asimismo, y sin perjuicio de lo anterior, los daños alegados tampoco podrían 
ser imputados fáctica ni jurídicamente a la USPEC, en razón del contenido 
obligacional asignado legal y reglamentariamente tanto por el legislador como 

por el Gobierno Nacional a esta Unidad a través de los Decretos 4150 de 2011, 
Ley 1709 de 2014 y Decreto 1069 de 2015 y el cual ha sido satisfecho por parte 

de la USPEC a través de las gestiones administrativas, logísticas y 
contractuales para el suministro de bienes y servicios, mejoramiento de la 
infraestructura carcelaria de todo el país, incluido el EPC de Bellavista y la 

suscrición de los contratos de fiducia mercantil para la prestación del servicio 
de salud a la PPL.  
 

En tal virtud, no existe razón ni fundamento a partir del cual sea dable 
sostener que la USPEC se ha sustraído del cumplimiento del marco obligacional 

que le impone la precitada normativa, es decir, que el servicio a su cargo no ha 
sido prestado, o se ha suministrado de forma ineficiente, irregular  o tardía; 
asimismo, la USPEC tampoco es la entidad encargada de ejercer la vigilancia y 

custodia de las personas privadas de la libertad, por lo que no existe una 
posición de garante respecto de aquella población. Por tal razón, es evidente 

que los daños alegados, de forma alguna podrían ser imputados a mi 
representada, desde ninguno de los dos regímenes de responsabilidad civil 
extracontractual, esto es, subjetivo u objetivo.   

 
 

III. RAZONES DE DEFENSA. 

 
1. Ausencia de acreditación del daño antijurídico como primer 

elemento de la responsabilidad civil extracontractual.  
 
De conformidad con la teoría de la responsabilidad civil extracontractual, para 

que ésta pueda ser endilgada a una entidad de carácter estatal en virtud del 
artículo 90 superior, es necesario que exista una perfecta cohesión entre los 

siguientes tres institutos jurídicos: Daño, Imputación y Fundamento del 
Deber Jurídico de Reparar. 
 

En relación con el daño, ha sostenido el H. Consejo de Estado Colombiano:  
 

“…[e]l daño antijurídico a efectos de que sea resarcible, requiere que esté 

cabalmente estructurado, por tal motivo, se torna imprescindible que se 
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acrediten los siguientes aspectos relacionados con la lesión o detrimento 

cuya reparación se reclama: i) debe ser antijurídico, esto es, que la persona 
no tenga el deber jurídico de soportarlo; ii) que sea cierto, es decir, que se 
pueda apreciar material y jurídicamente –que no se limite a una mera 

conjetura–, y que suponga una lesión a un derecho, bien o interés legítimo 
que se encuentre protegido el ordenamiento jurídico, y iii)  que sea personal, 

es decir, que sea padecido por quien lo solicita, en tanto se cuente con la 
legitimación en la causa para reclamar el interés que se debate en el 
proceso” 2 

 
Quiere decir lo anterior que el “daño” constituye el primer elemento o 

presupuesto de la responsabilidad civil extracontractual, y su inexistencia o 
ausencia de acreditación, hace inocuo el estudio de la imputación frente a la 
entidad estatal demandada.  

 
En tal virtud, a continuación me permitiré exponer las razones por las cuales, 
en el presente asunto, ni el daño moral, ni el derivado de la afectación a 

derechos constitucionales, alegado por la parte actora se halla acreditado, así:  
 

1.2 La ausencia de acreditación del “daño moral”   
 

En relación con esta modalidad de perjuicio, ha sostenido el H. Consejo de 

Estado:  
 

“Cuando se hace referencia al daño moral, se alude al generado en "el 

plano psíquico interno del individuo, reflejado en los dolores o 
padecimientos sufridos a consecuencia de la lesión a un bien". Este daño 

tiene existencia autónoma y se configura una vez satisfechos los criterios 
generales del daño: que sea particular, determinado o determinable, 
cierto, no eventual y que tenga relación con un bien jurídicamente 

tutelado. El daño moral producto de lesiones puede configurarse tanto 
en la persona que sufre la lesión, a la que se conoce como víctima directa, 

como también en sus parientes o personas cercanas, víctimas 
indirectas”3 

 

Asimismo, en relación con la indemnización por el daño moral derivado de 
lesiones, el H. Consejo de Estado ha sostenido de forma pacífica que el criterio 
que determina el monto de aquella indemnización no es otro que la valoración 

de la gravedad o levedad de la lesión reportada por la víctima, estableciéndose 
como monto máximo de aquella modalidad de indemnización 100 SMLMV para 

la víctima directa del daño y para las personas con quienes aquella tiene 
relación afectiva conyugal y paternofilial SOLO CUANDO LA GRAVEDAD DE 
LA LESIÓN SUPERA EL 50%4.  

 

                                                 
2 CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA- SUBSECCIÓN C, 

Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Reparación Directa Radicado: 05001232500019942279 01 Sentencia del  

veinticinco (25) de abril de dos mil doce (2012)  
3 Consejo de Estado Colombiano- Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera Subsección B- Consejero Ponente: 

Danilo Rojas Betancourth Bogotá D.C., Radicación Número:19001-23-31-000-1997-04001-01(19836) Sentencia del 30 de Junio 

de 2011 
4 Consejo de Estado Colombiano- Sección Tercera  
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Al respecto, y partiendo de la base de que en el presente asunto el daño alegado 

no deviene de la muerte de la víctima directa de un daño, vale la pena 
preguntarse:  
 

 ¿Sobre qué base o de qué manera es determinable el daño alegado 
por la parte demandante? 

 
 ¿Sobre qué criterios se pretende endilgar responsabilidad civil al 

estado derivado de un presunto daño moral?  

 
 ¿Cuáles son las pruebas allegadas por la parte actora que permitan 

determinar el monto de la indemnización por aquella modalidad de 
daño? 

 

La respuesta a dichos interrogantes, solo permiten sostener de manera 
categórica, que en el presente asunto EL DAÑO ALEGADO, ES INCIERTO, 
EVENTUAL E HIPOTÉTICO, y asimismo TAMBIEN ES INDETERMINADO E 

INDETERMINABLE. Asimismo, y además de tratarse de un daño que no 
comporta vocación de ser reparado, también se trata de una pretensión 

absolutamente desfasada de las reglas establecidas por el H. Consejo de 
Estado, en relación con el monto máximo de indemnización por la modalidad de 
daño moral, cual es de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes al 

tenor de lo atrás expuesto.  
 
En conclusión,  de conformidad con las precitadas reglas jurisprudencias del H. 

Consejo de Estado, en el presente asunto no hay lugar a desplegar un estudio 
de imputación jurídica al Estado, al buscarse la reparación de un daño TANTO 

INCIERTO, HIPOTÉTICO Y EVENTUAL, COMO INDETERMINADO E 
INDETERMINABLE, y cuyo monto de reparación además de ser desfasado y 
desproporcionado  en relación con los criterios establecidos por dicho alto 

tribunal, también carece de elementos que permitan establecer, asimismo es 
indeterminado e indeterminable.  

 
En tal virtud, es evidente que la pretensión encaminada al resarcimiento del 
presunto daño moral ocasionado a la parte demandante, no comporta vocación 

de prosperidad alguna.  
 

1.2 Ausencia de acreditación del daño derivado de la vulneración de los 

Derechos Constitucionales Fundamentales.  
 

Al respecto, lo primero que vale la pena advertir, es que el H. Consejo de Estado 
estableció una tipología de daño denominada “Daño por Afectación o 
Vulneración Relevante de bienes o derechos convencional y 

constitucionalmente amparados”  y al respecto, ha sostenido dicha H. 
Corporación:  

 
“Procederá siempre y cuando, se encuentre acreditada dentro del proceso 
su concreción y se precise su reparación integral. Se privilegia la 

compensación a través de medidas reparatorias no indemnizatorias a 
favor de la víctima directa y a su núcleo familiar más cercano, esto es, 
cónyuge o compañero(a) permanente o estable y los parientes hasta el 1° 

de consanguinidad, en atención a las relaciones de solidaridad y afecto 

http://www.uspec.gov.co/
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que se presumen entre ellos. Debe entenderse comprendida la relación 

familiar biológica, la civil derivada de la adopción y aquellas denominadas 
“de crianza”.  
 

Las medidas de reparación integral operarán teniendo en cuenta la 
relevancia del caso y la gravedad de los hechos, todo con el propósito de 

reconocer la dignidad de las víctimas, reprobar las violaciones a los 
derechos humanos y concretar la garantía de verdad, justicia, reparación, 
no repetición y las demás definidas por el derecho internacional. Para el 

efecto el juez, de manera oficiosa o a solicitud de parte, decretará las 
medidas que considere necesarias o coherentes con la magnitud de los 

hechos probados  
 
En casos excepcionales, cuando las medidas de satisfacción no sean 

suficientes o posibles para consolidar la reparación integral podrá 
otorgarse una indemnización, única y exclusivamente a la víctima 
directa, mediante el establecimiento de una medida pecuniaria de 

hasta 100 SMLMV, si fuere el caso, siempre y cuando la 
indemnización no hubiere sido reconocida con fundamento en el 

daño a la salud. Este quantum deberá motivarse por el juez y ser 
proporcional a la intensidad del daño y la naturaleza del bien o 
derecho afectado”5 (Negrita Fuera de Texto) 

 
Al tenor de lo anterior, vale la pena destacar que:   
 

 En primer lugar, el telos o finalidad de esta tipología de perjuicio no es 
otro que garantizar la reparación integral tanto de la víctima directa del 

daño como de sus familiares, por lo que las medidas que se privilegian, 
no son de carácter indemnizatorio sino compensatorio.  
 

 En segundo lugar, solo de manera excepcional, la restauración por dicha 
modalidad de perjuicio es medible en dinero, y aquella excepción se halla 

supeditada a  que las medidas de satisfacción por las que propende esta 
tipología de daño, no son suficientes para garantizar la reparación 
integral de sus destinatarios.  

 
 Cuando aplica la precitada excepción, el monto máximo de indemnización 

establecido por el H. Consejo de Estado es de 100 SMLMV. Y SOLO 
PARA LA VÍCTIMA DIRECTA DEL DAÑO. 

 

Hechas las anteriores precisiones, y descendiendo al presente asunto, sea lo 
primero advertir, que del líbelo demandatorio no se desprenden la certeza del 
daño alegado bajo esta modalidad, pues la parte demandante pareciera tener la 

convicción de que, por el hecho de estar recluido en un establecimiento 
penitenciario y carcelario, per se, se configura esta modalidad de daño y 

pretende obviar la necesaria acreditación de aquel, conforme lo exigen las 
precitadas posiciones del H. Consejo de Estado en virtud de las cuales, el daño 
incierto, eventual e hipotético no da lugar a indemnización.  

 

                                                 
5
 Consejo de Estado Colombiano- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera “Documento final 

aprobado mediante acta del 28 de agosto de 2014 referentes para la reparación de perjuicios inmateriales.” 
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En segundo lugar, la parte demandante no establece de forma alguna, por qué 

la indemnización pretendida por la presunta causación de esta modalidad de 
perjuicio, debe ser medible en dinero y no a través de las medidas de 
restauración señaladas por el H. Consejo de Estado, ES DECIR ¿POR QUÉ EL 

CASO DEL SEÑOR Merchan Forero escapa de la regla general en virtud de la 

cual se privilegian las medidas compensatorias mas no indemnizatorias? 

O, en que medida aquellas medidas compensatorias no son suficientes para la 
reparación integral del eventual daño alegado? 
 

Finalmente, también vale la pena advertir que en el presente asunto, la 
pretensión de reconocimiento y pago de 148 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes y el pago de los honorarios del Profesional del Derecho, se 
halla desfasada y escapa, desde cualquier perspectiva de las reglas establecidas 
por el Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en virtud de la cual, 

solo en aquellos casos excepcionales en que esta modalidad de perjuicio es 
tasable en dinero, el monto máximo de la indemnización reconocida por aquel, 
es de 100 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 

 
En conclusión, la pretensión encaminada al resarcimiento por esta modalidad 

de perjuicio, tampoco se encuentra llamada a prosperar, como quiera que, en 
primer lugar, el daño no se halla plenamente acreditado, y en segundo lugar, de 
estarlo, el demandante no establece las razones por las cuales su circunstancia 

específica y concreta, conlleva a que se configure la excepción a la regla general 
consistente en que la reparación por esta tipología de daño, es de carácter 
compensatorio mas no indemnizatorio, y solo de manera excepcional es medible 

en dinero, cuando las medidas restaurativas no son suficientes para la 
reparación integral del perjuicio. 

 
En tal virtud, en el presente asunto, la pretensión encaminada a su 
resarcimiento, tampoco comporta vocación de prosperidad dentro de la 

presente Litis.  
 

2. El cumplimiento, por parte de la USPEC, del marco funcional y 
competencial que nutre su contenido obligacional.  

 

Pese a lo expuesto en precedencia, lo cual en estricto sentido impide desplegar 
un estudio de imputación fáctica y jurídica dentro del presente asunto, ante la 
ausencia de acreditación del daño antijurídico que sirve de fundamento a las 

pretensiones de la demanda, en el evento de que su H. Señoría considere 
desplegar aquel estudio, los daños alegados por la parte actora, de forma 

alguna podrían serle imputados fáctica o jurídicamente a la USPEC, al tenor de 
los siguientes argumentos:  
 

2.1 El Marco Funcional y Competencial asignado legal y 
reglamentariamente a la USPEC que nutren el contenido obligacional 

de la Entidad.  
 
Al respecto, lo primero que vale la pena advertir, es que la Unidad de Servicios 

Penitenciarios y Carcelarios USPEC, surgió como resultado de la escisión de las 
funciones administrativas y de ejecución, que se encontraban asignadas al 
INPEC para el cumplimiento de sus objetivos.  
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Es así, como el Gobierno Nacional, a través del Decreto 4150 de 2011 creo esta 

Unidad, con el fin de que el estado Colombiano cuente con una entidad 
especializada en la gestión y operación para el suministro de los bienes y la 
prestación de los servicios requeridos para garantizar el bienestar de la 

población privada de la libertad,  y de esta manera, brindar apoyo 
administrativo y de ejecución de actividades que soporten al Instituto Nacional 

Penitenciario para el cumplimiento de sus objetivos de modo más eficiente, 
estableciendo, en el artículo 4 ejusdem, como objeto de la USPEC: 
 

“[g]estionar y operar el suministro de bienes y la prestación de los 
servicios, la infraestructura y brindar el apoyo logístico y administrativo 

requeridos para el adecuado funcionamiento de los servicios 
penitenciarios y carcelarios a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario –INPEC”. 

 
Así mismo, dicha norma define en su artículo 56, las precisas funciones 

asignadas a la entidad, de las cuales me permito destacar las siguientes: 
 

“(… )3. Definir, en coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario - INPEC, los lineamientos que en materia de infraestructura se 
requieran para la gestión penitenciaria y carcelaria  (…) 
5. Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución de los proyectos 

de adquisición, suministro y sostenimiento de los recursos físicos, 
técnicos y tecnológicos y de infraestructura que sean necesarios para la 

gestión penitenciaria y carcelaria” 
 
E igualmente establece en su artículo 29: 

“El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) continuará 
ejerciendo las funciones escindidas hasta que entre en operación la 
Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (SPC), lo cual deberá 

ocurrir dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición del presente 
decreto. El Director de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 

                                                 
6 “1. Coadyuvar en coordinación con el Ministerio de Justicia y del Derecho y el INPEC, en la definición de políticas en materia 

de infraestructura carcelaria. 

2. Desarrollar e implementar planes, programas y proyectos en materia logística y administrativa para el adecuado funcionamiento 

de los servicios penitenciarios y carcelarios que debe brindar la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - SPC al 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC. 

3. Definir, en coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, los lineamientos que en materia de 

infraestructura se requieran para la gestión penitenciaria y carcelaria. 

4. Administrar fondos u otros sistemas de manejo de cuentas que se asignen a la Unidad para el cumplimiento de su objeto. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución de los proyectos de adquisición, suministro y sostenimiento de los recursos 

físicos, técnicos y tecnológicos y de infraestructura que sean necesarios para la gestión penitenciaria y carcelaria. 

6. Elaborar las investigaciones y estudios relacionados con la gestión penitenciaria y carcelaria, en coordinación con el Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC y el Ministerio de Justicia y del Derecho y hacer las recomendaciones 

correspondientes. 

7. Promover, negociar, celebrar, administrar y hacer seguimiento a contratos de asociaciones público-privadas o de concesión, o 

cualquier tipo de contrato que se suscriba que tengan por objeto la construcción, rehabilitación, mantenimiento, operación y 

prestación de servicios asociados a la infraestructura carcelaria y penitenciaria. 

8. Realizar, directamente o contratar con terceros, las funciones de supervisión, interventorías, auditorías y en general, el 

seguimiento a la ejecución de los contratos de concesión y de las alianzas público-privadas, o de concesión, o cualquier tipo de 

contrato que se suscriba. 

9. Gestionar alianzas y la consecución de recursos de cooperación nacional o internacional, dirigidos al desarrollo de la misión 

institucional, en coordinación con el Ministerio de Justicia y del Derecho y las autoridades competentes. 

10. Asesorar, en lo de su competencia, en materia de gestión penitenciaria y carcelaria. 

11. Diseñar e implementar sistemas de seguimiento, monitoreo y evaluación de los planes, programas y proyectos relacionados 

con el cumplimiento de la misión institucional. 

12. Las demás que le correspondan de acuerdo con la naturaleza de la Entidad” 
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Avenida Calle 26  No. 69  - 76  Bogotá, Colombia 
Edificio Elemento  Torre 4 - Pisos 12, 13,14  
Teléfono: (57) (1) 4864130 
www.uspec.gov.co 
 
Código: G1-S1-FO-03                                                                              Vigencia: 21/01/2019                                                                            Pagina: 9 de 22 
Versión: 13                                    

(SPC) deberá adelantar de manera inmediata las medidas administrativas 

necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas en el 
presente decreto que entrará a regir dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la expedición del presente decreto” 

Quiere decir lo anterior que las funciones asignadas por el Gobierno Nacional a 

esta entidad, son de carácter eminentemente administrativo, logístico y 
contractual, con el fin de brindar apoyo al INPEC en la gestión penitenciaria y 

carcelaria, es decir la función carcelaria y penitenciaria radica en manos del 
INPEC siendo mí representada únicamente un  apoyo administrativo a la 
gestión desarrollada por dicho instituto. 

 
 Aunado a lo anterior, la USPEC es una entidad de creación reciente, y cuya 

finalidad es buscar el mejoramiento de la calidad de vida de la población 
privada de la libertad, a través del suministro de bienes y servicios, 
mejoramiento de la infraestructura penitenciaria y carcelaria y encargada de 

suscribir un contrato de fiducia mercantil, con el fin de que el fideicomitente 
contrate los servicios de salud de la Población Privada de la Libertad, funciones 
que como se demostrará a continuación, han venido siendo satisfechas en su 

integridad a través de las gestiones logísticas administrativas y contractuales 
desplegadas por la entidad, sin que sea dable, de forma alguna, que los 

presuntos daños alegados, y cuya génesis se remonta a décadas atrás en donde 
la USPEC nisiqiuiera existía,  puedan ser imputados a mi representada.  
 

Afirmación que encuentra fundamento, entre otras, en las sentencias  T- 606, 
T-607 y T- 153 de 1998 proferidas por la Corte Constitucional Colombiana, a 

través de la cual se declaró el ESTADO DE COSAS INCONSTITUCIONAL EN 
LAS PRISIONES COLOMBIANAS, en donde, entre otros aspectos, dicho 
tribunal ordena:  

“[a]l INPEC, al Ministerio de Justicia y del Derecho y al Departamento 
Nacional de Planeación elaborar, en un término de tres meses a partir de 
la notificación de esta sentencia, un plan de construcción y refacción 
carcelaria tendente a garantizar a los reclusos condiciones de vida dignas 

en los penales (…) Igualmente, el Gobierno deberá adelantar los trámites 
requeridos a fin de que el mencionado plan de construcción y refacción 

carcelaria y los gastos que demande su ejecución sean incorporados 
dentro del Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones” 

Así mismo, ordena:  

“[l]a realización total del plan de construcción y refacción carcelaria en un 

término máximo de cuatro años, de conformidad con lo establecido en el 
Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones”  

Quiere decir lo anterior, que las difíciles circunstancias planteadas por la 
p. demandante, y de la cual se derivan los presuntos daños enrostrados, 

no son para nada novedosas, sino que son el resultado y consecuencia de 
una problemática de orden “estructural” de muchos años atrás, en los 
Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios del País, que prevalecía 

cuando esta entidad ni siquiera existía, y que solo a partir de su creación, 
han venido disminuyendo gracias a la gestión administrativa, logística y 

http://www.uspec.gov.co/
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contractual desplegada por la entidad, sin que sea humanamente posible 

que en tal corto tiempo de creación, la USPEC pueda superar al 100 % la 
problemática del hacinamiento carcelario que aqueja al país desde décadas 
atrás. 

En este punto, es menester destacar a su señoría, las gestiones 

desplegadas por la USPEC en el marco de sus competencias en procura de 
la mejora de la calidad de vida de la población privada de la libertad, en el 

establecimiento penitenciario y carcelario de Bogotá y EPC de Acacias 

Las gestiones desplegadas por la USPEC dentro de su marco de 
competencias, para el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población privada de la libertad.  

 
2.1.3 En lo que respecta a la salud de la PPL.  
 

En lo que respecta al servicio de SALUD para la PPL, lo primero que vale la 
pena destacar, es que el legislador colombiano, a través de la Ley 1709 de 
2014 reformó algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de 

la Ley 55 de 1985, estableciendo en su artículo 66:  

“Modificase el artículo 105 de la ley 65 de 1993, el cual quedará así: 
Servicio médico penitenciario y carcelario El Ministerio de Salud y 

Protección Social y la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 
(Uspec) deberán diseñar un modelo de atención en salud especial, 
integral, diferenciado y con perspectiva de género para la población 

privada de la libertad, incluida la que se encuentra en prisión 
domiciliaria, financiado con recursos del Presupuesto General de la 

Nación. Este modelo tendrá como mínimo una atención intramural, 
extramural y una política de atención primaria en salud” 

Así mismo, creó el Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la 
Libertad, al siguiente tenor: 

“Créase el Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la 
Libertad, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 
patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, el cual estará 

constituido por recursos del Presupuesto General de la Nación. Los 
recursos del Fondo serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o 
de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. 

Para tal efecto, la Unidad Administrativa de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, 
que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento 

del presente artículo y fijará la comisión que, en desarrollo del mismo, 
deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija o 

variable determinada con base en los costos administrativos que se 
generen. 

Parágrafo 2°. El Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la 
Libertad, se encargará de contratar la prestación de los servicios de salud 

http://www.uspec.gov.co/
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de todas las personas privadas de la libertad, de conformidad con el 

modelo de atención que se diseñe en virtud del presente artículo”  
 
Posteriormente a través del Decreto 1069 de 2015 el Gobierno Nacional expidió 

el Decreto único Reglamentario del Sector Justicia, el que fue adicionado a 
través de decreto 2245 de 2015,  que dispuso:  

 
“Adiciónese el Capítulo XI al Título I de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1069 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”, con sus 
correspondientes secciones, del siguiente tenor: “CAPÍTULO XI 

Prestación de los servicios de salud a las personas privadas de la 
libertad bajo la custodia y vigilancia del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec)” 

 
Estableciendo las funciones de la USPEC, en relación con la prestación del 
servicio de salud de la PPL en el siguiente sentido,  

 
Artículo 2.2.1.11.3.1. Contratación de los servicios de salud. Previa 

deliberación y decisión del Consejo Directivo Fondo Nacional de Salud de 
Personas Privadas de la Libertad, la Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios  USPEC, en calidad de Secretaria Técnica de dicho consejo, 
remitirá́ a la entidad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo la 
solicitud de necesidades de contratación. La entidad fiduciaria contratara ́ 
y pagará los servicios autorizados.  

Artículo 2.2.1.11.3.2. Funciones de la USPEC. En desarrollo de 
funciones previstas en el Decreto Ley 4150 de 2011 y demás que fijen sus 
competencias, corresponde a la Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios -USPEC, en relación con la prestación de los servicios de salud 
de la población privada de la libertad:  (…) 

 
4. Contratar la entidad fiduciaria con cargo a recursos del Fondo 
Nacional Salud de la Personas Privadas de la Libertad y establecer 

las condiciones para que dicha entidad contrate la prestación 
integral y oportuna los servicios de salud a la población privada de 
la libertad, de acuerdo con decisiones del Consejo Directivo Fondo, 

así como con el Modelo de Atención en Servicios 

 
5 Contratar las actividades de supervisión e interventoría del 

contrato de fiducia mercantil que se suscriba, con los recursos del 
Fondo Nacional de Salud las Personas Privadas de la Libertad de 

acuerdo a lo previsto en numeral 6 del artículo 2.2 1.11.2.3. 
presente capitulo.  (…) 

 

Posteriormente a través del Decreto 5159 de 30 de noviembre de 2015, del 
Ministerio de Salud y Protección Social se adopta el Modelo de Atención en 
Salud para la población privada de la libertad bajo la custodia y vigilancia 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC y en su artículo 3 
dispone: 

http://www.uspec.gov.co/
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“Implementación del Modelo de Atención en Salud. Corresponderá ́ a la 

Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios — USPEC, en 
coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —INPEC, 
implementar el Modelo de Atención en Salud que se adopta en la presente 

resolución. Para la implementación del Modelo se expedirán los Manuales 
Técnico administrativos que se requieran por parte del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario — INPEC en coordinación con la Unidad de 
Servicios Penitenciarios y Carcelarios — USPEC y se adelantará los 

trámites correspondientes ante el Fondo Nacional de Salud de las 

Personas Privadas de la libertad” 

Seguidamente, a través del Decreto 1142 de 2016 se modifican algunas 
disposiciones contenidas en el Capítulo 11 del Título 1 de la Parte 2 del 

Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, estableciendo en relación con las funciones de la 
USPEC:  

Artículo 7.- Modifíquese el artículo 2.2.1.11.3.2 del Decreto 1069 de 
2015, el cual quedará así́:  

"Articulo 2.2.1.11 Funciones de la USPEC. (…)  

2. Contratar la entidad fiduciaria con cargo a los recursos del Fondo 
Nacional de Salud de las Personas Privadas la Libertad y establecer 

las condiciones para que dicha entidad contrate la prestación 
integral y oportuna de los servicios de salud para la población 
privada de la libertad, de acuerdo con las decisiones del Consejo 

Directivo del Fondo, así́ como con el Modelo en Servicios Salud 
establecido y teniendo en consideración los respectivos manuales 

técnicos administrativos para la prestación de servicios de que se 
adopten.  
 

3. Contratar actividades supervisión e interventoría sobre el 
contrato fiducia mercantil que se suscriba, con los recursos del 
Fondo Nacional de Salud de Personas Privadas la Libertad de acuerdo 

a lo previsto en el numeral 6 del artículo 2.2.1.11.2.3 del presente 
capítulo. (…) 

 
Siendo preciso indicar en este punto que, aquellas funciones relacionadas con 
la suscripción de los contratos de fiducia mercantil para la prestación del 

servicio de salud de la PPL, solo recayeron en manos de la USPEC, hasta el 1 de 
enero de 2016, como quiera que con antelación a dicha fecha, aquella 

competencia se encontraba reglamentariamente instituida en cabeza de 
CAPRECOM EICE Hoy Liquidada, al tenor de los Decretos 2496 de 2012 y 
2519 de 2015. 

 
Competencia funcional ésta que la USPEC satisfizo en su integridad, a través 
de la celebración de los siguientes contratos:  

 
- De Fiducia Mercantil Nro. 331 de 2016, de fecha 27 de diciembre de 

2016, suscrito entre la USPEC y el CONSORCIO FONDO DE 
ATENCIÓN EN SALUD PPL 2017, cuyo objeto consiste en: 

http://www.uspec.gov.co/
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“administración y pagos de los recursos dispuestos por el 

fideicomitente en el fondo nacional de salud de las personas privadas 
de la libertad”. Con un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 
2018. 

 
- De Fiducia Mercantil Nro. 363 de 2015, de fecha 23 de diciembre de 

2015 suscrito entre la USPEC y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 
cuyo objeto consistió en: “celebrar un contrato de fiducia mercantil de 
administración y pagos de los recursos dispuestos por el 

fideicomitente en el fondo nacional de salud de las personas privadas 
de la libertad”, y cuyo plazo de ejecución se extendió durante toda la 

vigencia 2016.  
 

En tal virtud, y en lo que respecta al Servicio de Salud, resulta  evidente que 

con la celebración de los precitados contratos de fiducia mercantil, la USPEC 
ha satisfecho el marco competencial y obligacional que la impone la normativa 
atrás enlistada, y por tal razón, los fundamentos fácticos enrostrados por la 

parte convocante y en los cuales fundamenta el daño moral, derivado de la 
prestación del servicio de salud, no podría ser imputado jurídicamente a esta 

entidad. 
  
2. Imposibilidad de imputar fáctica o jurídicamente los daños alegados a 

la USPEC bajo ninguno de los dos regímenes de responsabilidad civil 
extracontractual.  

 

3.1 En relación con el régimen de responsabilidad subjetivo.   
 

En relación con este título de imputación, el H. Consejo de Estado ha 
establecido: 
  

“[l]a falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura 
por retardo, por irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por 

ausencia del mismo. El retardo se da cuando la Administración actúa 
tardíamente ante la ciudadanía en prestar el servicio; la irregularidad, 
por su parte, se configura cuando se presta el servicio en forma diferente 

a como debe hacerse en condiciones normales, contrariando las normas, 
reglamentos u órdenes que lo regulan y la ineficiencia se da cuando la 
Administración presta el servicio pero no con diligencia y eficacia, como 

es su deber legal. Y obviamente se da la omisión o ausencia del mismo 
cuando la Administración, teniendo el deber legal de prestar el servicio, 

no actúa, no lo presta y queda desamparada la ciudadanía”7 
 
De conformidad con dicha regla, y al tenor de lo expuesto en el acápite 

inmediatamente anterior, relativo al contenido obligacional que nutre el marco 
competencial y funcional de la USPEC, los daños alegados de forma alguna 

podrían ser imputados a mi representada bajo este título de imputación, 
ATENDIENDO A LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS, LOGÍSTICAS Y 
CONTRACTUALES DESPLEGADAS POR LA USPEC, y respecto de las cuales 

no existe fundamento ni sustento jurídico ni fáctico alguno, a partir del cual se 
dable calificar que su prestación se dio de forma irregular o ineficiente, así 

                                                 
7 Consejo de Estado Colombiano,  Sección Tercera, Sentencia del 7 de abril de 2011 expediente Nro 20750. MP Mauricio Fajardo 

Gómez.  
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como tampoco que la USPEC se ha sustraído, o ha prestado el servicio en forma 

tardía.  
 
En tal virtud, y habiendo cumplido y satisfecho la USPEC, el marco obligacional 

de que tratan los articulados atrás mencionados, es indefectible que los daños 
alegados no podrían serle imputados ni fáctica ni jurídicamente a esta entidad, 

bajo dicho régimen de responsabilidad.  
 
2.2. En relación con el régimen de responsabilidad objetivo.  

 
En relación con este título de imputación ha sostenido el H. Consejo de Estado: 

 
“En diferentes ocasiones esta Corporación ha enmarcado la 
responsabilidad del Estado bajo el título de responsabilidad objetiva, 

teniendo en cuenta las condiciones en que se encuentran las personas 
privadas de la libertad y conforme al artículo 90 de la Constitución 
Política, pues en estos casos se presentan relaciones especiales de 

sujeción. De acuerdo con lo anterior y en atención con los precedentes de 
la Sala que hoy atienden la responsabilidad del Estado conforme al 

régimen objetivo, la misma se sustenta en la tesis de “condiciones 
especiales de sujeción”, en el entendido que: “(…) [E]l hecho de que una 
persona se encuentre internada en un centro carcelario implica la 

existencia de subordinación del recluso frente al Estado. Dicha 
subordinación produce, como consecuencia, que el recluso se encuentre 
en una “condición de vulnerabilidad o debilidad manifiesta”, de la que se 

hace desprender una relación jurídica especial que se sustenta en la 
tensión entre la restricción, limitación o modulación y el respeto de los 

derechos del recluso, con especial énfasis por la tutela del derecho a la 
vida y a la integridad personal, los cuales no se limitan o suspenden por 
la propia condición o situación jurídica del recluso (…)”8 

 
Al tenor de lo anterior, es necesario destacar que los daños alegados por la 

parte actora,  tampoco podrían ser imputados a la USPEC a partir de dicho 
régimen de responsabilidad, como quiera que de conformidad con las 
competencias asignadas a mi representada, la USPEC no detenta una posición 

de garante o una intrínseca relación de especial sujeción respecto de la 
población privada de la libertad, como si la ostenta el INPEC al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 6 del artículo 2 del Decreto 4151 de 2011 que 

establece como responsabilidad de dicha entidad:  
 

“Custodiar y vigilar a las personas privadas de la libertad al interior de 
los establecimientos de reclusión para garantizar su integridad, seguridad 
y el cumplimiento de las medidas impuestas por autoridad judicial” 

 
En tal virtud, deviene en incontrovertible que cualquiera que sea el régimen de 

responsabilidad estatal a partir del cual  su H. Señoría disponga desatar de 
fondo el presente asunto,  bajo ninguno de los dos títulos  o regímenes de 
responsabilidad es dable imputar responsabilidad civil extracontractual a mi 

prohijada.  
 

                                                 
8
 Consejo de Estado Colombiano, Sentencia del 18 de mayo de 2017 expediente número 37497.  
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IV. EXCEPCIONES. 

 
De conformidad con los argumentos expresados a lo largo de la presente 
contestación de demanda, solicito muy comedidamente al H. Señor Juez, 

declarar probadas las excepciones que a continuación me permito enlistar, así 
como cualquiera otra excepción que su H. Señoría encuentre probada con 

ocasión de la presente contestación de demanda:  
 
 Previas y mixtas.  

 
1. Falta de Legitimidad en la causa por pasiva. 

 
Atendiendo a que en el presente asunto, se alega como daño antijurídico tanto 
el daño moral, como la presunta vulneración a bienes constitucional y 

convencionalmente amparados, derivados de las condiciones de hacinamiento, 
malos tratos, y presunta indebida prestación del servicio de salud a los internos 
del Establecimiento Penitenciario y Carcelario, donde estuvo privado de la 

libertad,  y como quiera que la USPEC ha adelantado y satisfecho cada una de 
las gestiones administrativas, logísticas y contractuales para el suministro de 

bienes y servicios, tales como alimentación, mejoramiento de la infraestructura 
y la suscripción de los contratos de fiducia mercantil Nro. 331 de 2016 de fecha 
27 de diciembre de 2016 y Nro. 363 de 2015.  

Es evidente que al haber satisfecho la USPEC el contenido obligacional que 
nutre su contenido funcional y competencial, tal y como se advirtió en el 
acápite denominado, “Las gestiones desplegadas por la USPEC dentro de su 

marco de competencias, para el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población privada de la libertad” expuesto en las razones de defensa y que 
hago parte integral de la presente excepción, aunado a la regla establecida por 

el H. Consejo de Estado en virtud de la cual, la falta de legitimación en la causa 
por pasiva:  “se configura cuando la entidad demandada no participó en los 
hechos invocados como dañosos y, en consecuencia, no está llamada a 

responder por los perjuicios que éstos hubieran podido causar”9 ES 
INCONTROVERTIBLE entonces, que al no haber participado la USPEC en la 

presunta configuración de los daños enrostrados por la parte demandante, la 
presente excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, comporta 
vocación de prosperidad dentro del presente asunto.  

2. Caducidad de la acción 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 164, numeral 2 literal J de la ley 1437 de 

2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo que señala,  
 

“Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a partir del 
día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del 

daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del 
mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de 

                                                 
9
 Consejo de Estado Colombiano, sentencia del 3 de mayo de 2013 expediente Nro. 26112 
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haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. (Subrayado y negrilla 

fuera de texto) 
 

El actor, mediante demanda impetrada ante su honorable Despacho, pretende 

exigir la reparación de unos presuntos daños ocasionados, dentro del cual 
indica la vulneración de sus derechos la cual  inició con el fallecimiento del 

señor Merchan Forero el 10 de septiembre de 2016.    
 
Indica la norma antes mencionada que el daño se tiene que contabilizar desde 

el conocimiento o la afectación, situación que dentro del plenario de la demanda 
señala el actor sucedieron a partir del  10 de septiembre de 2016, así las cosas, 

como la certificación de conciliación surtió el 30 de septiembre de 2019, se dio 
más de 1 año después del vencimiento del término de caducidad y como si fuera 
poco radico demanda el día 11 de octubre de 2019. 

 
De acuerdo con la Sentencia del H. Consejo de Estado,  
 

“(…) 2.- Caducidad del medio de control de reparación directa. Estructura 
conceptual. 
 
(…) 2.4.- De manera concreta, en relación con la caducidad del medio de control 
de reparación directa dispone el artículo 164.2 literal i) del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que “Cuando se 
pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de 
la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió 
tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia.”. (…)10 
 
Por lo tanto el fenómeno jurídico de la CADUCIDAD, operó desde el mes de 

septiembre de 2018 fecha de fallecimiento, toda vez que las omisiones o hechos 
endilgados ocurrieron, por lo que en la presente demanda HA OPERADO EL 

FENÓMENO DE LA CADUCIDAD. 
 

3. FALTA DE INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 

  
De conformidad con lo estipulado en el artículo 61 de la Ley 1564 de 2012 

Código General del Proceso que indica que, si el proceso se ha adelantado sin la 
comparecencia de alguno de los litisconsortes necesarios y no se ha dictado 
sentencia de primera instancia, el juez deberá de oficio o a petición de parte 

proceder a convocar a los afectados para que, en las mismas oportunidades que 
tuvieron las partes ya integradas al asunto, puedan ejercer las conductas 
procesales que garanticen su derecho de defensa. 

  
La Sección Tercera del Consejo de Estado ha precisado respecto de esta figura 

procesal que: 
  

"El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene 
por objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que debe 

                                                 
10

 CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SECCION TERCERA – 

SUBSECCIÒN C – M.P. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA.  Reparación Directa Radicado No. 

05001233300020160058701 (57625) del cinco (5) de septiembre de 2016. 

http://www.uspec.gov.co/
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resolverse de manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte 
correspondiente (artículo 61 del C. G. del P.), lo cual impone que el proceso 
no pueda adelantarse sin la presencia de dicho litisconsorte, pues su 
vinculación resulta imprescindible y obligatoria." 

  
Así mismo, la doctrina ha sido enfática en definir en que comprende el 

Litisconsorcio necesario al señalar que: 
  

"Existen múltiples casos en los que varias personas deben obligatoriamente 
comparecer dentro de un proceso, ora en calidad de demandantes, bien 
como demandados, por ser requisito para proferir sentencia, dada la 
unidad inescindible con la relación de derecho sustancial en debate que 
impone una decisión de idéntico alcance respecto de todos los integrantes; 
(...) 

  
Así las cosas, y dado a la narración de los hechos dentro del plenario de la 
demanda, “Se evidencia la responsabilidad institucional del INPEC y la USPEC 
toda vez que existe una falla imputable a ambas instituciones con respecto a la 
prestación del servicio médico al señor MERCHÁN RÍOS el cual derivó en su 
fallecimiento.(…)”, 
  

Por lo tanto, le solicito a su Honorable señoría vincular en calidad de litis 
consorte necesario al Par Caprecom Liquidado y al CONSORCIO FONDO DE 
ATENCION EN SALUD PPL, (conformado Por Fiduprevisora S.A. y Fiduagraria 

S.A.), empresas que prestaron y prestan el servicio de salud a la PPL, Caprecom 
con las obligaciones del decreto 2496 de 2012 y el Consorcio PPL 2015 al 2019, 
con quien se suscribió los contratos de fiducia mercantil para la prestación del 

servicio de salud de la PPL Nro. 363 de 2015, Nro. 331 de 2016, Nro. 145 de 
2019, para que ejerza su derecho a la defensa frente a las manifestaciones 

realizadas por el actor en el plenario de la demanda, por la no prestación del 
servicio de salud. 
 

De fondo 
 

1. Ausencia de acreditación del daño antijurídico como primer 
elemento de la responsabilidad civil extracontractual.  
 

Al tenor de lo expuesto en las razones de defensa que incorpora el 
presente escrito,  en especial en el acápite denominado: “Ausencia de 
acreditación del daño antijurídico como primer elemento de la 

responsabilidad civil extracontractual” y cuyos argumentos hago parte 
íntegra de la presente excepción.  

 
Se tiene que la presente demanda no comporta vocación de prosperidad 
alguna,  al no encontrarse plenamente acreditados los daños alegados 

por la parte actora, y en cuya virtud se pretende infundadamente 
comprometer la responsabilidad civil extracontractual del Estado. 

 

En relación con el daño, como primer elemento de la responsabilidad civil 
extracontractual,  ha sostenido el H. Consejo de Estado Colombiano:  

 

http://www.uspec.gov.co/
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“…[e]l daño antijurídico a efectos de que sea resarcible, requiere 

que esté cabalmente estructurado, por tal motivo, se torna 
imprescindible que se acrediten los siguientes aspectos 
relacionados con la lesión o detrimento cuya reparación se reclama: 

i) debe ser antijurídico, esto es, que la persona no tenga el deber 
jurídico de soportarlo; ii) que sea cierto, es decir, que se pueda 

apreciar material y jurídicamente –que no se limite a una mera 
conjetura–, y que suponga una lesión a un derecho, bien o interés 
legítimo que se encuentre protegido el ordenamiento jurídico, y iii)  

que sea personal, es decir, que sea padecido por quien lo solicita, 
en tanto se cuente con la legitimación en la causa para reclamar el 

interés que se debate en el proceso” 11 
 

En tal virtud, y de conformidad con el líbelo demandantorio, se tiene que 

la parte demandante, únicamente se ciñe a establecer o enrostrar una 
serie de circunstancias que aparentemente ocurren al interior del 
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Bellavista, SIN 

ESTABLECER, CONCRETIZAR NI DETERMINAR DE FORMA ALGUNA 
¿Cuáles fueron los hechos concretos, ciertos y personales que sufrió 

la parte demandante, y a raíz de los cuales sea dable acreditar el 
daño antijurídico alegado? 

 

Pues contrario a la precitada regla establecida por el H. Consejo de 
Estado, la parte demandante pareciera querer obviar el requisito de 
acreditación del daño antijurídico  como primer elemento de la 

responsabilidad civil extracontractual, y partir de la base de que, por el 
solo hecho de haber estado recluido, per se, se configuran los daños 

enrostrados.  
 

Sin embargo, al no ser plausible la posición de la parte actora, y ser 

imperiosa la acreditación del daño antijurídico para desplegar un estudio 
de imputación fáctica y jurídica, y al no haber sido acreditado, 

determinado, ni haber sido establecidas la titularidad o carácter personal 
del daño antijurídico cuya reparación se pretende, indefectiblemente nos 
encontramos ante un daño eventual, incierto e hipotético, que no 

comporta vocación de comprometer la responsabilidad civil 
extracontractual del Estado.  

  

2. Imposibilidad de imputar fáctica y jurídicamente los daños alegados 
a la USPEC 

 
Al tenor de lo expuesto en las razones de defensa que incorpora el 
presente escrito,  en especial en el acápite denominado: “Imposibilidad de 

imputar fáctica y jurídicamente los daños alegados por la parte actora, a 
la USPEC”.  y que hago parte íntegra de la presente excepción, es 

incontrovertible que de conformidad con el marco funcional y 
competencial que nutre el contenido obligacional de la USPEC en 
relación, tanto con el mejoramiento de la infraestructura penitenciaria y 

carcelaria de los establecimientos de reclusión de todo el país, como con 

                                                 
11 CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA- SUBSECCIÓN C, 

Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Reparación Directa Radicado: 05001232500019942279 01 Sentencia del  

veinticinco (25) de abril de dos mil doce (2012)  
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el servicio de salud para la PPL aunado a las gestiones administrativas, 

logísticas y contractuales desplegadas por la USPEC para la satisfacción 
de dichos fines, desde que aquellas funciones recayeron en sus manos es 
incontrovertible que los daños alegados no pueden ser imputados ni 

fáctica ni jurídicamente a mi representada, bajo ninguno de los dos 
regímenes de responsabilidad civil extracontractual.   

 
Para dar sustento a esta excepción, es menester reiterar que, de 
conformidad con el marco funcional de esta entidad, el cual se halla 

vertido en el artículo 5 del decreto 4150 de 201112 imprimiendo un 
contenido de orden eminentemente administrativo, logístico y 

contractual y en cuya virtud, fueron contratados los servicios antes 
mencionados, para el mejoramiento de la infraestructura carcelaria del 
Establecimiento de Bellavista y asimismo, fueron suscritos los contratos 

de fiducia mercantil número 331 de 2016 y 363 de 2015 para la 
prestación del servicio de salud, siendo, hasta antes del 1 de enero de 
2016 la prestación del servicio de salud una competencia a cargo de 

CAPRECOM EICE hoy liquidada según lo disponen los Decretos 2496 
de 2012 y 2519 de 2015.   

 
Es evidente que los daños alegados no pueden ser imputados ni fáctica ni 
jurídicamente a la USPEC bajo ninguno de los dos regímenes de 

responsabilidad civil extracontractual; respecto del subjetivo, por cuanto 
no existe fundamento alguno para sostener que el servicio a cargo de la 
USPEC fue prestado en forma irregular, ineficiente, defectuoso o tardío, y 

desde el punto de vista objetivo, por cuanto la USPEC no detenta de 
forma alguna posición de garante o de intrínseca relación de especial 

sujeción con la población privada de la libertad, como si la detenta el 
INPEC al tenor de lo dispuesto en el Decreto 4151 de 2011 artículo 2 
numeral 6.  

                                                 
12

 La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - SPC, cumplirá las siguientes funciones:  

1. Coadyuvar en coordinación con el Ministerio de Justicia y del Derecho y el INPEC, en la definición de políticas en materia de 

infraestructura carcelaria.  

2. Desarrollar e implementar planes, programas y proyectos en materia logística y administrativa para el adecuado funcionamiento 

de los servicios penitenciarios y carcelarios que debe brindar la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - SPC al 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  

3. Definir, en coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, los lineamientos que en materia de 

infraestructura se requieran para la gestión penitenciaria y carcelaria.  

4. Administrar fondos u otros sistemas de manejo de cuentas que se asignen a la Unidad para el cumplimiento de su objeto.  

5. Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución de los proyectos de adquisición, suministro y sostenimiento de los recursos 

físicos, técnicos y tecnológicos y de infraestructura que sean necesarios para la gestión penitenciaria y carcelaria.  

6. Elaborar las investigaciones y estudios relacionados con la gestión penitenciaria y carcelaria, en coordinación con el Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC y el Ministerio de Justicia y del Derecho y hacer las recomendaciones 

correspondientes.  

7. Promover, negociar, celebrar, administrar y hacer seguimiento a contratos de asociaciones público-privadas o de concesión, o 

cualquier tipo de contrato que se suscriba que tengan por objeto la construcción, rehabilitación, mantenimiento, operación y 

prestación de servicios asociados a la infraestructura carcelaria y penitenciaria.  

8. Realizar, directamente o contratar con terceros, las funciones de supervisión, interventorías, auditorías y en general, el 

seguimiento a la ejecución de los contratos de concesión y de las alianzas público-privadas, o de concesión, o cualquier tipo de 

contrato que se suscriba.  

9. Gestionar alianzas y la consecución de recursos de cooperación nacional o internacional, dirigidos al desarrollo de la misión 

institucional, en coordinación con el Ministerio de Justicia y del Derecho y las autoridades competentes.  

10. Asesorar, en lo de su competencia, en materia de gestión penitenciaria y carcelaria.  

11. Diseñar e implementar sistemas de seguimiento, monitoreo y evaluación de los planes, programas y proyectos relacionados 

con el cumplimiento de la misión institucional.  

12. Las demás que le correspondan de acuerdo con la naturaleza de la Entidad.” 
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En tal virtud, en el evento de que su H. Señoría disponga desplegar un 
estudio de fondo del presente asunto, solicito muy comedidamente 
declarar probada la presente excepción, y en tal razón, no atribuir 

responsabilidad civil a la USPEC derivada de los daños alegados por la 
parte demandante.  

 
3. Improcedencia de la indemnización del daño por vulneración a 

bienes constitucional y convencionalmente amparados a favor de 

quienes no son víctimas directas del daño.  
 

De conformidad con el líbelo demandatorio, se tiene que la parte 
demandante depreca una indemnización a favor de cada uno de los 
integrantes del núcleo familiar más cercano del señor  Betancur, por 

concepto de AFECTACION AL DERECHO A LA DIGINIDAD HUMANA, sin 
embargo, de conformidad con las tipologías de daño decantadas por el H. 
Consejo de Estado, aquella modalidad de perjuicio, solo se adecuaría a la 

VULNERACION DE BIENES CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONALMENTE AMPARADOS, respecto del cual ha sostenido 

dicha H. Corporación, en primera medida, que solo en casos 
excepcionales es procedente la indemnización pecuniaria, había 
consideración que la finalidad de dicha tipología, no es de carácter 

indemnizatorio sino compensatorio. Y EN AQUELLOS CASOS 
EXCEPCIONALES, la indemnización solo es a favor de la víctima directa 
del daño.  Tal como se expuso en el acápite denominado: “Ausencia de 

acreditación del daño derivado de la vulneración de los Derechos 
Constitucionales Fundamentales” de las razones de defensa contenidas 

en esta Contestación de Demanda, y que hago parte integral de la 
presente excepción.  
 

4. Genérica o innominada.  
 

Solicito muy comedidamente al H. Señor Juez, declarar probada 
cualquiera otra excepción que halle probada de los argumentos 
expresados a lo largo del presente escrito, y que no haya sido señalada 

taxativamente en el presente escrito.  
 

V. SOLICITUD: 

 
1. De conformidad con los argumentos expresados a lo largo de la presente 

contestación de demanda, solicito muy comedidamente a su H. Señoría, 
desestimar todas y cada una de las pretensiones de la demanda incoada, 
declarando probadas las excepciones propuestas, o la que, de 

conformidad con los argumentos aquí señalados, su H. Despacho 
encuentre probada.  

 
2. Vincular al PAR CAPRECOM LIQUIDADO y al  CONSORCIO FONDO DE 

ATENCION EN SALUD PPL, conformado Por FIDUPREVISORA S.A. y 

FIDUAGRARIA S.A., en razón a la obligación legal que le asiste en lo que 
respecta a la prestación de los servicios de salud a la población privada 
de la libertad, toda vez que los hechos van encaminados a la falla en la 

http://www.uspec.gov.co/
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prestación del servicio médico a la PPL y en aras de poder integrar la Litis 

en debida forma. 
 

 

VI. NOTIFICACIONES 
 

Para efectos de notificación, el suscrito apoderado las recibe en la Calle 26 
No.69-76 pisos 12 al 14  Bogotá, Colombia – Oficina Asesora Jurídica-  y a 
través de los correos electrónicos Fabio.rodriguez@uspec.gov.co - 

buzonjudicial@uspec.gov.co. 
 

Notificacion a las vinculadas 
 

1. CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2015 al correo 

electrónico notjudicialppl@fiduprevisora.com.co  
 
 

2. Patrimonio Autónomo de Remanentes CAPRECOM liquidado carrera Sede 
Administración Central calle 67 No 16 – 30 Bogotá, entidad 

procesosjudiciales@parcaprecom.com.co 
 

VII. PRUEBAS: 

 
Comedidamente solicito al H. Señor Juez otorgar valor probatorio a los 
siguientes documentos que remito con la presente contestación de demanda.  

 
Documentales: 

 

 Decreto 2519 de 28 de diciembre de 2015. 

 Resolución 1257 de 2015, “Por medio de la cual adjudica la selección 
abreviada No.USPEC-SA-MC-58 DE 2015. 

 Contrato de Fiducia mercantil 363 de 2015. 

 Contrato No.59940-001-2015 entre Consorcio PPL 2015 y la Caja de 

Previsión Social de Comunicaciones Caprecon EICE en Liquidación. 

 Certificación Consejo Directivo del Fondo Nacional de Salud PPL. 

 Contrato de Fiducia mercantil 361 de 2016. 

 Contrato de Fiducia mercantil 145 de 2019. 
 

Exhorto 
 

Que se exhorte al INPEC se allegue al plenario la siguiente documentación en 
donde se evidencia que personas tenían acceso a las visitas al señor Merchán 
Forero (q.e.p.d.) y la ubicación de los familiares en caso de algún caso de 

emergencia. 
 

 Hoja de vida jurídica del privado de la Libertad. 

 La documentación que repose en policía judicial. 

 Carpeta del Cet. 
 

VIII ANEXOS. 
 

http://www.uspec.gov.co/
mailto:Fabio.rodriguez@uspec.gov.co
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Además de los enlistados en el acápite de pruebas, allego poder para actuar 

junto con los documentos de representación judicial de la entidad.  
 
Del H. Señor Juez,  

 
 

 
 
FABIO RODRIGUEZ DIAZ  

C.C. No.79.138.355 de Bogotá 
T.P. No. 248.512 del CSJ 

http://www.uspec.gov.co/
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RV: 11001334306320190034000, contestación de demanda, DDTE Jhon Merchan,

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 19/11/2020 11:47 AM
Para:  Juzgado 63 Administrativo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (13 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA JHON ALEXANDER MERCHAN.pdf; PRUEBAS PARA APORTAR_compressed-1-57.pdf; PRUEBAS PARA
APORTAR_compressed-58-103.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el
proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los
datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: CARLOS ANDRES ECHEVERRI DÍAZ <carlos.echeverri@inpec.gov.co> 
Enviado: jueves, 19 de noviembre de 2020 9:55 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
auratk483@gmail.com <auratk483@gmail.com> 
Asunto: 11001334306320190034000, contestación de demanda, DDTE Jhon Merchan,
 
Señores
 
JUZGADO:                            63 ADMINISTRATIVO SECCIÓN  TERCERA ORAL BOGOTA
 
REFERENCIA:                         CONTESTACIÓN DE DEMANDA
RADICACIÓN:                      11001334306320190034000
MEDIO DE CONTROL:          ACCION DE REPARACION DIRECTA
DEMANDANTE                      JHON ALEXANDER MERCHAN FORERO
-DEMANDADO:                    INPEC

Cordial saludo,

Me permito aportar mediante presente correo, contestación de la demanda dentro del término de la referencia.

De acuerdo al Decreto 806 de 2020, se envía copia a la parte demandante.

El anexo de las pruebas se separó en dos archivos comprimidos.

Quedo atento a cualquier observación,

CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ
Apoderado Grupo de Demandas y Conciliaciones  Regional Central.
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC
Carrera 10 No. 15- 22 Edificio Dan Social  -Piso 10
Teléfono 2347474.  3217833308
Email: demandas.rcentral@inpec.gov.co 
 
 

mailto:demandas.rcentral@inpec.gov.co


 
  
 

Carrera 10 No. 15 – 22, Piso 10, Edificio DANSOCIAL BOGOTA 
Carlos.echeverri@inpec.gov.co – demandas.rcentral@inpec.gov.co Celular 311 7241405 
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Señor (es): 
 
JUZGADO 63 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ.  
E.   S.    D. 
 
 
REF:                                   CONTESTACION DE DEMANDA 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA.  
DEMANDANTE:    JHON ALEXANDER  MERCHAN FORERO  Y OTROS  
DEMANDADO:       INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y   

CARCELARIO – INPEC Y OTROS.     
PROCESO No.    11001334306320190034000 

 
CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ, mayor de edad, identificado con la  cédula 
de ciudadanía No. 98.652.511  de Caucasia, y con tarjeta profesional No. 163.126 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de  apoderado judicial 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, mediante poder 
conferido por el Director  de la Regional Central del mismo, procedo ante su 
Honorable Despacho a presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA; conforme a lo 
establecido en el artículo 175 de la ley 1437 de 2011, en los siguientes:  

I. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 
En consideración a los fundamentos de hecho y de derecho que se aportan al 
proceso y por las razones que expongo a través de esta contestación, me opongo 
a todas y a cada una de las pretensiones de la demanda y en consecuencia de 
manera respetuosa, solicito al Honorable Despacho, se sirva no acceder a las 
mismas, y se condene en costas a la parte demandante. Es inverosímil que el 
demandante solicite  daños y perjuicios morales subjetivos, cuando nunca visitó, 
envió apoyo moral o económico a su señor padre, que no lo haya visitado mientras 
permaneció con medida intramural y que ni cuenta se haya dado del fallecimiento 
del señor MERCHAN, como lo hubiese advertido sanamente cualquier persona 
que tenga un vínculo de afecto con otra persona, máxime en estas condiciones. 
De igual forma, pregono a partir de este momento que no es cierto, que la muerte 
del interno en mención, obedece a una causa atribuible como falla del servicio de 
la entidad que represento, como más adelante demostraré. 

II. EN CUANTO AL ACAPITE DE LOS HECHOS 

  
AL HECHO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, De acuerdo  a  los 
registros que reposan en sistemas  programa de SISIPEC  WEB consulta Jurídica 
y ejecutiva registra que fue capturado el día 20 de febrero 2010 , no obstante fue 
puesto a cargo del INPEC con su ingreso el día 23 de febrero del año 2010, por 
orden Judicial y de autoridad competente  a la Cárcel Nacional la Modelo de 
Bogotá, por el caso Numero 305025 dentro del proceso  
110016000015200904250 por el delito de Tentativa de  Homicidio agravada, 
condenado a 08 años y 04 meses.      
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AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO,  De acuerdo  a  los registros que 
reposan en sistemas  programa de SISIPEC  WEB consulta Jurídica y ejecutiva, 
registra que fue trasladado  el día 05 de Diciembre del año 2015  mediante el 
consecutivo No. 622574 mediante la Resolución de traslado No. 900-903304 
motivo discrecionalidad fecha de salida 5/12/2015 de la EC BOGOTA  a  EPMSC-
ACACIAS.  
 
DE LOS  HECHO TERCERO Y  QUINTO: ES  PARCIALMENTE CIERTO, de 
acuerdo a copia de informe pericial de Necropsia  de  medicina legal de 
Villavicencio    del señor  MERCHAN RIOS dan cuenta que su deceso fue  causa : 
MUERTE NATURAL  debido a hipertensión endocraneana Secundaria  a edema 
cerebral vaso génico . Pero no es cierto que su deceso se hubiera presentado al 
interior del establecimiento  carcelario  de acuerdo a registro del SISSIPEC WEB  
El señor P.P.L (persona privada de la libertad)  MERCHAN RIOS REINALDO 
(q.e.p.d) es trasladado de urgencias el día 09/09/2016 al hospital municipal de 
Acacias quien posteriormente lo trasladan para el hospital  departamental de 
Villavicencio  donde fallece.    
 
AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, deben  ser probados por la parte 
demandante, toda vez que no  se evidencia ni siquiera de manera  sumaria  que el 
demandante  si hubiese ido tan siquiera a visitarlo durante  el tiempo que se 
encontró  recluido en el  establecimiento La Modelo, como tampoco en el 
establecimiento de Acacias. Téngase en cuenta señor Juez como se evidencia  
dentro del material probatorio  que se allega al libelo de esta contestación de 
demanda  que durante el tiempo en que el señor P.P.L  MERCHAN RIOS 
REINALDO ( q.e.p.d) se encontraba purgando su pena sufrió  abandono por parte 
del aquí demandante   y en su  proceso de resocialización, él no contó con una red 
de apoyo  familiar, Tanto así que  ni siquiera el demandante se dio por enterado 
de su estado de salud ni fallecimiento como aquí lo declara, de lo que 
respetuosamente se manifiesta que es para cotejar el término de caducidad, y si 
está solicitando pese  a presentarse caducidad de la acción por daños morales .     
 
AL HECHO SEXTO: NO ES UN HECHO, es una mera apreciación  parte actora.  
 
AL HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO, de acuerdo a los registros del CET -  
CODIGO UNICO DE INSTRUMENTO  No. 137086 Concepto  psicólogo   del CET. 
Concepto  del consejo de evaluación y tratamiento  No. 2087193 de fecha 
08/09/2015 y de más conceptos  dan cuenta que el Sr.  (P.P.L)  MERCHAN RIOS 
REINALDO no cuenta con redes sociales de apoyo, que es claro que está 
conformado principalmente por su familia, de igual manera que no recibía apoyo ni 
moral, económico y que sus relaciones familiares eran inadecuadas y que sus 
visitas eran nulas.    
 
Dado que para cuando el accionante aduce que se enteró   o percató ya era 
demasiado tarde para interponer demanda de reparación directa, entonces 
recurre a afirmaciones  que no corresponden a la verdad, aduciendo  que el 
INPEC no le aviso, cuando esta situación no corresponde a la verdad de lo aquí 
afirmado por parte de la parte actora.  De igual manera  el INPEC No está 
obligado a lo imposible   cuando en el desarrollo del cumplimiento del protocolo 
por parte de la oficina de trabajo Social de dar la noticia, avisar y acompañar a la 
familia del Señor ( P.P.L ) MERCHAN RIOS REINALDO ( q.e.p.d) , los datos  
entregados por el aquí   ( P.P.L ) en el momento de su ingreso al establecimiento 
no son suficientes,  son erróneos, o no contestan al otro lado del teléfono y se 
vuelve imposible la comunicación más en este caso especial en que el aquí  
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demandante no registra ingresos de visita, o datos de consignación de ayuda 
económica donde registre un abonado telefónico y aparezca reclamando daños 
después de casi tres año a la ocurrencia de los hechos.     
 
 
AL HECHO OCTAVO: NO ES  CIERTO: Lo aquí manifestado por la parte actora  
al afirmar que el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-INPEC, el cual era el 
encargado de su custodia  y cuidado  exista falla imputable a dicha institución con 
respecto a la prestación del servicio médico  del señor ( P.P.L ) MERCHAN RIOS 
REINALDO ( q.e.p.d) el cual derivo su fallecimiento .como tampoco es cierto que 
el aquí demandante en este hecho plasme deducciones, de hechos no probados. 
 
Se hace necesario  informarle al apoderado de la parte demandante que, en 
primer lugar, que la prestación del servicio de salud para la población privada de la 
libertad-PPL NO es propia de las funciones directas del INPEC. De ahí que, se 
celebró un contrato con  LA FIDUPREVISORA S.A. 
 
Es decir, su única función respecto del servicio de salud: Es IMPULSAR el mismo. 
Como se hizo, acompañándolo y brindándole  los servicios que necesitaba  
 
Con lo anterior, se desvirtúan las afirmaciones y los hechos en los que se ve 
involucrado el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario- INPEC cuando se 
alega por la parte demandante que no se “le dieron los cuidados que su 
enfermedad requería”. Toda vez que, se reitera que la única función por parte del 
INPEC consiste en IMPULSAR el servicio de salud, mas NO,  la prestación directa 
del mismo, teniendo en cuenta que dicha función pertenece exclusivamente a la 
entidad CAPRECOM EPS  para la época de los hechos LA FIDUPREVISORA S.A. 
 
De la misma forma  cuando la parte demandante  no conocía tan siquiera en 
donde se encontraba el señor P.P.L  MERCHAN RIOS REINALDO ( q.e.p.d) el 
cual fue abandonado por el aquí demandante en su tiempo de reclusión como 
tampoco conocía su estado de salud, ni  el servicio médico que se le prestó  por 
parte de la FIDUPREVISORA.  
 
AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO: DE ACUERDO  A REGISTRO  SISIPEC 
WEB , La dirección aportada por el (P.P.L)  MERCHAN RIOS REINALDO( q.e.p.d)  
corresponde a CALLE 27 SUR No. 5-51 ESTE  y el abonado telefónico  2063775  
registro tomado el día 24/02/2010 día en que se están elaborando la 
documentación de su ingreso,  información que no fue actualizada , como tampoco 
existe solicitud de actualización  del señor (P.PL.) MERCHAN RIOS REINALDO  ( 
q.e.p.d) como tampoco del aquí demandante, dando cuenta  en un derecho de 
petición  sin firma , tampoco aparece relacionado en el visitor  datos del aquí 
demandante, como tampoco hay consignaciones donde aparezca su nombre y/ o 
teléfono.    
 
De igual manera no es responsabilidad del INPEC  avisar de una novedad cuando 
no cuenta con los datos suficientes para la ubicación de un familiar  o allegado 
incluso no está obligado a lo imposible cuando la información suministrada por 
parte del Privado de la Libertad es Insuficiente o falsa o cuando por algún motivo 
en el abonado telefónico no contestan. Téngase en cuenta que tan pronto se 
enfrenta a una situación de esta se cumple con el protocolo de agotar  la 
información encontrada en la hoja de vida, cartilla biográfica y de más datos  
aportados por el Privado de la libertad en el momento de su ingreso   por parte de 
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la oficina de trabajo Social, para continuar con el trámite  correspondiente a tal 
evento. 
 
También se considera pertinente aclarar  que en copia allegada  por el actor a esta 
demanda   el señor JHON ALEXANDER MERCHAN FORERO del día 24 de Julio 
del 2017 casi un año después del fallecimiento del señor (P.PL.) MERCHAN RIOS 
REINALDO  (q. e. p. d), informa que su dirección y teléfono no corresponde   al 
abonado por el señor P.P.L  MERCHAN RIOS REINALDO dentro de su 
documentación para el día de  encarcelamiento en la modelo de Bogotá.  
      
Aunque cabe resaltar que  este hecho no tiene relación con la presunta  
responsabilidad que se le quiera  indilgar al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario- INPEC. 
 
AL HECHO DÉCIMO :  NO  ES CIERTO, que al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC  deba atribuírsele falla en el servicio por la prestación del 
servicio de salud, como tampoco es verdad que el apoderado se le permita 
deducir  posibles hechos no probados afirmando que la muerte del señor (P.P.L ) 
MERCHAN RIOS REINALDO obedeció a una negligencia administrativa en la 
prestación de los servicios médicos al interior del establecimiento Penitenciario  
acorde con su estado de salud el cual estaba en cabeza de la FIDUPREVISORA 
S.A.. Como tampoco afectación moral directa del demandante el cual se deja ver 
dentro de la documental aportada por el establecimiento  de una persona que 
nunca  tuvo lazo afectivos, de cercanía ni ayuda moral o psicológica con el aquí   
P.P.L  MERCHAN RIOS REINALDO ( q. e. p .d ).  

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
Constitución Nacional, artículo 29, Ley 1437 de 2011, Decreto 4151 de 2011. CGP 
Artículo 167, Ley 65 de 1993, Decreto 1716 de 2009, Convenio Interadministrativo 
1730 de 2007. 

IV. RAZONES DE LA DEFENSA 

 
De conformidad con los fundamentos de derecho de la contestación de esta 
demanda de control de reparación directa, me permito proponer ante su Honorable 
Despacho las siguientes excepciones a saber: 

 
a. CADUCIDAD 

 
Opera conforme a lo preceptuado en el artículo 164  Nral  2, literal i de la ley 1437 

de 2011.  contempla para la acción del proceso de reparación  Directa   el  

accionante la instaura fuera del término adecuado para la procedencia de la 

acción, esta ópera desde la ocurrencia de los hechos para ello 10  de Septiembre 

del año 2016  a  dos años 10 de Septiembre del año 2018.   

 

La  conciliación prejudicial fue radicada solo  hasta el día  el 04 de Julio de 2019 

en la procuraduría 81 Judicial I , Donde en audiencia  prejudicial  del día 30 de 

Septiembre del 2019 el INPEC alego no conciliar aportando 01 folio de la 

certificación del comité de defensa Judicial del Instituto,  NO CONCILIAR por 

presentarse la caducidad del medio de control . Para este momento el término 

máximo de presentación era el día 10 de Septiembre del año 2018., pero esta fue 
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presentada el día  04 de Julio  del 2019. De manera extemporánea. (Por más de 

10 meses)  al vencimiento de los términos y más de  2 años y 10 meses a la 

ocurrencia de los hechos.   

 

b. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL DE RESPONSABILIDAD 
  
La parte demandante en los hechos, manifiesta que el INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC, es administrativa y patrimonialmente 
responsable por la muerte del señor REINALDO MERCHAN RIOS, cuando se 
encontraba cumpliendo una pena privativa de la libertad y que por lo tanto se le 
condene a pagar por los daños causados al aquí demandante. 
  
Si tenemos en cuenta que el nexo de Causalidad se entiende, como el enlace 
entre un hecho culposo con el daño causado. En los casos de responsabilidad 
objetiva, el vínculo existe entre el la conducta y el daño. El vínculo causal es 
indispensable ya que la conducta del demandado debe ser la causa directa, 
necesaria y determinante del daño.1  En el caso que nos ocupa la conducta 
endilgado al demandado INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO- INPEC no existe, puesto que no es el causante de la muerte del 
señor REINALDO MERCHAN RIOS. 
 
En este caso, no existe prueba de que el INPEC, sea el responsable de la muerte 
del Interno, es necesario que el demandante pruebe el hecho, la conducta 
culposa o dolosa y el nexo de causalidad entre  dicha conducta, causalidad y el 
daño. 
 
El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) no cometió una falla en el 
servicio imputable a la institución, como quiera que los funcionarios no participaran 
por acción u omisión en el resultado dañoso; además, el interno REINALDO 
MERCHAN RIOS, fue trasladado en el caso  requerido por orden médica o de 
profesional de la salud  
 
Considero su señoría, que en el presente proceso se presenta una 
INEXISTENCIA DE NEXO Y RELACIÓN DE CAUSALIDAD, toda vez que el hecho 
generador (MUERTE DEL INTERNO) no fue originado por la entidad demandada, 
y la consecuencia o daño no se le puede atribuir a ella, por lo que no existe nexo 
de causalidad entre uno y otro, por presentarse la FALTA DE LEGITIMACIÓN DE 
LA CAUSA POR PASIVA.  La presunta falla del servicio a cargo de la entidad, la 
fundamenta en el incumplimiento de las obligaciones a cargo del Estado, lo que 
conlleva necesariamente a que la parte demandante cumpla con la carga 
probatoria y demostrar los elementos que la materializan, es decir, debe probar la 
existencia de la falla en el servicio, el daño y desde luego el nexo causal entre el 
daño y la falla del servicio.  
 
El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, no es el encargado de 
prestar el servicio de salud a las personas privadas de la libertad, que se 
encuentran recluidas en los centros penitenciarios.  Para la época de los hechos la 
prestación del servicio de salud de le corresponde esencialmente a CAPRECOM 
EPS A LA  FIDUPREVISORA S.A.  

                                            
1
 Universidad de los Andes, página  web; https://hipertexto-

obligaciones.uniandes.edu.co/doku.php?id=nexo_causal#:~:text=Se%20entiende%20como%20el%
20enlace,necesaria%20y%20determinante%20del%20da%C3%B1o.  fecha de consulta 
23/09/2020  hora 14:07 

https://hipertexto-obligaciones.uniandes.edu.co/doku.php?id=nexo_causal#:~:text=Se%20entiende%20como%20el%20enlace,necesaria%20y%20determinante%20del%20da%C3%B1o
https://hipertexto-obligaciones.uniandes.edu.co/doku.php?id=nexo_causal#:~:text=Se%20entiende%20como%20el%20enlace,necesaria%20y%20determinante%20del%20da%C3%B1o
https://hipertexto-obligaciones.uniandes.edu.co/doku.php?id=nexo_causal#:~:text=Se%20entiende%20como%20el%20enlace,necesaria%20y%20determinante%20del%20da%C3%B1o
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En el 2007 se expidió la Ley 1172 que modificó aspectos de  la Ley 100 de 1993 
de Seguridad Social, ley que incluyó a la población reclusa en el Sistema General 
de Seguridad Social de Salud dando al Gobierno Nacional la facultad de 
reglamentar ese aspecto. 
 
En uso de la facultad reglamentaria, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1141 
de 2009, en el que se dispuso que la población reclusa a cargo del INPEC fuese 
afiliada a una EPS del régimen subsidiado, de naturaleza pública del orden 
nacional, y fue CAPRECOM la única EPS que cumplió con esos requisitos.  
 
A partir de ese momento las personas privadas de la libertad quedaron incluidas 
en el SGSSS mediante la modalidad de subsidio pleno, entregando así el INPEC 
la responsabilidad de atender de salud a la población reclusa. 
 
El Decreto 1141 estableció que la Unidad de Pago por Capacitación (UPC) debía 
ser asumida por el INPEC a través del presupuesto que la Nación le asignara para 
tal efecto. Esta situación fue modificada por el Decreto 2777 de 2010, al disponer 
que la financiación de la afiliación para la población reclusa se realizara con 
recurso de FOSYGA, recursos que esa entidad giraría directamente a 
CAPRECOM EPS S, bimestre anticipado, y cuyo monto corresponde al número de 
afiliados cargados en la base de Datos Único afiliados.  
 
De otra parte, el INPEC contrató con CAPRECOM EPS S, la atención intramural 
de primer nivel, toda vez que CAPRECOM EPS S manifestó que solamente podría 
cubrir catorce establecimientos con personal. Esta modalidad de contratación 
terminó el día 15 de julio de 2012, cuando la EPS S asumió el personal intramural 
que antes contrataba con el INPEC. 
 
Ante la crítica situación de la salud de la población reclusa, el Gobierno Nacional, 
expidió el Decreto 2496 de 2012, norma que derogó los decretos antes 
mencionados, y por la cual se dispuso que el aseguramiento de la población 
reclusa podía ser asumido por una o varias EPS del régimen subsidiado, o del 
contributivo, autorizadas para operar el régimen subsidiado. 
 
Así las cosas, el INPEC, NO tiene dentro de sus funciones la de prestar el servicio 
de salud a la población reclusa, por cuanto ellas fueron escindidas mediante 
Decreto Ley 4150 de 2011 y actualmente se encuentran asignado a otras 
entidades, como la USPEC, FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2015 y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A. COMO LIQUIDADOR 
DE LA CAJA PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES “CAPRECOM” EICE 
EN LIQUIDACIÓN, son legalmente los únicos responsables de prestar en debida 
forma la atención en salud requerida por las personas privadas de la libertad; al 
INPEC por mandato constitucional le está prohibido cumplir las funciones que 
tienen asignadas otras entidades. 
 
No obstante, de que la prestación del servicio de salud, no está en cabeza del 
INPEC, este realizó, todas las actuaciones tendientes a que el señor REINALDO 
MERCHAN RIOS, fuera atendido por sus múltiples patologías, dándole trámite a 
las órdenes médicas, trasladando al interno a sus citas, prácticas de exámenes 
clínicos, hospitalizaciones etc. 
 
En igual sentido se pronunció el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en Sentencia del 10 de junio de 2004, M.P. Dra. MYRIAM 
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GUERRERO DE ESCOBAR, Proceso 2001-2462, Actor ELISA ORTIZ DE 
FAJARDO Y OTROS, Acción de Reparación Directa: 
 

Las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, al no 
encontrarse acreditados los elementos estructurales de la responsabilidad 
de la Administración, en este evento por la falla en la prestación del 
servicio. 
 

Para poder demostrar la falla del servicio, la parte demandante debe entrar a 
demostrar todos los elementos de responsabilidad que a su juicio demuestren que 
efectivamente la entidad INPEC, omitió en los deberes que les corresponden a las 
personas privadas de la libertad bajo su tutela. 
 
Por ello, es importante señalar lo dicho por la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en Sentencia de octubre 11 de 1990 … “Es 
cierto que los términos del artículo 16 de la Constitución Política las autoridades 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su 
vida honra y bienes y que a partir de este texto se fundamenta la responsabilidad 
del Estado, pero también que esa responsabilidad no resulta automáticamente 
declarada, cada vez que esa persona es afectada en tales bienes, pues la 
determinación de las fallas que se pretende en el cumplimiento de tal obligación 
en cada caso en la apreciación a que se llegue el juzgador acerca de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar como se hubieren sucedido los hechos, así 
con los recursos y los elementos con que contaba la administración para prestar el 
servicio, para que se pueda deducir que la falla del servicio que presentó y que 
ella no tiene justificación alguna dentro de la idea de que “NADIE ES OBLIGADO 
A LO IMPOSIBLE”. 
 
En igual sentido se pronunció el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en Sentencia del 10 de junio de 2004, M.P. Dra. MYRIAM 
GUERRERO DE ESCOBAR, Proceso 2001-2462, Actor ELISA ORTIZ DE 
FAJARDO Y OTROS, Acción de Reparación Directa: 
 

Para poder demostrar la falla del servicio, la parte demandante debe entrar 
a demostrar todos los elementos de responsabilidad que a su juicio 
demuestren que efectivamente la entidad INPEC, omitió en sus deberes 
que les corresponden a las personas privadas de la libertad bajo su tutela. 

 
c. FALTA DE APTITUD PROBATORIA  

 
La parte demandante en los hechos manifiesta que la falta de atención médica del 
interno REINALDO MERCHAN RIOS, por parte del INPEC, hizo que el interno, 
padeciera una serie de enfermedades, que finalmente le ocasionaron su muerte. 
La parte Demandante tiene la obligación de probar de manera fehaciente, que los 
motivos que desencadenaron la muerte del interno REINALDO MERCHAN RIOS, 
fueron responsabilidad el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO INPEC. 
  
Tratándose del régimen de responsabilidad de falla probada del servicio la 
jurisprudencia de la Sección Tercera de lo Contencioso Administrativo del Consejo 
de Estado ha establecido que el demandante está en la obligación de probar el 
daño antijurídico sufrido por la víctima, la falla del servicio y el nexo de causalidad 
entre estas dos: 
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“Cuando se imputa responsabilidad al Estado en virtud de una falla del 
servicio, que es aquella que se presenta cuando el servicio no funciona, o 
funciona mal o tardíamente, por el cumplimiento de deberes y obligaciones 
por parte de las autoridades y de tal circunstancia se derivan daños a 
terceros, se debe probar la existencia de la falla propiamente dicha, el daño 
antijurídico sufrido por la víctima, es decir aquel que jurídicamente no está 
obligada a soportar y el nexo de causalidad entre estos dos, es decir que 
fue ese erróneo e ilegal comportamiento estatal, el que produjo el daño. 
 
Esto significa que recae en el demandante la carga de la prueba (artículo 
167 del C.G.P.), en virtud de la cual le corresponde acreditar dichos 
extremos de la falla. 
 
Y al respecto, resulta necesario recordar en relación con esta carga, que la 
misma consiste en quien afirma un hecho debe probarlo, porque de lo 
contrario, le corresponde asumir las consecuencias de que dicho hecho no 
haya sido debidamente acreditado; es decir, que “ (…) si bien la carga de la 
prueba en su aspecto subjetivo determina cuál de las partes asume el 
riesgo de que un hecho no aparezco probado y, por ende, la apremia  a 
demostrar los supuestos facticos  de las normas que consagran el efecto 
jurídico que persigue, no es menos cierto que el cabal cumplimiento de esa 
carga pueda satisfacerse aportando las pruebas que estime pertinentes; por 
supuesto que tal imperativo es de mayor hondura en la medida en que hace 
recaer sobre la parte una carga adicional, consisten en conducir al juez a la 
certeza sobre la existencia de tales hechos, es decir, que la duda y la 
incertidumbre que sobre un determinado supuesto tenga el sentenciador 
afecta a la parte sobre la que  reposa el onus probando…”. (Negrita por 
fuera del texto). 
 

De igual manera cuando informa que fue responsabilidad del INPEC que el como 
hijo se hubiera enterado del fallecimiento de su padre  10 meses después es 
fruto de su abandono , que claramente demuestra que no le brindo su ayuda ni 
apoyo , como tampoco ha demostrado de manera siquiera sumaria, que su 
información personal hubiese sido abonada alguna vez dentro de la 
documentación  que reposa en la hoja de vida del interno , como tampoco existe 
solicitud de actualización de datos por parte del señor interno como tampoco del 
demandante, tampoco registra información en el visitor , y que el abonado 
telefónico como el de la dirección abonada por el aquí  P.P.L. REINALDO 
MERCHAN RIOS ( q.e.p.d) fue  Calle 27 Sur No. 5-51 ESTE ,teléfono 
2063775.Dando  cumplimiento según el protocolo para estos casos adoptado por 
Trabajo Social  para informar del deceso del  P.P.L.  
 
Igualmente el demandante con su inexistente relación con el señor REINALDO 
MERCHAN RIOS ( q.e.p.d), no basta como aptitud probatoria exponer un 
documento que demuestre una filiación y por ende demostrar una afectación y 
exigir una indemnización  en contravía de lo demostrado en vida con su familiar  
mientras se encontraba con pena intramural,  al respecto de los perjuicios 
morales, El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera Subsección A C.P. Hernán Andrade Rincón, Radicación número: 25000-
23-26-000-2001-01952-01(29719), veinticuatro (24) de julio de dos mil trece 
(2013), ha manifestado que; 
 
“La demostración del parentesco no se constituye en forma alguna en una 
manera de legitimación en la causa por activa / PERJUICIOS MORALES - Para 
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su reconocimiento no basta con la simple verificación. 
 
Cuando se demanda la responsabilidad extracontractual del Estado, la 
demostración del parentesco no constituye en forma alguna una manera de 
legitimación en la causa por activa de los demandantes, toda vez que, se insiste, 
la legitimación nace del carácter de perjudicado o damnificado con el hecho 
dañoso, y que el vínculo parental demostrado a través del registro civil, lo único 
que permite es facilitar a las víctimas la demostración del perjuicio sufrido. (…) Lo 
anterior significa que la valoración probatoria que debe hacer el juez para 
acceder al reconocimiento de los perjuicios en acciones como la presente, no 
puede entenderse en forma alguna como una simple verificación de la relación 
de parentesco de los demandantes, sino que es deber del fallador hacer acopio 
de todos los elementos probatorios obrantes de manera que verifique la 
existencia de criterios o referentes objetivos para su cuantificación.”  
 
La parte actora pretende demostrar la afectación moral de los demandantes, sin 
allegar al despacho prueba o instrumento legalmente aceptado para medir o 
evaluar una característica de perjuicio psicológico específico como lo es la 
afectación moral y las consecuencias que de ella derivan, la cual debe realizarse 
por un profesional idóneo o demostrarse en el proceso de acuerdo a las reglas 
del derecho procesal. No es aceptable recibir medición de este tipo de afectación 
única y exclusivamente con las manifestaciones de los demandantes, cuando 
existen pruebas e instrumentos idóneos para tal fin, de acuerdo a las 
contempladas en nuestro ordenamiento jurídico. 
 
Ruego a su señoría no reconocer daños morales al  demandante, verificando 
únicamente el parentesco con el señor REINALDO MERCHAN RIOS ( q.e.p.d), 
sin surtirse la demostración probatoria que así lo indique para el fallador, sumado 
a esto, El Consejo de Estado ha manifestado que la valoración probatoria que 
adelante por parte del Juez para acceder al reconocimiento de los perjuicios en 
acciones como la presente, debe basarse  en el análisis de todos los elementos 
probatorios obrantes de manera que verifique la existencia de criterios o 
referentes objetivos para su cuantificación tales como: “las características 
mismas del daño, su gravedad y extensión, el grado de afectación en el caso a 
cada persona, vale decir, el conjunto de elementos o circunstancias de hecho 
que enmarca la situación del demandante afectado, para, por vía del análisis de 
conjunto, debidamente razonado, llegar a concretar un monto indemnizatorio 
determinado” . 
 
De acuerdo a lo anterior, se debe desestimar que la afectación moral se origine 
únicamente por intereses pecuniario; y como se puede evidenciar  la ausencia de 
visitas, acompañamiento y respaldo familiar el señor REINALDO MERCHAN 
RIOS ( q.e.p.d),  por parte del  demandante, mientras se encontró privado de la 
libertad desde el día de su ingreso  hasta la fecha de su fallecimiento 
evidenciándose falta de Legitimación en la causa por Activa, en cuanto al vínculo 
sentimental que los unía.    

 

d. FALTA DE LEGITIMACION DE LA CAUSA POR PASIVA 

 
No le asiste razón a la parte actora, por cuanto habla de que el INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, es administrativa y 
patrimonialmente responsable de la muerte del interno REINALDO MERCHAN 
RIOS ( q.e.p.d), cuando el INPEC, no es el llamado a prestar la atención en salud 
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del personal privado de la libertad.  Para la época de los hechos La prestación del 
servicio de salud de le corresponde esencialmente a CAPRECOM, DE ACUERDO 
AL CONTRATO DE ASEGURAMIENTO No. 1172 de 2009 celebrado entre el 
INPEC Y CAPRECOM, en el cual en su Clausula Primera, establecía: “OBJETO” 

CAPRECOM se obliga para con el INPEC a realizar el aseguramiento al 
régimen subsidiado de salud de la población reclusa que se encuentra 
recluida en el establecimiento de reclusión a cargo del INPEC, y cuya 
afiliación este a cargo del INPEC (…)”  

  
 Y tal como se ha mencionado con anterioridad, cuando CAPRECOM entró en 
liquidación, dicha función quedó a cargo de la FIDUPREVISORA a través del 
Contrato No. 365 de 2015 
 

V. PRUEBAS 

DOCUMENTALES QUE APORTO 

1. Copia de la SISIPEC WEB del interno REINALDO MERCHAN RIOS (q.e.p.d) 
2. Copia del código único instrumento No. 137086. 
3. Copia de Concepto  Jurídico para Clasificación de Fase.  
4. Copia del Concepto  Psicólogo CET E.C. Modelo -  EDUWIN CUCHIMBA. 
5. Contratos  PRESTACIÓN DE SALUD– FIDUPREVISORA.   
6. Informe de novedad, informe de defunción y Cartilla Biográfica. 

Las pruebas anteriormente relacionadas se aportan con fundamento en el 
parágrafo Uno del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

7. Visitas recibidas del PPL REINALDO MERCHAN RIOS  (q.e.p.d) 

La anterior prueba se relaciona para ratificar lo dicho en cuanto a los daños 
morales causados al demandante, el cual nunca visitó  al sr REINALDO 
MERCHAN RIOS  (q.e.p.d) mientras se encontraba bajo medida de pena 
intramural. 

8.    Historia clínica del Sr  del PPL REINALDO MERCHAN RIOS  (q.e.p.d) 

Lo anterior para evidenciar la atención en salud, el diagnóstico y la evolución 
médica del fallecimiento por causas naturales, y que era la FIDUPREVISORA la 
encargada de prestar este servicio, y el INPEC de gestionar las remisiones y 
llevarlo a las atenciones médicas como siempre se hizo. 

Por tanto, ruego a su Señorìa, se me reconozca personería jurídica al poder 
conferido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurìdica del INPEC, para actuar dentro 
del proceso de la referencia.  

VI. ANEXOS 
 

Me permito anexar a su Honorable Despacho, los documentos indicados como 
prueba. 
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VII. NOTIFICACIONES 
  
 

La suscrita abogada recibirá notificaciones en la Carrera 10° No. 15-22, piso 10° 
de esta Ciudad o en la Secretaría de su Honorable Despacho correo electronico 
carlos.echeverri@inpec.gov.co y al número telefónico 3217833308 

   
De Usted Honorable Juez, 

 
Atentamente, 
 
 

 
CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ,  
C.C. 98652511 de Bogotá  
T.P. No. 163126  del CSJ 
carlos.echeverri@inpec.gov.co 
Número telefónico 3217833308 

 
 

mailto:carlos.echeverri@inpec.gov.co
mailto:carlos.echeverri@inpec.gov.co
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1. Copia de la SISIPEC WEB del 
interno REINALDO MERCHAN 
RIOS ( q.e.p.d) 

 







SISIPEC WEB FASE II 

Sisipec Web
inicio?' 1 Cerrar Sesions4 1 Cambiar Contraseña ).. Ayuda(> 1 

Establecimiento: EC BOGOTA Usuario: ZB46671593 1 Ip: 172.17.54.211 

MENU 

INGRESO - INTERNO 

JURIDICO 

Consulta Ejecutiva de Internos 

Datos del Interno 

Regresar 

BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS 
Interno 247654 0lanlla Ingreso 9677787 Recapturo 

Td 148012489 Establecí ro lento 34 Fecha Nacimiento 

NSULTA EJECUTIVA Cons. loor. 2 Establecimiento EPMSC ACACIAS Lugar Nacimiento 

CONSULTA EJECUTIVA Calce Documento Cédula Ciudadanía Fecha Captura 20/02/20 10 Nombre Padre 

CONSULTA EJECUTIVA INTERNO Nro Ioent.ncar ion, 79473011 cecha ingreso 5/ 12/20 15 Nombre Madre 

Nonibres REINALDO Fecha Salida 12/09/20 16 Nro, Hijos 

Primer Apeflido MERCHAN Estado Ingreso Baja Fase 

Segundo Apeirdo RIOS Tipo Ingreso Resolución de traslado Indentificado Plenamente 2  

Sexo Masculino Tipo Salida Baja por muerte 

Dirección Teléfono Lugar Domicilio 

Primero Anterior Siguiente Ultimo 

NO 

15/11/1968 

PUERTO BOYACA-BOYACA 

JOSE ALIRIO MERCHAN 

EVA HURTADO 

2 

Alta 

No 

4 

Procesos del Interno Documentos Nacionalidad - Alias - Apodos Ubicación - Ultima Labor Domiciliarias Traslados Fotos 

HELP DESK 

Detalle Documentos Interno 

Consecutivo Ingreso 2 Clase Documento 

Corrsecoiivo 1395275 Tipo Documento 

Número 2043 Fecha 

Documento 

Oficio por defunción 

oficio 

12/09/20 16 

Fecha Recibico 12/09/2016 

Fecha Sat'da Real 

Motivo Libertad 

Disposición de Procesos 

Disposición 

Número Caso 

Fecha 

Etapa Instrucción 

Disposición Acción Pública 

[Jis 000Li'J'i Acción 

?/SisipocWoh/íaces/weicorrioPaqe' adlctrl-siaio-439hniow253 

Instancia StuacirH Juridica 

Estado Instruccion Fuga 

Proceso Muerte 

Estado Proceso Aot oridad que tiene el proceso 

Feooa Actcridad :iuc''i'i i' la ¿Ocmi' 
1- 



SISIPEC WEB FASE II 

Sisipec Web
lnicio4% 1 Cerrar Sesion 1 Cambiar Contraseña 1 Ayuda 1 

Establecimiento: EC BOGOTA 1 Usuario: ZB46671593 1 Ip: 172.17.54.211 

MENU 

INGRESO - INTERNO 

JURIDICO 

BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS 

NSULTA EJECUTIVA 

CONSULTA EJECUTIVA 

CONSULTA EJECUTIVA INTERNO  

Prine Apeilion MKLt1AN 

Seciijncln ApelIiic RIOS 

Sexo Masculino 

l)irección 1 nIco no L uqar Domicilio 

tsraoo Ingreso baja 

Tipo Inçresc  Resolución de traslado 

Tipo Salida Baja por muerte 

1-ase Alta a 

indentjicodo Plena monto2  No 

Primero Anterior Siguiente j Ultimo 

Procesos del Interno Documentos Nacionalidad - Alias - Apodos Ubicación - Ultima Labor Domiciliarias Traslados Fotos 

Detalle Documentos Interno 

Consecutivo 1 ng i iso 2 

Consecutivo 1395275 

Numero 2043 

Clase Documento Oficio por defunción Fecha Recibido 12/09/20t6 

Tipo Documento Oficio Fecha Saldo Reo] 

Fecha 12/09/2016 Motivo LL-tad 
Documento 

HELP DESK 

Disposición de Procesos 

Dispr )s!uioo Instancia S:t:jación lurid:ca 

Númeo Coso Estado Instruccion Fuga 

Fecha Proceso Muerte 

Etapa insrrucccn Estado Proceso Autoridad que tiene el proceso 

Disposición Acción Pública 

Disposición Acción Fecha Acción Autoridad que omite la acción 

No. Accion Fecha Disposición 

Descripción del tipo tIc Instancia Acción 
acción 

Establecimiento emite la baja / Datos defunción 

Establecimiento que emite la 
baja 

Motivo Baja MUERTE 

botana 

Observaciones 

Acta certificado defunción 

Autoridad 

Autoridad que omite delunción 

Inactiva Proceso 

Aplica situ a ciór urid ica 

EL INTERNO ES TRASLADADO DE URGENCIA EL 09/09/2016 AL HOSPITAL MUNICIPAL DE ACACIAS QUIEN POSTERIORMENTE LO TRASLADAN PARA EL HOSPITAL 

?/SisipecWeb/facosiwelcornePaqe2  aclfcini-state-43qhmow25 3 112 



 

 

 

 

 

 

2. Copia del código único 
instrumento No. 137086. 

 

 

 

 
 



TOD 0$ POR UN 
NUEVO PAíS 

* «) '\1lN::JSTA 

FC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

E echo ocoracicrr, 

CET CONDENADO 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

y N r*iLires MaRCHAN /105 REINALDO 

Exç lela en E3OC;OTA D.C. D.OGCni'f D.C. BOGO/fA D.C. 

pLtE:rTc) [3oY;CA F30YA(:,\ (IIOLOMDFÍ'. 

ii(4LiiA) 

111,/Ir' ílci'i-or.ío, (20(040 cre kcrs,dcncia feteísno 

40:/lIJO rl. t L., 1 BOGOTA 1)0. (N000TO D.C. -  DOCCIA D O. 2063775 

Nc fnrnrre, re.a . lIra Fecha Inrereso 23/0212010 Fecha 20/02/2010 

:'c,00A( (TJAMILN /r INi .0005 FC FOGaTA. ElIOT 4. PISO 2, PASILLO) 0, (100040 

cao lcr, 1:5025 
lOor/ocr: liD 1 '100(1'., 52(1000415(1 
.0i:HrI4IHJD/J1lJj/I5[/ LI(/2UlO2!N DE PFr300BO/TAÍ).C.(CIJNLIINANIARCA-COLOMITIA) 

E/tc1n:Crrr'I,*Jr rl ':, No 

(HipO 

í,,torn, L4c:ÍiIT.. dotole (lije redacte oria carla con 

rraytrnrr cInco renitilorres La carta debe quedar 

co Ct,rj r, lo oeo. rio debe quedar a medias. 

Sien. 

Pego a r. 

M a 

No sabe escribrr. 

2 E rnter no boro completar la idea en el escrito 

FI ntet lO Irerre marrojo del espacio (leSo hoia) 

L2  1 ÑO 
3 No sabe escrtbír. 

U u ería 

-fegular 

Mala. 

No sabe escrrhrr. 



1 N J'J 
t TOUOSPOR'JN 

NUEVO PAÍS NPEC 

Adecuada 

2 Inadecuada 

No-tiene pareja 

5 « L:::on ir, icoción cuí: su cdnyuge. compañera o es? 

saucrue 1111 tatuaje gte lo idertifioue con 
cJe! e>.:Pirii:1rnicnIc? 

:C' :.ns:uuro ue las a•ctiv horales licitas (Jue ha 8 
r(:,a  ii,;::e. 'ruin iaoo ira usted? Ño 

8 
Ño 

Ial veí 
Yo se lo hiiao 

J realiza actividades peligrosas, para obtener 
erlsacrur'ies lutr Lus? 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

E u-O 1 qeriur ucOri. 

GET CONDENADO. 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

d sabe nue hacer con su vida? 4 ,1 ¡'.151. 

ha (usado 5rJc.jeccs intentando quitarse la 1 8 
vida' )kj Ño 

Nunca ha fumada 

2 Unas cuantas veces en su vida Pa 
turnado. 
Ha fumado unas pocas veces el 
año pasado. 
Suma una o varias veces en 
semana. 
hurra todos los días. 

/ iccición con et tabuco (ciclonilio, tabaco, rapé) usted: 

Padre mac! re y herniai os 

Compañera ( o ) e hijos 
Padre, madre y herman os. 
compañ era e hijos 
Usted y sus hijos 
Usted, su compañera y los hijos 'Jo 

ib os 
Otros miembros de la familia 

No tiene Familia 

Sus Amigos 

Vive solo 

noche usted so despierta y le cuesta trabajo 
a  Ño 

12 

II De las siguiente:. cuaHdades ¿cui os la m?rs importante Respeto y buen trato 
2 Responsabilidad y Compromiso 
3 Honestidad y lealtad 

1  Ninguna 

r-ccte ¿quienes rnteuran sri grupo tamiliar ' 

4 

5 

8 

u 

L 

lis 

 Ño 

2 



0 L.Jsted cret.i 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

s normas concuerdan cori la realidad? 5 
2 Ño 

1 

x  

it. 
14500$ POR UN 
NUEVO 1s 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 
:e,ci j  qeneroción: 25515/20 5 

CET CONDENADO 

Unen ro con parej a oc ohIo en esto reculen o ? 

lEO ¿Antes do sur detenido, usted planeaba sus actividades 1 f-recuent€-mente 

Liarias? Algunas veces 

3 ¡ Nunca 

k tstcd se ha t)rcccripodc por el Bienestar y cuidado de 
sus bOjos 

Si e mp re 
Algu nos veces 
Nunca 
No tiene Hijos 

a ce la comorilcacid ncc n sus hijos es 2 — Adecuad u 

inadecuada 

3 No tienEl Hijos 

iui>t_Jst 

l'aed o o cgo o normas de El reglamento del estahlecriitorltc 

Otros internos 

1 as propias normas 
No sigue normas 

2 

3 
4 

o ej 'a' col cor'denocc ecU'. en la siguiente categoria: t 15 a 30 afios 
31 a 45 años 

años o rns k 46 
2  

LI tiempo que i estado en el establecimiento le ha 

sorvidri prin'cipolrecntu paro: 

i Comer y dormir mejor que antes. 

Revtsar su prcyecto de vida 

Nada 3 

22 Cuondo los cuinos se molestan por sus acciones usted 
enLience 

1 5 
Ño 

2?A veces Se' ,tecconlrcla. o siente que pierde el control 
oit' que cardo uro Poe nata con'» 

Pu 5 
Ño L 

2°Ec ;:ioidrts oitua':,ioi'cs, no puede controlar lo que dice y 
io gente se molesta por ello? 

1 5 

Ño 

25 >j So rcali;orlo cursos en artes u oficios en un instituto de 
,reouíloci,ir' 

1 Si y tengo el cerriticade ccl curca 

Nunca he estudiado estos cuisou 

Si, pero sin :errninar :oanos 3 

¿So co os He ro copa; de rcparo rol dorSo causado a otra 
reír/Oc 

5 

Ño 

2  
3 
4 

estaba en libertad, 
Esta haciendo este un rse Oc 
riel establecimicrtto. 



TODOS PORTJM 
NUEVO P415 ) Çvfl U TILIA NPEC 

Fe cIna qenerceleri: 25dD8:2c15 I1 :21 AM 

18 
 Lo 

s 
Ño 

25:Su le rara de vida ira catada rc[acrorrads con el dehto? 

2L < Aft1crc anrric. cercrrno lIs ccmelrdo del:tos? 

Lii 

Parc.rcidas a usted en su forma rIo 

5 oF 

Diferentes a usted en sa tormo ¡le 

st: í. 

No le da importanc:raaskr torrrra 
de ser. 

22 Ct 'e •c:ca de r3cnar: er 01:51::: ca nc cer2 

Escucha cuidadosamente antes (JO 

emitir un juicio. 
Expresa sus opiniones antes 
escuclrar al otro.

Y 

Simplemente escucha 

No participo en conversaciones 

34 Fr' rina conversación, usted regularrrrontc: 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

CEJ CONDENADO 1 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

2/ Lsturrdcr en el shlucurñunlo.nusted se ha sentido > 8 

rlrsnrim ¡nanee par sr' orientaHón sexual? 2 Ño 

3ri Les rlírrs de vrsitr, 1k: qusra ccmpartirlos prineipalme rite 1 1 a pareja/o 

2 La familia o hijos/as 

Los Amigos 

Los/as iii te rn os/ss 

Nadie 

22 D.'AI Ll/\iJC) ló:rh: las srerrienfes oraciones a Todas las J Algunes delincuentes están en lar; 
peIccr:rs pr:liaicrsa:; estrTrr en la cárcel hAlgunos cárceles. 

sor. plirios'ls cuUl seria la conclusión T/ 1 Todas as personas sari poirgrosas 
r:iclec'.sna? Algunas personas peligrosas esrá rl 

 en las cárceles. 
No entiende, 

sus acnlr:'rier'tos can facilidad a su compañero ( 1 8 

Ño 
:1 No tiene pareja 

4 

K 
Cwir iii: r!Itcd  te r» ¡irla decisión: Lo 13500 solo 

Consulta con orros 

Otros deciden por usted 



Estable 

o c s la 1)1 0 

No tiene parda 

afectivo con su coinpanera o ) la 

3 

ÑO 
.11 LsJed se hace rutender claranler te° 

S 
Ño 
Algunas veces. 

a hablar con sus familiares y amigos, usted unU 
psi abras iprendivas un el estableci ni unto? 

arriento ¿Cunsurrir: aiciún nmed 
mor (meCer) mnécm.,.:.m? 

e no pueda suspender 

0 A usted mi ru:mlir!Ieqmi etari írecuer:ternunte? 
Ti Ño 

(mii el un': usted creció, era cunlun el delito? 

14 / En loe: (itimí'mos tres meses ha tenido algún problema, 

1<1;: 0 mi su noto con sus oompaneros de reclusión o con 

visita? 

s 
Ño 

3 

Ño 

Mc tas F.00mltcs actmyinadms .»:ual preferiria realizar Educativos 

Laborales 

De Enseñanza 

Ninguna L. 

cuya nomnte en quitarse la vine o en 

mr crí 

1 S 

Ño 

•AINJJSTIOA 
TODOS POR 

C N9? 
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CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 

Ales llego:: tina ¡sto paro vender los zapatos que dI 

151511FF) fabrica, cunde IFC,Ce IP arlos. Al llegar a la isla se 
0a cuenta que ninguno de los halulantes de la isla 

Litdi/Fi cob'aoo, (;l hombre entonces: 

137086 

Se desanirnc: y regresa a su tdtmrmc 
porque no ve ninguna posibilíes 
para su negocio sIN. 
Ve una gran oportunidad. pues no 
existe competencia para so 
negocio. 
Se queda en la playa y cree u 
nueva linea ile calzaum puma Lo 

pl o y a. 
4J No entiende. — 

1 

L 

.10 tina perno iaov a por la calle y rio pronto corno o;' a o [ 
•umpor,:, mcc cc [flanero uxtrana. grita. so  lnza al suelo, 

ca *mne Iris oJo:; en hhance babeo y gesticulo: 
io;mrlicflner.tt1 FO germie lO rodeo y observa lo que sucede. 

05 :nirl ce itiS observadores de la escena, 
pc:mr:.sarmo cue. 

  

Es una posesión demoniaca. denk  

Itamarsu a un exorcista. 
Es un ataque de epilepsia. y 
debe llamar una ambulancia. 
Es un truco para distraer n 
personas. 
No piensa nada '/ signe 5; carnin 

2j 

  

  



rsona Cloe cuida el medio Frecuentemente 

Alounas veces. 

Pocas veces 

,onsider: c: 

rcchl  aeneracrán 25)00/2/JiS 11:2.9 AM 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

lo ri,::it:ada iJrJcs er ::or-rirade la ley cuando ha 
1 h/J]C1 9! eíeclt: de Susl/100JÍa5 ¡isicOactivas? 

sIante pero desconoce la 
T Ño 

QET CONDENADO 

5 

Ño 
NO CONSUMO SUS. LANdAS 
PSICOACT IVA 

MIN ..JSTLiA PEC Ç
TODOS PORUN 
NUEVO PAIS 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

ido u1ed: Pl Oye bien 

2 Oye bien con audifono. 
Oye poco y no tiene cudífcnc. 

4 Oye muy poco con audífono 

5 Es sordo 

15 SurJas (:01 rS:  oSO Ircil rulaciorarse con 

oid ode, una manera E 
111 lo Ven otros? [2 Ño 

FC: O5(J corporal. usted: Se siente rury satisfecho 

de siente niás o menos satisfecho, 

No considera importante su peso. 

Se siente algo insatisfecho 

Se siente muy insatislecho. 

(OTO! cío. lo tientes actividades preferiría reahzar? Laborales y/o educativas 

Recreativas y/o deportivas 
culturales 
N ir g  u' n a 

ívo u' 'u p:oh.rar :055011 lot: de más? De común acuerdo 

Corro diqan os demás 
Como usted lo dice 
No los sol uciona 

roO ir aprobado se ericuenira entre: De 1 a 3 de primaria. 
2 De 4 a 5 de primaria. 

3 De 6a  a 7 de bachillerato. 

[Jo 8' a O' de bacliderato. 
QI  de bachillerato 

6 11 de bachillerato. 
/ Liducacíoii túcnica. tocnc 

pro fe s i o r a 1 
Esar faheta. r•J 



s 
Ñ 

di :A usted le riuc Ges.emdíar? 

5 
Ño 
Algunas veces. 

3. 1511:31 te ria sueno freenienitemenire? 

Ultircaruectc se ha sOnta O 51fl luerzus para resistir su 

isicCi conisml:crc eme: disr riniminiar a alguien es: Aceptable. 
Inaceptable. 

ictívidridus que realiza de acuerdo a: 1_o que le realmente tu gusta 
Por las necesidades del ronilenlo 

Pon las suGerencias de erres 

Cd Acres de irder i Imbertad quien maneiaba 10 
(cCiflOiiii<'i Gol Hogar? 

Usted 

Compañera t o 

No tiene Familia 
Otros miembros de la famnlia 

Ambos Usted y si ccn:pañema 

3 

1 s 

• ;lNj:j.;Tlcv. 
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57 ,3t: estaGo r!: arir"e carchi:: con. frecuencia? S 

2jfJO 

H/Siestd ,red frente a oua situac:icn que se pueda 

en,risi:nnn:e pruhler'2tic:r 
r 1 1 u tu t a s o F u e r o r: a r 

inmediatamente 
La enfrento, un otro rl:C:ínuniçi. 

Pide ayuda. 
2 

E 
5/. :aisLiCr cee su furrlla ci: senttr e:: diferente a la de 

den as'' 

5 

Ño 
A 
JL{, 35 

¿. 
3 

d rIVALUAD(.H ir,tcc'jn:: sunna sencilla de dos números 
«ICH emitas. De 301/5 de nenvisar a Operacian mangue 

Si Glicruc!i/5 corresrlorldienite. 

1 
2 

Acierto. 

Desacierto. 
No sabe la operación rnatcn,imitiec 

a1 5: rc;GL mc .He estudies universtm:rmcms o de postgiado? II  
2J 

Si y forigo ci diplomo. 

Nunca he realizado estucHe: 

 universitarios o ce postcrr000 
3  Si, pero sin terminar cuacas 

esuaca en libertad 
Lstñ realizando les estud nos 
universitarios o de postgraco 
dentro del establecirnmer tu 



137086 

Se casnigaró a Pedro por robar. 

Se esperaría de un buen marido 
que hiciera todo lo posible por 
salvar a su esposa 
Pueden las leyes de esta sociedad 
rrroldearse de manera Que 
prevenga la pérdida de vidas 
inocentes. 
Cualquier hombre rebane para 
salvar la vida de esnosa. 

2 

Lii 

r,drr'.r e-sta (':uojaCiu Con a1quien 2  

sarao se-carao e; ca cori las dernós le favorece 
la (ir rra dei Hstahlccirnrentu 7 

MiNJUSi A INPEC TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

generación: 25/O5'2015 l:29 AM 

CET CONDENADO 

. 

CÓOGO UNICO INSTRUMENTO: 

EL [HL nr 
Lina yL:jLid so de un extraño cóncer. Un 
rarm ace'ulico Cc la raudac ha n.esnuhierto recientemerHe 
sic: usina cus puede salvarLe Pero el farmacéutico 
calan rna can; fiJad de dinero exaqerada por una 
puquenia dosis. Pedro. el marido de a enlerma pnde 

a a anaiqes y lamWares. pero no consigue sino la 
del precio de la medicina. Pedro suplica al 

farrear entncr) que le vonoa a precio nids bajo, o que le 
deje r-a'j,ir iii: .cdclantr-: El farmacéutico se niega 

re;:;rr:l::nir' gr-e sar; rr;cclis esfuerza ha cescubierto la 
nr;;: z ai1ora carero sacar heneicio. Finalmente, 

'adre en u :cgse de dosecperaeiónr. entra a la fuerza 
un la Hrrxiasís y mha a. uredreiria que su señora 
uasosr:aha, (1 omr.ans y adaptada de Kr;hlherq, 1976) 

(39 Usto;i avda hundan so ayuda cuando una persona tiene 
un; prctrtonra? 

7C Durar:te •r condena actual. ustecJ ha síd 

  

Un interne colaborador. 

Un interno promedio. 
Li e interne líder. 
Un interno problemótico. 

   

 

ma 

n 

   

71 1.as traLaiuc que cosompeñó en el pasado, exigian de 
usred pnnn:rpalnnieritu: 

Esfuerzo físico. 

Esfu erzo intelectual. 

Esfuerzo físico e intelectual. 

Nunca he trabajado. 

Se controla 

Enfrenta la Situación', 
Evade la Situación 

Lo agrede 

Frecuentemerrte 

Algunas veces 

Pocas veces 

ha arrisunrido al menos una voz en su vida 9 
pci-u;: stivas e drogas alucinógenas? Ño 

[.z.s que requieren esfuerzo fisico ó 
habilidad mental 
Las que requieren hahrldari 
manual a artisitu:a 
L.as que nc requieren mucha 
esfuerzo fisico o rrrentat 
Ninguna 

r: la:-: ci. ls- ntes actividade-c, considera ou 
iC nc1:: hai;Hriid 

rT1  
LkT  
Di 

76 Dura rito esta surklena, ¿usted ha solicitada medidas de 
prutusciumi especial a las autoridades del 
e cta blesir r ile, rta 

5 
Ño 



ó Sr 

De a 33 de primaria. 

De 42  a 5  de prn'ra 

De 6:4  a 73  de baclirberalo 

De 8 a 93  ele bcicliillerato. 

13 de bachillerato 

6 11 de bachillerato 

Educación lécriica, toeN 

profesional 

3 Es analfabeta. 

fl Ño 
1 ARCIALMENJ 

:Ia intcriL' .:) [s:CC indicar la fecha en din, eles. ada 
ilauiinr: :d E nstahieciiirientd y cuidad donde so 

cricueritrí; rrL,sí.adc. 

s 
Ño 

u: prescrita un prubEciria. piensa clue con el 

SiSEE del tienipu este se sctucioiiara.? 

leeS Bien - 

Recular. 

[la 

No sabe leer. 

3 

Ño 
-1 ¿consilc'na cus: tiene una parnin: sexual estable y 

per mm ras en 

Alta 

Medio 

[1.1.1: Baj 

la (:ailsic(:1d5  

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

:racióri: 2510ii12(.5 11:29 AM 
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o 

Ño 
)U51520 que o tratan corno a los otros Internos E  1  

Lç 
nr aprohanci se encuentra entre: 75 t3c vIenes Lií:HJC) e' 

3 

Ño 
52 Uscd renli/Er actividades para sentirse importante? 

31 Cuando cometió el delito. el fin ltJStifiCó os medios? 3 

Ño 
No be cometido un lelit 

sil larniha hacen parte de tos pruqrarnas de la 
le Coberriacion. la  Presidencia de [a 

u CtiEE lnlormt(rciOrm Publica e Privada0  

n ceS: l:,s sErjuienites actividades considera usted 

asurEn: re, r yE'mr eunrprcmmnscr? 

Con el tra bajo 

Cori las actrvidades Ele ticinipa libe' 

Con las actividades artisticas 

Con las actividades licitas 

No asume compromiso con nadi: 
en especial 

(1 0dJUSTlC[A 
TODOS POR U 

3 

Ño 
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CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 

t,ii"j Fli:(i nIetas lun 

1 37386 

Ño 
tk 
L 2  

la J,te i se SLCIF:ic de enfrentar situaciones difíciles 
Y rçtas 

S 

Ño 2j 

hace' cinte! cLaramente? 1 S 

JÑo 
1 

91 ¿tísIca ha infringulo Fa ley para (IGIlSOgILIr drogas o 
sIm iliel? 

S 

Ño 
AC 
2 

a su vici-un. usteul: Ve bien 

Ve bien con gafas. 

Ve poco y no tiene gafas. 

Ve muy poco con gafas. 

Es irivíriente. 

1 

4 

- 5 

93 ¿ U sInO lic estaco en tratamtento f151CJ1ii5it11c0'? S 

Ño 2 

94 ,Ustrid se ha sentido discriminado por ser 
atíciririsce nionie. inamena. extrarjorc- ri otro? 

S 

Ño 

95 C Ccii OL:Ó Prccuonca hace usted eercicio2  Diariamente. 

Una vez a la semana. 

Cada quince dias. 

Una vez al mes. 

No baco eiercicio, 

1 

2 

t 
4 

ni -ita coniir-nia y en este establecimiento, ¿usted 
iii: :iviOci en vars !iiihellc  r: es o patios? 

S 

Ño 
1 

. 

9/ L a eloy- r  parte del tiempo la convivencia neutra cte su Armónica 

Conflictiva 

No tiene Hogar 

1 

3 

.m.m.....n ci :in)a':/ ec:omnmco de sri familia? 1 

X 
3 

4 - 

4 

 Ño4 
Algunas veces. 
No tiene Familia 

<Lictim corisicere iil.;Y la tice ha hecho en el pasado, It) 
i:tre Je Cmi SO p i'Cscrte y triture. ? 

4 
Ño 

LOO EVAL.-JADOR: PiciIee 
ilL:nlaics ccl: .i e- 

r maccn merece 

unu racitio!icacioni senciiia de dos 
0i tos. Despees mio revisar Fa 

¡a alrernamva correspondiente. 

Acierto. 
De-sacierto 
No sabe Fa operación n:atcmútica 

nf1 



5 

Ño 

,aEíiiad usted consur'ne o torna sustancias 
psEcoactrV.i3 rEroq1cali3crl1ÓCerias? 

Ustod cometió ni delito Porque fue presionado u' ohligarto. 

Porque le corlvc-ri a. 

Por su ideoloq 

Por las circunstancias. 

Nunca he cometido rin deEitc 

N al a ci ó ri. 

Inactividad 

ActivO 63(1. 

T rau rj uí ido cE 

No untieridc 

dEr.:rc que es muy arjrcsiviar 
C) 

O (,5 a rCR'U•2  cornc SAJO es 

dci, !r,ÍEOYC lT565  011 SO Vida ? 

2 

5 

La Farnila 

Los Amigos 

El Trabajo 

Otros 

Ni ir q un a 

c-srle Ea recha de su ingreso al estahlecimienro. 

.,.cuór:to tittn'p<) Meya sin estudiar? 

De ti a 3 años 

fJt 4 a 7 anos. 

De ti a 11 olios. 

Mós ile 12 años 

Nunca ha estu(nado. 

Siempre ha estudiado. 

LI ,JSTtA 
TODOS POR UN 
PUJEVO PAÍS 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

FecLi aierac Ktfl 

CET CONDENADO 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

'crdLuiaa qutiri Ee hace daño? E re cu ontom ente 

2 Algunos veces 

Pocas veces 

Nunca 

id,: Llsted se recur corno. 
E—! )Ç lndqena 

Afrodescendierite 

3 E xtrariiero 

'4' Ninguna de las anteriores 

E rt ':1 ctivida(1(ts (ii.{'  re(TiJIe(€ri trahipt cr equipo, t.rted: J Se involucra con faciliclac y aporta 
 desde su experiertcía. 

Se involucra así no ren('a 

conocimientos, lo importante 
a e ide r. 

P1 Solo sigue las instrucciones ccc 

 otros le dan - 
4 No se u voto cro 
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1 lO ( Usted (lOFiSIOCI jase rols,ciona de forma diterente 
Li rte? 

137086 

S 
Ño 5 

aol os adricen - icrra usted estudi», trabaja o 
cusena porque 

'I Es una obligación 

Le reduce el tiempo de condena 
Ayuda a su bienestar personal 
Ayuda al bienes:ar de todos 
No trace ninguna acthiiclad. 

- 2 
3 
4 

12 CuáI (Pi 05122 dr(iCeLuOn5ure O br» corsuriádo'? 1 Anfet(irninas Li otras pepas 

Marihuana 

6a7ucO (susto) 

Cocaína (iórico) '4 
(Sacol. Boxee Poper) 

Sedantes 
Heroína o Morhna (Shutes) 
Das cje las anteriores 
Más do dos de las anteriores 

Ninguna 

H inhalantes 

7 
tI 
9 

10 

11 Pu sri Ilmiti» ist1rainrcute ¿renio obtienen (os Ingresos 2 1 Ahorros familiares 

Trabajo por parte de su 
compañera ( o 
Apoyo económico de la familia. y 
amigos 
Trabajo informal dentro del 

e cta h le cimien to 
No tiene Familia 

2 

3  

[  5  

114 f•('•.. p Ore cr narr..<sr] corrlr] usted? 5 
Ño 2 

lis ¿iJe: e't considera ocr, sr: cornunil iración ccii tas demás 
o sii(Iu2rJ.35:r 

rrecuontemente 

Algunas veces. 

Pocas veces 

1 

3 

,Crrsl e, su Pr, tael) Civil ') 1 Casado 

Soltero 
Libre 

Viuda 

Separado 
O t r os I

Unión 

17 o evadan» ccci rrrcrrr1ente a algún curnpañerc/» 
cid osraelccirnionte a pagar alc;iinirr necesidad urgente? 

S 

Ño 
1rO vez 
No tiene dinero 

3 
4 

1 tU 5Usled se ha arrepentidu tic situaciones de su pasado? U 

Ño 2 



UO pueda ocasionar o 
otras por 

121/5 ustes] 5 

o r es? 

le dificultad aprend 

Ño 

EC TODOS POR 
NUP?OPPAS 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

Fucha qiursclórl 25)15./2C 

CET CONDENADO 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

11 2 ha visto afectada por su 2çS 
7 Ño 

No tiene Fomiha 

2  Ño 

1 Los números, 

2 La escritura. 

La lectura. 

4 El deporte. 

5 El arte. 

61 Dos o más de lasnterior(s. 

Ti Nicqrrna 

122 iespeciu do sus priitereriuias en la práctica de las [" Solamente tenería relaclorcos 
sexuales con personas de sexo 
diferente al suyo 

21 \1 menos una V07 t culo]) unu 
relación cori urja persona de su 

- mismo sexo. 

L 1 Tendría relaciones sexuales col; 
hombres o mujeres, le es 
indiferente el sexo de su pamela 

iT1 Tiene relaciones son peruanas o. 
su mismo sexo, pero al menos uno 
vez ha tenido retacicces se x alt:'; 

con personas de sexo diferente .21 

suyo 
Considera que ún;csrner;te torur 
relaciones sexuales con perso r;.i u 
de su mismo sexo. 

o madre de Parnilia' 

   

5 
Ñ c 

    

     

     

     

ruiasienles Se ires. i.r  raed. 

A utod It) s;rvc paqar esta c,urioena para. 

125 ] ím os (rltiroos tres meses Ira tenido akjurr problema. 
e disoeutc cor; la quardia o con el personal 

n. isrralivc? 

E Reparar el dado causado. 

2 Reinc;orporarse o la sociedue 
3 Nada 

126 ,5 Do colón es 
Nl sLr dr. til•isi 

apoyo durante el tiem po nue le [)' De personal del INPEC. 
De su famiha y arrrr5c5/as 

no los ínter rius/al,. 

De nadie 
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i2 ¡ Cuerrhs con el apoyo err ciorlu: rio su familia? 1 5 

3 Alqrrnas veces. 

4 No tiene Familia 

12?. :Us:cd ha perdida a le falta alguna parte de su cuerpo? 1 S 

NO 

l2, .Ha' elaburadc de gorra rna nora OES la investigacion y 5 1 
:carecirnierila de algún delito? [, Ño 

3(1 a CorcUse preocupa sor cuidar (30 vida / IC oc los S 

I Ño 
121 •A!orrros •iz ha esCalo ((lO tirl hospital por un ataque Ce 5 

E1'SEVLCS' Ño 
32 ¿Usted es una perareria'? Alguien importante 

Común y co rri e rite 

1, nsicjriificante 

4 No tiene ninguna opiriimn 

Yak r '.1 r:arn',tur e! nobLe que lo pr !vá de' Fa libertad? S 

< NO  

134 l. 11! i .  r5  MA LI 
":•. 'c su Fs aa deudo de un extrudo cáncer. Un 

10 !." coid<c ha dr:scubrerte recie.riteniorite 

1 Se castigará a Pedro por robar, 

Se esperaría de un buen marido 
que hiciera todo lo nosible par 

2 

i':oolcn'rnor que puedo sarvarla. Pero el farmacéutico salvar a su esposa. . 
chi,. '.us cantidad de rImero exonerada por una 

u. niosmo PodIo, rol marido de Fa eufemia, pide 
sr ¿u'ugas y iariirtmiares. pero rio consinue sino la 
del precie de la rroeCicina. Fedro suph ca al 

iarrirsss,osjtico 000 Fe vendo a precio más bajo. o que le 
ocio pagar m.'rs sidclarmte Pl farmacéutico se niega 

u cue (Sun rnsclru csfuerao ha descubierto la 
rireçiic.m nayahara gui cro sacar beneficio, Finalmente. 

Lç1 Pueden las leyes de esta sociedad 
rnoldearse de nianera oc 
prevenga la pérdida de vidas 
inocentes, 
Cualquier hombre robar Fa para 
salvar la vida de esposa. 

L.i 

Pendo en un ataairo de desesperación entra a la fuerza 
oír la marmacia y roba la medicina que su señera 

-- iecesi:aba,. í lomase ¡ adapoaco de Kohlberg, 1976)' 

13d"Pa ro su costo, a comida del estshleeimenlu' La come congusto 1 

2 Lo deja con hambre 

3 La ve y le quita las ganas cje cerner 

4 La come pero le ollera el 
o rg a n í a rn o 

['4(1 Lo come pamue le toca 

Durante coro conderis 0 irs'ed ha recorrido varios 5 [/Ç 
eslaLmlimr:mrnier'ros ? [2 Ño 
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2 

S e ro p  re 

Algunas veces 

Nunca 
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1 .i? Mar arte toda su vida, ¿con cuantas personas ha tenido 
siaci oes SCXL 5105? 

Las Normas cae existen cmi su Farndia son: 

Los que atentan conlra la vida y la 
integridad. 
Los que atentan contra los bieiies 

Los que atentan con tía el buen 
nombre y la honra. 
N r g u nc 

¿a Do los siqoientos delitos, ¿para usted cuál es el más 
a ro 'je: 2 

1 0 a 3 
'1 a 5 

3 dornás 

claras y Flexibles 

2 kigmdas o confusas 

3 No hay normas 
4 No tiene Familia 

'/5 veces lcr rail a haciendo cosos que no quiere,pnr u 
':orc.apaz de decir NO? 

a 

Ñ C) 

2  
3 

11 Desposto del aso del canden para prevenir 
eriferuiedade usted piensa que se debe utilizar: 

cambiado de trahao en el 1 j  Por detención 
Por tía slado 

[J Por cecisión personal 
No ha cambiado de trabajo 
No lis tenido actividad 

s.tchlocmrmlie 

Pu su naso < usic'd curisidera que su condena fue insta? 

1.5'. Çhjrae su infaricio se maltratado (a): 
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t3oqeta C. 03 de scptiembre de 201 5 

Te. PULIDO BARBOSA ALVARO 

Respsble dci CLI EC Bogotó 

ASUNTO: Concepto SegurIdad CET 

[lema ci era atenta y realizando seguimiento para ciasiflcnción en fase, me dirqo a s despacho 

paot rea H/'ar clasrfic~tciórl (le tratamiento al interno. 

MERCHAN RIOS REINALDO N.0 247654 
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penales er delitos cern ctidos al interior del EstablecImiento. 

Corrri tiara' Ejeraplar. 

-Actuclr rrerrte NO descuenta, Fc-tuvo e/rl Educativas Cíoi III del 1 8/11/2013 al 21/0 1 /201 4 y  fue 

desactreade en Ci Arrie 111-0002 201-1 pci constantes fallas injustríicadas al proqranra. 

EL INTERNO SE ENCUENTRA CONDENADO POR LO QUE SE SUGIERE EL TRASLADO 
DE ESTABLECIMIENTO. 

°or lo anleror el Comando de Vigilancia deis  a disposición riel 000seio  del CFI si el interno 

puede suri promovido de Fase de Tratamiento. 

Lieli:(t& Comande de Vrqilarrcra c;r:i 



 

 

 

 

 

4. Copia del Concepto  

Psicólogo CET E.C. Modelo -  

EDUWIN CUCHIMBA. 

 

 

 
 





 

 

 

 

 

 

5. Contratos  SALUD – 
FIDUPREVISORA.   

 

 
 



































 

 

 

 

 

 

6 . INFORME DE NOVEDAD, 
INFORME DE DEFUNCIÓN Y 
CARTILLA BIOGRAFICA 

 

 
 

















 

 

 

 

 

7. Visitas recibidas del PPL 
REINALDO MERCHAN RIOS  
(q.e.p.d) 

 
 



EPMSC ACACIAS - REGIONAL CENTRAL

Visitantes Activos de un Interno

INTERNO TD NOMBRES DEL INTERNO FECHA DE INGRESO ESTADO

247654 MERCHAN RIOS REINALDO148012489 05/12/2015 Baja

UBICACION

Visitantes Activos del Inetrno
Apellidos y Nombres Identificación Vinculo-Parentesco Fecha Inicial Fecha Final

RIOS HURTADO EDUARDO null Familiar1 24/12/2015 31/12/2016TIO (A) S

RODRIGUEZ SALCEDO GLORIA 40375524 Abogado2 23/08/2016 01/01/2020 S
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RV: envió contestación de demanda JHON ALEXANDER MERCHAN FORERO

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 7/07/2020 11:25 AM
Para:  Juzgado 63 Administrativo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (18 MB)
PODER - MERCHAN ..pdf; ANEXOS DE PODER - MERCHAN..pdf; CONTESTACION DEMANDA- MERCHAN.PDF; CONTRATO SALUD FIDUCIA -
CASO MERCHAN.pdf; CONTRATO CAPRECOM 1172 DE 2009 -CASO MERCHAN.PDF;

SE RECIBE POR CORREO ELECTRONICO ALLEGA CONTESTACION DEMANDA Y PODER-SE REENVIA AL JUZGADO…
LMBV G728…  

De: Giovanna Patricia Infante Acevedo <giovanna.infante@inpec.gov.co> 
Enviado: miércoles, 1 de julio de 2020 5:25 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: envió contestación de demanda JHON ALEXANDER MERCHAN FORERO
 
CORDIAL  SALUDO,
Respetuosamente, envío contestacion de demanda MERCHAN FORERO  JHON ALEXANDER  , PRUEBAS  , PODER
Y ANEXO DE PODER.  
Atentamente,
 
Dg. Giovanna Patricia Infante Acevedo 
Grupo Demandas Y Conciliaciones Regional Central

Instituto Nacional Penitenciario Y Carcelario INPEC.  
Carrera 10 No. 15-22  Edificio Dan Social  Piso 10.

Teléfono :2347474



INEC 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

SEÑORES: 

JUZGADO 63 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. 
E. S. D. 

Ciudad 

REF: CONTESTACION DE DEMANDA 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTE: JHON ALEXANDER MERCHAN FORERO Y OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 

INPEC Y OTROS. 
PROCESO No. 11001334306320190034000 

GIOVANNA PATRICIA INFANTE ACEVEDO, mayor de edad, identificada con la del 
cedula de ciudadanía No. 52192514 de Bogotá, y con tarjeta profesional No. 
259957 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 
apoderado judicial del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, 
mediante poder conferido por el Director Regional Central del mismo, procedo 
ante su Honorable Despacho presentar CONTESTACION DE DEMANDA; conforme 
lo establecido en el artículo 175 de la ley 1437 de 2011, en los siguientes: 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

En consideración a los fundamentos de hecho y de derecho que se aportan al 
proceso y por las razones que expongo a través de esta contestación, me 
opongo a todas y a cada una de las pretensiones de la demanda y en 
consecuencia de manera respetuosa, solicito al Honorable Despacho, se sirva no 
acceder a las mismas, y se condene en costas a la parte demandante. De igual 
forma, pregono a partir de este momento que no es cierto, que la muerte del 
interno en mención, obedece a una causa atribuible como falla del servicio de 
la entidad que represento, como más adelante demostraré. 

II. EN CUANTO AL ACAPITE DE LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, De acuerdo a los registros que 
reposan en sistemas programa de SISIPEC WEB consulta Jurídica y ejecutiva 
registra que fue capturado el día 20 de febrero 2010, no obstante fue puesto a 
cargo del INPEC con su ingreso el día 23 de febrero del año 2010, por orden 
Judicial y de autoridad competente a la Cárcel Nacional la Modelo de Bogotá, 
por el caso Numero 305025 dentro del proceso 110016000015200904250 por el 
delito de Tentativa de Homicidio agravada, condenado a 08 años y  04 meses. 

AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO, De acuerdo a los registros que reposan en 
sistemas programa de SISIPEC WEB consulta Jurídica y ejecutiva registra que fue 

Carrera 10° No. 5-22. Piso 10. DANSOCIAL. 
BOGOTA 
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INPEC 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

trasladado el día 05 de Diciembre del año 2015 mediante el consecutivo No. 
622574 mediante la resolución de traslado No. 900-903304 motivo 
discrecionalidad fecha de salida 5/12/2015 de la EC BOGOTA a EPMSC-
A CA CI AS. 

DE LOS HECHO TERCERO Y QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO , de acuerdo a 
copia de informe pericial de Necropsia de medicina legal de Villavicencio 
del señor MERCHAN RIOS dando cuenta que su deceso fue causa : MUERTE 
NATURAL debido a hipertensión endocraneana Secundaria a edema cerebral 
vaso génico . Pero no es cierto que su deceso se hubiera presentado al interior 
del establecimiento carcelario de acuerdo a registro del SISSIPEC WEB El señor 
P.P.L MERCHAN RlOS REINALDO ( q.e.p.d) es trasladado de urgencias el día 
09/09/2016 al hospital municipal de Acacias quien posteriormente lo trasladan 
para el hospital departamental de Villavicençio donde fallece. 

AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, deben ser probados por la parte 
demandante, toda vez que no se evidencia ni siquiera de manera sumario que 
el demandante si hubiese ido tan siquiera a visitarlo durante el tiempo que se 
encontró recluido en el establecimiento. La Modelo como tampoco en el 
establecimiento de Acacias. 
Téngase en cuenta señor Juez como se evidencia dentro del material probatorio 
que se allego al libelo de esta contestación de demanda que durante el tiempo 
en que el señor P.P.L MERCHAN RIOS REINALDO ( q.e.p.d) se encontraba 
purgando su pena sufrió abandono por parte del aquí demandante y en su 
proceso de resocialización él no contó con una red de apoyo familiar. 
Tanto así que ni siquiera el demandante se dio por enterado de su estado de 
salud ni fallecimiento como aquí lo declara, y si está solicitando pese a 
presentarse caducidad de la acción por daños morales. 

AL HECHO SEXTO: NO ES UN HECHO, es uña mero apreciación parte actora. 

AL HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO, de acuerdo a los registros del CET - CODIGO 
UNICO DE INSTRUMENTO No. 137086 Concepto del psicólogo del CET. 
Concepto del consejo de evaluación y tratamiento No. 2087193 de fecha 
08/09/2015 y  de más conceptos dan cuenta que este P.P.L MERCHAN RIOS 
REINALDO no cuenta con redes sociales de apoyo, que es claro que está 
conformado principalmente por su familia, de igual manera que no recibía 
apoyo ni moral, económico y que sus relaciones familiares eran inadecuadas y 
que sus visitas eran nulas. 

Dado que para cuando el aquí encartado se percató ya era demasiado tarde 
para interponer demanda de reparación directa, entonces recurre a 
afirmaciones que no corresponden a la verdad, aduciendo que el INPEC no le 
aviso, cuando esta situación no corresponde a la verdad de lo aquí afirmado 
por parte de la parte actora. De igual manera el INPEC No está obligado a lo 
imposible cuando en el desarrollo del cumplimiento del protocolo por parte de 
la oficina de trabajo Social de dar la noticia, avisar y acompañar a la familia del 
Señor P.P.L MERCHÁN RIOS REINALDO (q.e.p.d) , los datos entregados por el 
aquí P.P.L en el momento de su ingreso al establecimiento no son suficientes, 
son erróneos, o no contestan al otro lado del teléfono y se vuelve imposible la 
comunicación más en este caso especial én que el aquí demandante no 
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INPEC 
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registra ingresos de visita, o datos de consignación de ayuda económica donde 
registre un abonado telefónico y aparezca reclamando daños después de casi 
tres año a la ocurrencia de los hechos. 

AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO: Lo aquí manifestado por la parte actora al 
afirmar que el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-INPEC, el cual era el 
encargado de su custodio y cuidado exista, fallo imputable a dicha institución 
con respecto a la prestación del servicio médico del señor P.P.L MERCHÁN RIOS 
REINALDO (q.e.p.d) el cual derivo su fallecimiento .como tampoco es cierto que 
el aquí demandante en este hecho plasme deducciones, de hechos no 
probados. 
Se hace necesario informarle al apoderado de la parte demandante que, en 
primer lugar, que la prestación del servicio de salud para la población privada 
de la libertad-PPL NO es propia de las funciones directas del INPEC. De ahí que, 
se celebró un contrato con LA FIDUPREVISORA S.A. 

Es decir, su única función respecto del servicio de salud: Es IMPULSAR el mismo. 
Como se hizo, acompañándolo y brindándole los servicios que necesitaba 

Con lo anterior, se desvirtúan las afirmaciones y los hechos en los que se ve 
involucrado el Instituto Nacional cuando se alega por la parte demandante que 
no se "le dieron los cuidados que su enfermedad requería". Toda vez que, se 
reitero que la única función por parte del INPEC consiste en IMPULSAR el servicio 
de salud, mas NO, la prestación directa del mismo, teniendo en cuenta que 
dicha función pertenece exclusivamente a la entidad CAPRECOM EPS para la 
época de los hechos LA FIDU PREVISORA S.A. 
De la misma forma cuando la parte demandante no conocía tan siquiera en 
donde se encontraba el señor P.P.L MERCHAN RIOS REINALDO (q.e.p.d) el cual 
fue abandonado por el aquí demandante en su tiempo de reclusión como 
tampoco conocía su estado de salud, ni el servicio médico que se le prestó por 
parte de la FIDUPREVISORA. 
AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO: DE ACUERDO A REGISTRO SISIPEC WEB, La 
dirección aportada por el P.P.L MERCHAN RIOS REINALDO( q.e.p.d) corresponde 
o CALLE 27 SUR No. 5-51 ESTE y el abonado telefónico 2063775 registro tomado 
el día 24/02/2010 día en que se están elaborando la documentación de su 
ingreso, información que no fue actualizada , como tampoco existe solicitud de 
solicitud de actualización del señor P.PL. MERCHÁN RlOS REINALDO ( q.e.p.d) 
como tampoco del aquí demandante ,dando cuenta en un derecho de 
petición sin firma , tampoco aparece relacionado en el visitor datos del aquí 
demandante ,como tampoco hay consignaciones donde aparezca su nombre 
y! o teléfono. 

De igual manera no es responsabilidad del INPEC avisar de una novedad 
cuando no cuenta con los datos suficientes para la ubicación de un familiar o 
allegado incluso no está obligado a lo imposible cuando la información 
suministrada por parte del Privado de la Libertad es Insuficiente o falsa o cuando 
por algún motivo en el abonado telefónico no contestan. Téngase en cuenta 
que tan pronto se enfrenta a una situación de esta se cumple con el protocolo 
de agotar la información encontrada en la hoja de vida, cartilla biográfica y de 
más datos aportados por el Privado de la libertad en el momento de su ingreso 
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por parte de la oficina de trabajo Social, para continuar con el trámite 
correspondiente a tal evento. 
También consideró pertinente aclarar que en copia allegada por el actor a 
esta demanda el señor JHON ALEXANDER MERCHAN FORERO del día 24 de Julio 
del 2017 casi un año después del fallecimiento del señor P.PL. MERCHAN RIOS 
REINALDO (q. e. p. d) , informando que su dirección y teléfono información que 
no corresponde al abonado por el señor P.P.L MERCHAN RIOS REINALDO dentro 
de su documentación para el día de encarcelamiento en la modelo de Bogotá. 

Aunque cabe resaltar que este hecho no tiene relación con la presunta 
responsabilidad que se le quiera indilgar al INPEC. 

AL HECHO DÉCIMO: NO ES CIERTO, que al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC deba atribuírsele falta en el servicio por la prestación del 
servicio de salud , como tampoco es verdad que el apoderado se le permita 
deducir posibles hechos no probados afirmando que la muerte del señor P.P.L 
MERCHÁN RIOS REINALDO obedeció a una negligencia administrativa en la 
prestadón de los servicios médicos al interior del establecimiento Penitenciario 
acorde con su estado de salud el cual estaba en cabeza de la FIDUPREVISORA 
S.A.. Como tampoco afectación moral directa del demandante el cual se deja 
ver dentro de la documental aportada por di establecimiento de una persona 
que nunca tuvo lazo afectivos, de cercanía ni ayuda moral o psicológica con el 
aquí P.P.L MERCHAN RIOS REINALDO (q. e. p .d). 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Constitución Nacional, artículo 29, Ley 1437 de 2011, Decreto 21 60 de 2002, 
Decreto 4151 de 2011. CPC., Artículo 177, Ley 65 de 1993, Decreto 1716 de 2009, 
Convenio Interadministrativo 1730 de 2007. 

IV. RAZONES DE LA DEFENSA 

De conformidad con los fundamentos de derecho de la contestación de esta 
demanda de control de reparación directa, me permito proponer ante su 
Honorable Despacho las siguientes excepciones a saber: 

CADUCIDAD 
Opera conforme a lo preceptuado en el artículo 164 Nral 2, literal i de la ley 1437 
de 2011. confempla para la acción del proceso de reparación Directa el 
acciono nte la instaura fuera del término adecuado para la procedencia de 
la acción, esta ópera desde la ocurrencia de los hechos para ello 10 de 
Septiembre del año 2016 a dos años 10 de Septiembre del año 2018. , la 
conciliación prejudicial fue radicada solo hasta el día el 04 de Julio de 2019 
en la procuraduría 81 Judicial 1 , Donde en audiencia prejudicial del día 30 
de Septiembre deI 2019 el INPEC alego no conciliar aportando 01 folio deJa 
certificación del comité de defensa Judicial del Instituto NO CONCILIAR por 
presentarse la caducidad dei medio de control . Para este momento el 
término máximo de presentación era el día 10 de Septiembre del año 2018., 
pero esta fue presentada el día 04 de Julio del 2019. De manera 
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extemporánea. (por más de 10 meses) al vencimiento de los términos y más 
de 2años y  10 meses a la ocurrencia de los hechos. 

INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL DE RESPONSABILIDAD 

La parte demandante en los hechos, manifiesta que el que el INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, no es administrativa y 
patrimonialmente responsable por la muerte del señor REINALDO MERCHAN 
RIOS , cuando se encontraba cumpliendo una pena privativa de la libertad y 
que por lo tanto no se le condene a pagar por los daños causados al aquí 
demandante. 

Si tenemos en cuenta que el nexo de Causalidad se entiende, como el enlace 
entre un hecho culposo con el daño causado y que, en los casos de 
responsabilidad objetiva, el vínculo existe entre la conducta y el daño y que el 
vínculo causal es indispensable. En el caso que nos ocupa la conducta del 
demandado INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC no 
existe, puesto que no es el causante de la muerte del señor REINALDO 
MERCHÁN RIOS 
En este caso, no existe prueba de que el INPEC, sea el responsable de la 
muerte del Interno, es necesario que el demandante pruebe el hecho, la 
conducta culposa o dolosa y el nexo de causalidad entre la dicha conducta, 
causalidad y el daño. 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) no cometió una falla en el 
servicio imputable a la institución, como quiera que los funcionarios no 
participaran por acción u omisión en el resultado dañoso; además, el interno 
REINALDO MERCHAN RIOS, fue trasladado en el caso requerido por el orden 
médica o de profesional de la salud 

Considero su señoría, que en el presente proceso se presenta .una INEXISTENCIA 
DE NEXO Y RELACIÓN DE CAUSALIDAD, toda vez que el hecho generador 
(MUERTE DEL INTERNO) no fue originad.o por la entidad demandada, y la 
consecuencia o daño no se le puede atribuir a ella, por lo que no existe nexo de 
causalidad entre uno y otro, por presentarse la FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LA 
CAUSA POR PASIVA. La presunta falla del servicio a cargo de la entidad, la 
fundamenta en el incumplimiento de las obligaciones a cargo del Estado, lo que 
conllevo necesariamente a que la parte demandante cumpla con la carga 
probatoria y demostrar los elementos que la materializan, es decir, debe probar 
la existencia de la falla en el servicio, el daño y desde luego el nexo causal entre 
el daño y la falla del servicio. 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. no es el encargado de 
prestar el servicio de salud a las personas privadas de la libertad, que se 
encuentran recluidas en los centros penitenciarios. Para la época de los hechos 
la prestación del servicio de salud de le corresponde esencialmente a DE 
CAPRECOM EPS A LA FIDUPREVISORA S.A. 
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En el 2007 se expidió la Ley 1172 que modificó la Ley 100 de 1993 de Seguridad 
Social, ley que incluyo a la población reclusa en el Sistema General de Seguridad 
Social de Salud dando al Gobierno Nacional la facultad de reglamentar ese 
aspecto. 

En uso de la facultad reglamentaria, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
1141 de 2009, en el que se dispuso que la población reclusa a cargo del INPEC 
fuese afiliada a una EPS del régimen subsidiado, de naturaleza pública del orden 
nacional, y es CAPRECOM la única EPS que cUmple con esos requisitos. 

A partir de ese momento las personas privadas de la libertad quedaron incluidas 
en el SGSSS mediante la modalidad de subsidio pleno, entregando así el INPEC la 
responsabilidad de atender de salud a la población reclusa. 

El Decreto 1141 estableció que ¡a Unidad de Pago por Capacitación (UPC) 
debía ser asumida por el INPEC a través del presupuesto que la Nación le-
asignara para tal efecto. Esta situación fue modificada por el Decreto 2777 de 
2010, al disponer que la financiación de la afiliación para la población reclusa se 
realizara con recurso de FOSYGA, recursos que esa entidad giraría directamente 
a CAPRECOM EPS S, bimestre anticipado, y cuyo monto corresponde al número 
de afiliados cargados en la base de Datos Único afiliados. 

De otra parte, el INPEC contrató con CAPRECOM EPS S, la atención intramural de 
primer nivel, toda vez que CAPRECOM EPS 5 manifestó que solamente podría 
cubrir catorce establecimientos con personal. Esta modalidad de contratación 
terminó el día 15 de julio de 2012, cuando la EPS 5 asumió el personal intramural 
que antes contrataba con el INPEC. 

Ante la crítica situación de la salud de la población reclusa, el Gobierno 
Nacional, expidió el Decreto 2496 de 2012, norma que derogó los decretos antes 
mencionados, y por la cual se dispuso que el aseguramiento de la población 
reclusa podía ser asumido por una o varias EPS del régimen subsidiado, o del 
contributivo, autorizadas para operar el régimen subsidiado. 

Así las cosas, el INPEC, NO tiene dentro de sus funciones la de prestar el servicio 
de salud a la población reclusa, por cuanto ellas fueron escindidas mediante 
Decreto Ley 4150 de 2011 y actualmente se encuentran asignado a otras 
entidades, como la USPEC, FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2015 y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - FIDUPREVISORA S.A. COMO LIQUIDADOR DE LA 
CAJA PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES "CAPRECOM" EICE EN 
LIQUIDACIÓN, son legalmente los únicos responsables de prestar en debida 
forma la atención en salud requerida por las personas privadas de la libertad; 
INPEC por mandato constitucional le está prohibido cumplir las funciones aue 
tienen asiQ nadas otras entidades.  

No obstante, de que la prestación del servicio de salud, no está en cabeza del 
INPEC, este realizo, todas las actuaciones tendientes a que el señor REINALDO 
MERCHAN RIOS, fuera atendido por sus múltiples patologías, dándole trámite a 
las órdenes médicas, trasladando al interno a sus citas, prácticas de exámenes 
clínicos, hospitalizaciones etc. 
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En igual sentido se pronunció el HonorabÍe Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en Sentencia del 10 de junio de 2004, M.P. Dra. MYRIAM 
GUERRERO DE ESCOBAR, Proceso 2001-2462, Actor ELISA ORTIZ DE FAJARDO Y 
OTROS, Acción de Reparación Directa: 

Las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, al no 
encontrarse acreditados /os elementos estructurales de la responsabilidad 
de la Administración, en este evento por la fallo en la prestación del 
servicio. 

Para poder demostrar la falla del servicio, la parte demandante debe entrar a 
demostrar todos los elementos de responsabilidad que a su juicio demuestren 
que efectivamente la entidad INPEC, omitió en los deberes que les corresponden 
a las personas privadas de la libertad bajo su tutela. 

Por ello, es importante señalar lo dicho por la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en Sentencia de octubre 11 de 1990 ... "Es 
cierto que los términos del artículo 16 de la Constitución Política las autoridades 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su 
vida honra y bienes y que a partir de este texto se fundamenta la 
responsabilidad del Estado, pero también que esa responsabilidad no resulta 
automáticamente declarada, cada vez que esa persona es afectada en tales 
bienes, pues la determinación de las fallas que se pretende en el cumplimiento 
de tal obligación en cada caso en la apreciación a que se llegue el juzgador 
acerca de las circunstancias de tiempo, modo y lugar como se hubieren 
sucedido los hechos, así con los recursos y los elementos con que contaba la 
administración para prestar el servicio, para que se pueda deducir que la fallo 
de! servicio que presentó y que ella no tiene justificación alguna dentro de la 
idea de que "NADIE ES OBLIGADO A LO IMPOSIBLE". 

En igual sentido se pronunció el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en Sentencia del 10 de junio de 2004, M.P. Dra. MYRIAM 
GUERRERO DE ESCOBAR, Proceso 2001-2462, Actor ELISA ORTIZ DE FAJARDO Y 
OTROS, Acción de Reparación Directa: 

Para poder demostrar la fallo del servicio, la parte demandante debe 
entrar a demostrar todos los elementos de responsabilidad que a su juicio 
demuestren que efectivamente la entidad INPEC, omitió en sus deberes 
que les corresponden a las personas privadas de la libertad bajo su tutelo. 

EXCEPCIÓN DE FALTA DE APTITUD PROBATORIA 

La parte demandante en los hechos manifiesta que la falta de atención médica 
del interno REINALDO MERCHAN RIOS, por parte del INPEC, hizo que el interno, 
padeciera una serie de enfermedades, que finalmente le ocacionaron su 
muerte. La parte Demandante tiene la obligación de probar de manera 
fehaciente, que los motivos que desencadenaron la muerte del interno 
REINALDO MERCHAN RIOS, fueron responsabilidad el INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC. 
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Tratándose del régimen de responsabilidad de falla probada del servicio la 
jurisprudencia de la Sección Tercera de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado ha establecido que el demandante está en la obligación de 
probar el daño antijurídico sufrido por la víctima, la falla del servicio y el nexo de 
causalidad entre estas dos: 

"Cuando se imputa responsabilidad al Estado en virtud de una fallo del 
servicio, que es aquella que se presenta cuando e! servicio no funciona, o 
funciona mal o tardíamente, por el cumplimiento de deberes y 
obligaciones por parte de las autoridades y de tal circunstancia se derivan 
daños a terceros, se debe probar la existencia de la fallo propiamente 
dicha, e! daño antijurídico sufrido por la víctima, es decir aquel que 
jurídicamente no está obligada a soportar y el nexo de causalidad entre 
estos dos, es decir que fue ese erróneo ' ilegal comportamiento estatal, e! 
que produjo el daño. 
Esto significa que recae en el demandante la carga de la prueba (artículo 
177 deI C.P.C.). en virtud de la cual le corresponde acreditar dichos 
extremos de la falla. 
Y al respecto, resulta necesario recordar en relación con esta carga, que 
la misma consiste en quien afirma un hecho debe probarlo, porque de lo 
contrario, le corresponde asumir las consecuencias de que dicho hecho 
no haya sido debidamente acreditado; es decir, que "(...)si bien la carga 
de la prueba en su aspecto subjetivo determina cuál de las partes asume 
el riesgo de que un hecho no aparezco probado y, por ende, la apremio 
a demostrar los supuestos facticos de las normas que consagran el efecto 
jurídico que persigue, no es menos cierto que el cabal cumplimiento de 
esa carga pueda satisfacerse aportando las pruebas que estime 
pertinentes; por supuesto que tal imperativo es de mayor hondura en la 
medida en que hace recaer sobre la parte una carga adicional, consisten 
en conducir al juez a la certeza sobre la existencia de tales hechos, es 
decir, que la duda y la incertidumbre que sobre un determinado supuesto 
tenga e! sentenciador afecta a la parte sobre la que reposa el onus 
probando...". (Negrita por fuera del texto). 

De igual manera cuando informa que fue responsabilidad del !NPEC que el 
como hijo se hubiera enterado del fallecimiento de su padre 10 meses después 
es fruto de su abandono , que claramente demuestra que no le brindo su 
ayuda ni apoyo, como tampoco ha demostrado de manera siquiera sumaria, 
que su información personal hubiese sido abonada alguna vez dentro de la 
documentación que reposa en la hoja de vida del interno, como tampoco 
existe solicitud de actualización de datos por parte del señor interno como 
tampoco del demandante, tampoco registra información en el visitor, y que el 
abonado telefónico como el de la dirección abonada por el aquí P.P.L. 
REINALDO MERCHÁN RIOS fue Calle 27 Sur No. 5-51 ESTE ,teléfono 
2063775.Dando cumplimiento según el protocolo para estos casos adoptado 
por Trabajo Social para informar del deceso del P.P.L. 
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FALTA DE LEGITIMACION DE LA CAUSA POR PASIVA 

No le asiste razón a la parte actora, por cuanto habla de que el INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIQ INPEC, es administrativa y 
patrimonialmente responsable de la muerte del interno REINALDO MERCHAN 
RIOS, cuando el INPEC, no es el llamado a prestar la atención en salud del 
personal privado de la libertad. Para la época de los hechos La prestación del 
servicio de salud de le corresponde esencialmente a CAPRECOM, DE ACUERDO 
AL CONTRATO DE ASEGURAMIENTO No. 1172 de 2009 celebrado entre el INPEC Y 
CAPRECOM, en el cual en su Clausula Primera, establecía: "OBJETO" 

CAPRECOM se obliga para con el INPEC a realizar el aseguramiento al 
régimen subsidiado de salud de la población reclusa que se encuentra 
recluida en el establecimiento de reclusión a cargo del INPEC, y cuya 
afiliación este a cargo del INPEC (...)" 

Y tal como se ha mencionado con anterioridad, cuando CAPRECOM entró 
en liquidación, dicha función quedó a cargo de la FIDUPREVISORA a través 
del Contrato No. 365 de 2015 

DOCUMENTALES. 

ANEXOS 

Me permito anexar a su Honorable Despacho, los documentos indicados como 
prueba: 

L Copia de la SISIPEC WEB del interno REINALDO MERCHAN RIOS 

2. Consulta Jurídica y consulta ejecutiva. 

3. Copia del código único instrumento No. 137086. 

4. Copia de Concepto Jurídico para Clasificación de Fase. 

5. Copia del Concepto Psicólogo CET E.C. Modelo - EDUWIN CUCHIMBA. 

6. Copia conciliación prejudicial de fecha 30 de Septiembre 2019. 

7. Contratos CAPRECOM - FIDUPREVISORA. 

PRUEBAS A SOLICITAR 

8. Solicitud Copia de las Remisiones del interno REINALDO MERCHAN RIOS. 

9. Solicitud Copia de Historia Clínica del señor REINALDO MERCHAN RIOS. 
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]O.(En caso de estar en posesión de la (FIDUPEVISORA S.A. Para ser allegada al 
proceso.) 

Ji .Solicifud Copia de visitor del señor REINALDO MERCHAN RIOS. 

12.Solicitud de copia de libros de minutas del área de sanidad guardia externa, 

Por tanto, ruego a su Señoria, se me reconozca personería jurídica al poder 
conferido por el Jefe de la Oficina Asesora Jur'idica del INPEC, para actuar 
dentro del proceso de la referencia. 

NOTIFICACIONES 

La suscrita abogada recibirá notificaciones en la Carrera lO No. 15-22, piso lO 
de esta Ciudad o en la Secretaría de su Honorable Despacho correo electronico 
qiovanna.infante @inpec.gov.co   . telefono 3228843154 

De Usted Honorable Juez, 

Atenf amente, 

/14 
GIOVANNA VAT'ICfA INFANTE ACEVEDO, 
C.C. 52192514 de Bogotá 
T.P. No. 259957 del CSJ 
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1/7/2020 SISIPEC WEB FASE II 

Sisipec Web 
InidoaI Cenar S.slon4 1 Cambiar Contraseña ) Ayudas 

Establecimiento: DECCION REGIONAL CENTRAL 1 UsuarIo: EH7167520 

MENU 

CO#SULTA EJECUTIVA 

Consulta Ejecutiva de Internos 

Regresar 

   

j CONSULTA EJECUTIVA 
CONSULTA EJECUTIVA INTERNO  

Datos del Interno 

Interno 247654 

Td 114245825 

ConO. Ingr. 1 

calas Doonasto Cédula ciudadanía 

Nro. Identificación 79473011 

Nombres REINALDO 
Ptlrne, Apoltido MERCHAN 

Segundo Apeado RIOS 

Seso Mascuhno 

Dircdón CALLE 27SUR N. 5-51 ESTE  

Planilla Ingreso 107219 

Establedntiee,to 23 

ESbIedmiento EC BOGOTA 

Fecha Capture 20102 / 2010 
Fecha Ingreso 23/02/2010 

Fecha Salido 5/12/2015 

ll000do Ingreso Traslado 

TIpo Ingreso Boleta de detendón 

TIpo Saldo 

TeléFono 2063775 

Recaptsro No 

Fecha Nacimiento 15/11/1962 

Lugar Nacarlento PUERTO BOYAC 

Nombre Padre JOSE AURIO Mt 
Nombre Madre EVA HURTADO 

Nro. HIjos 2 

Fase Alta 
IndentIrcado Plenamente? No 

Logar Domicilio BOGOTA DISTRITO CAPITAL 

1 

Procesos del Interno Domernentos Nacionalidad - Alias - Apodos Ubicación - Ultlnea Labor Domiciliarias Treslados Fotos 

Coflaecutivolflgreuo 1 

Fecha Tonas 24/02/2010 

Pesfil F 

PrIma-u MtmI Siguiente Utímo 

172.17.85.321SisipecWeb/faces/welcomePage?_adf.ctrl-5tate1c29pgbw9d_3 1/1 



NENU 

CONSULTA EJECUTIVA 

j CONSULTA EJECUTIVA 

CONSULTA EJECUTIVA INtERNO  

117/2020 SISIPEC WEB FASE II 

Sisipec Web 

C0000cutivo 1395275 

Núir,oro 2043 

Otapoeldan de Procoa 

Dosdán Instancia 
Númeco Cavo Estado Iflstoucdon 

Fecha 

Etapa Invtiutón Estado Precavo 

Dsspoaiclóq. A6n Pública 

Dispovioón Acción Fecha Acción 
No. Acdon Fecha ølspovadón 

Denripóo dI tipo de Instancia Acción 
acción 

Estabiedniiento emite la baja Datos defunción 

tnlcIo4 Cerrar s.sion4 1 Cambiar Coatraaelta 1  Ayudad) 

Establecimiento: DIRECCION REGIONAL CENTRAL  1 UsuarIo: EH7167520 

Fecha Salda Real 

Motivo libertad 

Situación ita,ldica 

Fuga 

Muerte 

Autoddad que tiene el proceno 

Autocidad que emite acdón 

flp0 Documento Olido 

Fecha 12/09(2016 
Documento 

Establedmiento que emite b 
baja 

Momio Baja MUERTE 

Notasla 

Obadones 

Acto certilicodo de(unoon Inactisa Precavo 

Autoridad Allca situación juridica 
Autoridad qve onote delunuón 

Observaciones EL INTERNO ES TRASLADADO DE UROENCIA a 09/09/2016 AL I4OITAL MUNICIPAL DE ACACIAS QUIEN POSTERIORMENTE LO TRAADNd PAPJ 
DEppTNlEr(rN. DE VILLAVIOlNCIO DONDE FALLECE 

Plirnuao Mtanoc Siguiente Utinno 

172.17.85.32/SisipecWeb/faces/welcomePage?_adf.ctrl-5tat01ca9pgbwgd_3 1/1 
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Procesos del Interno Documentos Nacionalidad - Alias . Apodos Ubicación - Ultime Labor Domiciliarias Traslados Fotos 

Procesos 

Interno Fedna Estado Autoridad 

247654 23/06/2010 InactIva JuZGADO 18 DE EJECUCION DE PENAS DE BOGOTA D.C. (CUNDINAMARCA- COLO.., 
247654 26/05/2010 Inactisa JUZGADO 6 PENAL DEL CIRCUITO BOGOTA CUNDINAMARCA- COLOMBIA 

247654 20/02/2010 InactIva JUZGADO 41 PENAL MUNICIPAL BOGOTA CUNDINAMARCA . COLOMBIA 

247654 28/03/2016 Inactiva JUZGADO 2 EJECUCION DE PENAS DE ACACIAS ( META - COLOMB) 

Sisipec Web 
InIcIo 1 Cerrar SesIon 1 CambIar Contraseña 1 Ayudas  1 

Establecimiento: CAMIS ACACIAS 1 Usuario: MR19407313 1 Ip: 17 

MENU Consulta Ejecutiva de Internos 

JURIDICO Regresar  

NSULTA EJECUTIVA Datos del Interno 

17.54.2 

CONSULTA EJECUTIVA 
CONSULTA EJECUTIVA INTERNO 

isterno 247654 

Td 148012489 

Cono. lngr. 2 

Cabe Docurrrento Cédula Ciudadanía 

Nro. Identificación 79473011 

Nombres REINALDO 

Primer Apellido MERCHAN 

Segundo Apeilrdo RIOS 

Sexo Masculino 

Drecdón Tel&no Lagar Domicilio  

Planilla Ingreso 9677787 

Establecimiento 34 

Establecimiento EPMSC ACACIAS 

Fecha Captora 20/02/2010 

Fecha lrrgreso 5/12/2015 

Fecha SalIda 12/09/2016 

Estado Ingreso Baja 

Tipo Ingreso Resolución de traslado 

Tipo Salida Baja por muerte 

Recaplora 

Fecha Nacimiento 

Lugar Nacimiento 

Nombre Padre 

Nombre Madre 

Nro. Hijos 

Fase 

Indentificado Plenamente? 

No 

15/11/1968 

PUERTO BOYACA-BOYACA 

JOSE ALIRIO MERCHÁN 

EVA HURTADO 

2 

Alta 

No 

Primero Anterior Siguiente Ultimo 

NELP DESK NumeroCaxo 305025 EStado Finalizado 

Proceso 110016000015200904250 Situecionieridica Condenado 

Primero Antenor Siguiente Ultimo 

sistemaPenatAcrmsatorio NSPA 

      

Disposiciones 

Consecutrvo NumeroCaso 

.2325317 305025 
671492 305025 
666620 305025 
2749048 305025 



Sisipec Web 
Inico.."\ 1 Cerrar Sesion .[ 1 Cambiar Contraseña _ 1 Ayuda 1 

Establecimiento: CAMIS ACACIAS 1 Usuario: MR19407313 1 Ip: 172.17.54,2 

Interno 247654 

Td 148012489 

Cons. lrrgr, 2 

Cabe Documento Cédula Ciudadanía 

Nro. IdentIficación 79473011 

Nombres REINALDO 

Pnmer Apellido MERCHAN 

Segundo Apellido RIOS 

Seso Masculino 

Dirección Telófono Luqar Domicilio 

Regresar 1 

Planilla Ingreso 9677787 Recaptura 

Establecimiento 34 echa Nacimiento 

Establecimiento EPMSC ACACIAS Lugar Nacimiento 

Fecha Capture 20/02/2010 Nombre Padre 

Fecha Ingreso 5/12/2015 Nombre Madre 

Fecha Salida 12/09/2016 Nro. Hijos 

Estado Ingreso Baja Fase 

Tipo Ingreso Resolución de traslado Indentificado Plenamente? 

Tipo Salida Baja por muerte 

Primero : Anterior Siguiente J Ultimo 

Consulta Ejecutiva de Internos 

Datos del Interno 

No 

15/11/ 1968 

PUERTO BOYACA-BOYACA 

JOSE ALIRIO MERCHAN 

EVA HURTADO 

2 

Alta 

No 

MENU 

JURIDICO 

NSULTA DECUTIVA 

CONSULTA EJECUTIVA 
CONSULTA EJECUTIVA INTERNO 

4 

Procesos del Interno Documentos Nacionalidad -Alias - Apodos Ubicación Ultinra Labor DomIcIlIarias Traslados 

HELP DESK 

Traslados del Interno 

Resolución : Fecha 1 Fecha 1 Establecirreento omite 
Consecutii Traslado Fecha Estado IMotivo  Traslado [Salida -..JevoTud6n jConlresoIución 

622574 900-903304 5/08/2015 cerradO DISCRECIONAUDAD -... 5/12/2_0i51 5 INPEC 

Establecimiento de 
origen Establecimiento destino 

EC BOGOTA EPMSC ACACIAS 

 

Observaciones 

Documentos Devolución 

   

9
Ç 03( :; 



Sisipec Web 
Inicio'\ Cerrar Seslon4 Cambiar Contraseña .. 1 Ayuda 1 

Establecimiento: CAMIS ACACIAS 1 Usuario: MR19407313 1 Ip: 172.17.54.2 

MENU 

JURIDICO 

NSULTA EJECUTIVA 

NurneroCaso 305025 EstadO Finalizado 

Proceso 110016000015200904250 SituucorC,ridics Condenado 

Primero Anterior Siguiente Ultimo 

SlstemapenalAcsuatorio NSPA 

CONSULTA EJECUTIVA Disposiciones 

Autoridad 
CONSULTA EJECUTIVA INTERNO 

- COnsecutivo 1 NumeroCaso llnterno Feda Estado 

2325317 305025 247654 23/06/2010 Inacties JUZGADO 18 DE EJECUCION DE PENAS DE BOGOTA D.C. (CUNDINAMARCA - CULO 

671492 305025 247654 26/05/2010 Inactina JUZGADO 6 PENAL DEL CIRCUITO BOGOTA CUNDINAMARCA - COLOMBIA 

666620 305025 247654 20/02/2010 Inactiva JUZGADO 41 PENAL MUNICIPAL BOGOTA CUNDINAMARCA - COLOMBIA 

2749048 305025 247654 28/03/2016 Inactiva JUZGADO 2 DECUCION DE PENAS DE ACACIAS ( META - COLOMB) 

4 

Delitos 

Delto 

HOMICIDIO 

  

Calif.  Agrav.Tent. 

No Si Si 

HELP DESK 

Providencias 

ConseCutivOflispoSicion 

Peche 

Numero 

AutorldadProaidencia 

671492 

26/05/2010 

152009-04250 

JUZGADO 6 PENAL DEL 
CIRCUITO BOGOTA 
CUNDINAMARCA - 

COLOMBIA 

Anos 8 

Meses 4 

Primero Anterior Siguiente Ultimo 

Pechalnioopeal Moditcadu 

FechaFinaiReal Clase 

pechaMinhleaSalida clasePena 
pechaMaaimasalida EstadoPefla 

Acumulada NO fleçjion 
Redimida NO 

Readecuada No 

No 

CONDENATORIA PRIMERA INSTANCIA 

PRISION 

FINALIZADA 

CONDENAR 



Sisipec Web 
InIclo Cerrar Sesion 1 Cambiar Contraseña . 1 AyudaJ  1 

Establecimiento: CAMIS ACACIAS 1 Usuario: MR19407313 1 Ip: 17 

MENU Cono. Ingr. 2 Establecan,enLo EPMSC ACACIAS Lugar Naon,iento PUERTO BOYACA-BOYA 

JURIDICO Cabe Documento Cédula Oudedanía Fecha Captnra 20/02/2010 Nombre Padre JOSE ALIRIO MERCHAN 

NSULTA EJECUTIVA 
Nro. Identificación 79473011 Fm:ha Ingreso 5/12/2015 Nombre Madre EVA HURTADO 

Nømbcae REINAWO Fecha Salida 12/09/2016 Nro. RijOs 2 
CONSULTA EJECUTIVA Primer Apellido MERCHAN Estado Ingreso Baja Pune Alta 

CONSULTA EJECUTIVA INTERNO Segundo Apellido RIOS Tipo Ingreso Resolución de traslado Indentilicado Plenamente? No 

Sexo Masculino Jipo Salida Baja por muerte 
Dirección Telé(ono Lagar Domicilio 

Primero Anterior SIguiente UltImo 

Procesos del Interno Documentos Nacionalidad . Alias . Apodos Ubicación . Ultirna Labor Dornidlierlas Traslados Fotos 

.17.54.2 

HELP DESK 

COI%SSCULiVOIflgIeSO 2 

Fecha Toma 17/12/2015 
e Perfil F 

Pnnrero Anterior Siguiente Ultimo 
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Fecha generación: 2510812015 11:25 AM 

CET CÓNPENAO 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

N.U. 247654 Apoflkios y Nombres MERCHNRIi.S REINALDO 

ro. 114245885 ldentjfjccio 79473011 Expedida en BOGOTA D.C. (BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.) 

Fecha Nacimiento: 15noviembre1968 Lugar PUERTO BOYACA ( BOYACA - COLOMBIA) 

Genero Masculina Estadi Civil SOLTERO(A) 

Dirección Residencia Cuidad de Residencia Telefono 

CALLE 27SUR N. 5-51 ESJE BOGOTA D.C.(BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C. 2063775 

No. Ingreso 1 Estado Alta Fecha Ingreso 23/02/2010 Fecha 20102/2010 

Ubicacion ALOJAMIENTO INTERNOS EC BOGOTA, PATIO 4, PISO 2, PASILLO 6 CELDA 0 

1. Casa No. 305025 
Proceso: 1100160000 15200904250 
Autoridad: JUZGADO 18 DE EJECUCION DE PENAS DE BOGOTA D.C. (CUNDINAMARCA - COLOMBIA) 
Condena: CONDENADO 
Delitos: 

1 TENTATIVA DE HOMICIDIO AGRAVADO 

Autoridad condena: 
Requerimientos: No 
Sanciones: No 
Beneficios: No 
Ultirna Calificación Conducta: Ejemplar 

1 Usted escribe: 
Si el interno escribe, dígale que redacte una carta con 
máximo cinco renglones. La .carta debe qudar 
finalizada, es decir, la idea rio debe quedar a medias. 

Bien. 
Regular. 
Mal 
No sabe escribir. 

1 
2 
3 

x 

2 El interno logra completar la idea en el escrito s 

No sabe escribir. 
2 
3 

3 El interno tiene manejo del espacio (letra .. hoja)  Buena. 
Regular. 
Mala. 
No sabe escribir. 

1 

3 



Fecha generación: 2510812015 11;29 AM 

1 
2 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

4 ¿Actualmente usted sabe qué hacer con su vida? 

5 ¿La comunicación con su cónyuge, compañera ( o ) es? Adecuada 
Inadecuada 
No ,iene pareja, 

1 
2 

6 ¿Se ha causado heridas, a veces intentando quitarse la 
vida? 

S 
Ño 

1 

Nunca ha fumado. 
Unas cuantas veces en su vida ha 
fumado. 
1-la fumado unas pocas veces el 
año pasado. 
Fuma una o varias veces en •.. 
semana. 
Fumo todos los días. 

8 Actualmente ¿quienes integran su grupo familiar ? 1 
2 
3 

4 
5 

6 
7 

9  

9 ¿Considera que las actividades laborales licitas que ha 
realizado, han sido satisfactorias para usted? 

1 

10 ¿Le gustaría hacerse un tatuaje que lo identifique con 
sus amiaos/as del establecimiento? 

1 

4 

11 ¿Usted realiza actividades peligrosas, para obtener 
sensaciones fuertes? 

1 

12 ¿Por la noche usted se despierta y le cuesta trabajo 
volver a dormirse? 

) 

13 De las siguientes cualidades ¿cuál es la más importante 
para usted? 

3 
4 

Padre, madre y hermanos 
Compañera ( o ) e hijos 
Padre, madre y hermanos, 
compañera e hijos 
Usted y sus hijos 
Usted, su compañera y los hijos de 
ambos 
Otros miembros de la familia 
No tiene Familia 
Sus Amigo. 
Vive solo 

S 
Ño 

S 
Ño 

Tal vez 
Ya se lo hizo 

S 
Ño 

S 
Ño 

Respeto y buen trato 
Responsabilidad y Compromiso 
Honestidad y lealtad 
Ninguna 

x 

2 
S 
Ño 

7 En relación con el tabaco (cigarrillo, tabaco, rapé) usted: 

3 

L51 

MINJUSTICIA INPEC 
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NUEVO PAÍS 
rAY YOUD*Ø Y.Y,.CSIÓM 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 



1 

x  

s 
Ño. 

16 ¿Antes de ser detenido, usted. planeaba sus actividades 
diarias? 

1 Frecuentemente 
Algunas veces. 
Nunca 

1<  
3 

17 ¿Usted se ha preocupado por el Bienestar y cuidado de 
sus hijos ? 

Siempre 
Algunas veces. 

3 Nunca 
No tiene Hijos 4 

18 ¿Usted considera que la comunicación con sus hijos es ? 1 Adecuad a 
Inadecuada 
No tiene Hijos 

®MUJUSTICIA NPEC 
Instituto Sciontt Naitenciario y Catcelario 

r TODOSPORUN 
NUEVO PAIS 
PAt UOC AA.It', 

  

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

Fecha generación: 25/0812015 11:29 AM 

ET CdNDAD 

14 ¿Usted cree que las normas concuerdan con la realidad? 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

s 
Ño 

4 

15 ¿Cuenta con pareja estable en este momento ? 

19 Usted se acoge a las normas de: El reglamento del establecimiento 
2 Otros internos 
3 Las propias normas 
4 No sigue normas 

20 La edad del condeñado está en la siguiente categoria: 1 18 a 30 años 
2 31a45añ0s 

46 años o más 

21 El tiempo que ha estado en el estabtecimiento le ha 1 Comer y dormir mejor que antes. 

servido principalmente para: Revisar su proyecto de vida 
3 Nada 

22 ¿Cuando los demas se molestan por sus acciones usted 1 S 

lo entiende? Ño 

23 ¿A veces se descontrola, o siente que pierde el control 1 S 

sin que exista una buena razón?  Ño 

24 ¿En ciertas situaciones, no puede controlar lo que dice y 1 S 

la gente se molesta por ello?  Ño 

25 ¿Ha realizado cursos en artes u oficios en un instituto de 1 Si y tengo el certificado del cursc. 

capacitación? Nunca he estudiado estos cursos. 

- Si, pero sin terminar cuano 
estaba en libertad. 
Esta haciendo este curso dentro 
del establecimiento. 

26 ¿Se considera capaz de reparar el daño causado a otra 
persona? 

S 
Ño 



TODOS POR UN 
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CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

27 Estando en el establecimiento,.usted se ha sentido 
discriminando por su orientación sexual? 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

3 

31 Cuando usted toma una decisión: 

1 La pareja/o 
La familia o hijos/as 
Los Amigos 
Los/as internos/as 
Nadie 

Lo hace solo 
Consulta con otros 
Otros deciden por usted 

4: 

1 Parecidas a usted en su 
ser. 
Diferentes a usted en su 
ser. 
No le da importancia a 
de ser. 

1 Algunos delincuentes están en las 
cárceles. 
Todas las personas son peligrosas. 
Algunas personas peligrosas están 
en las cárceles. 
No entiende. 

33 EVALUADOR: léale las siguientes oraciones a.Todas las 
personas peligrosas están en la cárcel. b.Algunos 
delincuentes son peligrosos. •,..cuaLs.ri,a  la conclusión 
mas adecuada? . 

29 ¿Algún amigo cercano ha cometido delitos? S 
Ño 

30 Los días de visita, le gusta compartirlos principalmente 
con: 2 

3 
4 

32 ¿Qué clase de personas le gusta conocer? forma de 

forma de 

su forma 

x  
2 

28 ¿Su forma de vida ha estado relacionada con el delito? S 
Ño 

s 
Ño 
No tiene pareja 

35 Expresa sus sentimientos con facilidad a su compañero 
a) 

34 En una conversación, usted regularmente: [j  Escucha cuidadosamente antes de 
emitir un juicio. 
Expresa sus opiniones antes c) 
escuchar al otro. 
Simplemente escucha. 
No participa en conversaciones. 

3 
4 

2 

1 

Fecha ener5ción: 25108/2015 11:29 AM 



TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 

y 

ye! €QWD*D •açxeclna 

cqÑb 

1 37 ¿Ha pensado reiterativame.nte en quitarse La vida o en 
morir? ¡ 

s 

Ño 

38 ¿A usted lo malinterpretan frecuentemente? 

39 ¿La relación 
considera 2 

afectiva con su compañera ( o  ) la 

S 
Ño 

40 ¿En el medio en el que usted creció, era común el delito? 1 

1 41 ¿Usted se hace entender claramente? 

1 S 
Ño 
Algunas veces. 

Ño 
43 ¿Consume algún medicamento que no pueda suspender 

por orden médica? 

1 Educativas 
Laborales 
De Enseñanza 
Ninguna 

INPEC 
lotit,jto Nacional Penitenciario y Carcelaria 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 

36 Alex llega a una isla para vender los zapatos que él 
mismo fabrica desde hace 10 años. Al llegar a la isla se 
da cuenta que ninguno de los habitantes de la isla 
utiliza calzado, el hombre entonces: 

137086 

Se desanima y regresa a su fábrica 
porque no ve ninguna posibilidad 
para su negocio allí. 
Ve una gran oportunidad, pues no 
existe competencia para su 
negocio. 
Se queda en la playa y crea uia 
nueva línea de calzado para la 
playa. 
No entiende. 

u 

s 

Ño 

S 
Ño 

42 ¿Para hablar con sus familiares y amigos, usted utiliza 
palabras aprendidas en el establecimiento? 

S 
Ño 

2 

1 

2 

3 

46 Una persona va por la calle y de pronto comienza a 
comportarse de manera extraña: grita, se lnza al suelo, 
se revuelca, pone los ojos en blanco1 babea y gesticula. 
Rápidamente la gente Sa rodea y observa lo que sucede. 
Si usted es uno de los observadores de la. escena, 
pensaria que: 

Es una posesión demoniaca, debe 
llamarse a un exorcista. 
Es un ataque de epilepsia, y se 
debe llamar una ambulancia. 
Es un truco para distraer a ftis 
personas. 
No piensa nada y sigue su camina. 

Fecha generación: 25/08/2015 11:29 AM 
,' 1. 

MINJUSTICIA 

44 ¿En los últimos tres meses ha tenido algún problema, 
pelea o disgusto con sus compañeros de reclusión o con 
la visita?  

45 De las siguientes actividades, ¿cual preferiría realizar? 

1 

2 

x 

4 

1 Estable 
2 Inestable 

 No tiene pareja 

-1 



48 ¿Tiene una preocupación constante pero desconoce la 
causa 

1 
2 

S 
Ño 

MINJUSTIC1A 1 N PEC 
 Ins1Ituto NacionaL Pec,itencl.,rio y CarceLario 
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Fecha generación: 25/08/2015 11:29 AM 

ADÓ 

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

47 ¿Ha realizado acciones en contra de la ley cuando ha 
estado bajo el efecto de sustancias psicoactivas? 

1 S 
Ño 

NO CONSUMO SUSTANCIAS 
PSICOACTIVA 

 

 

3 

49 Usted se considera una persona que cuida el medio 
ambiente: 

1 Frecuentemente 
Algunas veces. 
Pocas veces 

Ç 

50 Con relación a su Audición, usted: Oye bien. 1 
2 Oye bien con audífono. 

Oye poco y no tiene audífono. 
4 Oye muy poco con audífono. 
5 Es sordo 

51 ¿Las personas consideran que es difícil relacionarse con S 
usted por su carácter? - Ño 

52 ¿Generalmente, usted ve el mhde una manera 6 
diferente a como lo ven otros? 2 Ño 

53 Respecto de su peso corporal, usted: Se siente muy satisfecho. 1 
' Se siente más o menos satisfecho. 

3" No considera importante su peso. 
4 Se siente algo insatisfecho. 
5 Se siente muy insatisfecho. 

54 ¿Cuál de las siguientes actividades preferirla realizar? Laborales yio educativas 1 
,J( Recreativas y/o deportivas y/o 

culturales 
3 Ninguna 

2 
3 

55 ¿Cómo resuelve sus problemas con los demás?  1 De común acuerdo 
Como digan los demás 
Como usted lo dice 
No los soluciona 

y 

56 Su último grado escolar aprobado se encuentra entre: 
2 
3 

6 
7 

8 

1 De 1° a 3° de primaria. 
De 4° a 5° de primaria. 
De 6° a 7° de bachillerato. 
De 8° a 9° de bachillerato. 
10° de bachillerato 
11 de bachilterato. 
Educación técnico, tecnológica o 
profesional 
Es analfabeta. 
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1 
2 

1 
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CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

57 ¿Su estado de ánimo cambia con frecuencia? 

  

S 
Ño 

  

    

    

    

2 

58 Si está usted frente a una situación que se pueda 
considerar como problemática: 

Intenta solucionan a 
inmediatamente. 
La enfrenta, en otro momento. 
Pide ayuda. 

1 

S 
Ño 

A 

59 ¿Considera que su forma de sentir es diferente a la de 
los demás? 

3 

60 EVALUADOR: Plantee una suma sencilla de dos números 
con dos dígitos. Después de revisar ¡a operación marque 
la alternativa correspondiente. 

Acierto. 
Desacierto. 
No sabe la operación matemática 

61 ¿Ha reatizado estudios universitarios o de postgrado? 

62 Usted elige las actividades que realiza de acuerdo a: 

Si y tengo el diploma. 
Nunca he realizado estudios 
universitarios o de postgrado 
Si, pero sin terminar cuando 
estaba en libertad. 
Está realizando los estudios 
universitarios o de postgrado 
dentro del establecimiento  

4 Lo que le realmente le gusta 
Por las necesidades del momento 
Por las sugerencias de otros 

1 
2 

3.... 

3 

1 
2 

5 

63 Antes de perder la libertad ¿quien manejaba la 
economía del Hogar? 

Usted 
Compañera (o 
No tiene Familia 
Otros miembros de la familia 
Ambos ( Usted y su compañera (o)) 

    

    

64 ¿A usted le gusta estudiar? 

  

S 
Ño 

  

    

    

    

3 

65 ¿En el día a usted Te da sueño frecuentemente? S 
Ño 

Algunas veces. 

66 Usted considera que discriminar a alguien es: 

   

Aceptable. 
Inaceptable. 

   

     

67 ¿Ultimamente se ha sentido sin fuerzas para resistir su 
situación actual? 

s 

Ño 
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CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 137086 

Se castigará a Pedro por robar. 
Se esperaría de un buen marido 
que hiciera todo lo posible por 
salvar a su esposa. 
Pueden tas leyes de esta sociedad 
moldearse de manera que 
prevenga la pérdida de vidas 
inocentes. 
Cualquier hombre robaría para 
salvar la vida de esposa. 

68 EL DILEMA DE 
na iujd se stáQnuriendo de un extraño cáncer. Un 

farmacéutico de la ciudad ha descubierto recientemente 
una medicina que puede salvarla. Pero el farmacéutico 
cobra una cantidad de dinero exagerada por una 
pequeña dosis. Pedro, el marido de la enferma, pide 
dinero a amigos y familiares, pero no consigue sino la 
mitad del precio de la medicina. Pedro suplica al 
farmacéutico que le vendo a precio más bajo, o que le 
dele pagar más adelante. El farmacéutico se niega 
recordando que con mucho esfuerzo ha descubierto la 
medicina y ahora quiere sacar beneficio. Finalmente, 
Pedro, en un ataque de desesperación, entro a la fuerza 
en la farmacia y roba la medicina que su señora 
necesitaba. (Tomado y adaptado de Kohlberg, 1976)" 

1 
2 

4 

69 ¿Usted evita brindar su ayuda cuando una persona tiene 
un problema? 

S 
Ño 2 

70 Durante la condena actual, usted ha sido: Un interno colaborador. 1 
Un interno promedio. 
Un interno líder. 

4 Un interno problemático. 

71 Los trabajos que desempeñá en el pasado, exigían de Esfuerzo físico. 1 
usted principalmente: 2 Esfuerzo intelectual. 

3 Esfuerzo físico e intelectual. 
y?"' Nunca he trabajado. 

72 ¿Cuando Usted esto enojado con alguien? Se controlo '1 
Enfrenta la Situación 
Evade la Situación 

4 Lo agrede 

73 ¿La forma como se comunica con los demás le favorece Frecuentemente 1 
su convivencia dentro del Establecimiento 2 Algunas veces. 

Pocas veces 

74 ¿Usted ha consumido al menos una vez en su vida S 
sustancias psicoactivas o drogas alucinógenas? Ño 

75 ¿En cuál de las siguientes actividades considera que Las que requieren esfuerzo fisico ó 1 
tiene más habilidad? 

 

habilidad mental 
Las que requieren habilidad 
manual o artisitica 
Las que no requieren mucho 
esfuerzo fisico o mental 
Ninguna 

  

  

 

3 

  

 

4 

76 Durante esta condena, ¿usted ha solicitado medidas de 
protección especial a las autoridades del 
establecimiento? 

5 
Ño 
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lis 
   Ño 

77 ¿Usted siente que lo tratan como a los otros Internos 
as 

1 
2 
3 

5 
6 
7 

De ia a 3  de primaria. 
De 4  a  5  de primaria. 

De 6 a 7  de bachillerato. 
De 8  a ga de bachillerato. 
10a de bachillerato 
11 de bachillerato. 
Educación técnica, tecnológica o 
profesional 
Es analfabeta. 

78 Su último grado escolar aprobado se encuentra entre: 

EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL 

J!' T000SPORUN 
NUEVO PAIS 
942 .qu.cua ES2CM.,Ó,. .INPEC 

InstItuto Nacional PenitencIarIa y Carcelario 

MINJUSTICIA 

[1Ño 
No he cometido un delito. 

81 Cuando cometió el delito, ¿el fin justificó los medios? 

1 82 ¿Usted realiza actividades para sentirse importante? 

1 84 ¿Considera que tiene una pareja sexual estable y 
permanente? 

83 Usted tee: 

1' 
4 

1 Bien. 
Regular. 
Mal 
No sabe leer. 

80 ¿Cuando se le presenta un problema, piensa que con el 
paso del tiempo éste se solucionará,? 

s 
ÑO 

1 

2 

s 
Ño 

5 
Ño 

85 ¿Su nivel de tolerancia la considera? 1 Alta 
Medio 
Boj 

79 Ellla interno (a) puede indicar la fecha en dia, mes, año 
- nombro del establecimiento y cuidaddonde se 
encuentra ubicado. 

s 
Ño 
PARC IALM ENT 

2 
3 

86 ¿Usted o su familia hacen parte de los programas de la 
Alcaldía Municipal, la Gobernación, la Presidencia de la 
República, u otra Institución Publica o Privada? 

87 ¿Con cuál de las siguientes actividades considera usted 
que asumo mayor compromiso? 

Con el trabajo 
Con las actividades de tiempo libre 
Con las actividades artisticas 
Con las actividades llicitas 
No asume compromiso con nada 
en especial 

8 

1 

4 

5 



s 

Ño 

90 ¿Usted se hace entender claramente? s 

Ño 

1 

*  

2 
88 ,Usted tiene metas en su vida? 

89 ¿Usted se siente capaz de enfrentar situaciones difíciles 
o desconocidas? 

s 

Ño 

®MINJUSTICIA  IItt,IPEC 
Inttttrtj Nadont Penitenciaria y Carcelaria 

TODOS PORUN 
NUEVO PA!S 
?A tUI,#Ø rDüÇeC,ó 
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91 ¿Usted ha infringido la ley para conseguir drogas o 
alcohol? 

. S 
Ño 2 

92 Con retación a su visión, usted: Ve bien. 1 
2 Ve bien con gafas. 

Ve poco y no tiene gafas. 
4 Ve muy poco con gafas. 
5 Es invidente. 

93 ¿Usted ha estado en tratamiento psiquiátrico? S 
2 Ño 

94 ¿Usted se ha sentido discriminado por ser S 
afrodescondiente, indígena, extranjero u otro? 2 Ño 

95 ¿Con qué frecuencia hace usted ejercicio? Diariamente. 1 
2 Una vez a la semana. 
3 Cada quince días. 
4 Una vez al mes. 

No hace ejercicio. 

96 Durante esta condena y en este establecimiento, ¿usted S 1 
ha vivido en varios pabellones o patios? Ño 

97 La mayor parte del tiempo la convivencia dentro de su Armónica 1 
hogar es: Conflictiva 

3 No tiene Hogar 

98 ¿Cuenta con el apoyo económico de su familia? S 1 

Algunas veces. 3 
4 No tiene Familia 

99 ¿Usted considera que lo que ha hecho en el pasado, lo S ( 
afecta en su presente y futuro ? 2\ Ño 

100 EVALUADOR: Plantee una multiplicación sencilla de dos Acierto. 1 
números con dos dígitos. Después de revisar la Desacierto. 
operación, marque a alternativa correspondiente. 3\ No sabe la operación matemática 



Frecuentemente 
Algunas veces. 
Pocas veces 
Nunca 

101 ¿Usted perdona a quien le hace daño? 

2 
3 

Indígena 
Afrodescendiente 
Extranjero 
Ninguna de las anteriores 

102 Usted se reconoce como; 

4 

Se invotucra con facilidad y aporta 
desde su experiencia. 
Se involucra así no tenga 
conocimientos, lo importante es 
aprender. 
Slo sigue las instrucciones que 
otros le dan. 
No se involucra. 

103 En actividades que requieren trabajo en equipo, usted: 

2 
3 
4 

INPEC 
oULuLo NdoI Ct,Ldo 

TODOS PORUN 
NUEVO PAIS 
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104 Usted cometió el delito Porque fue presionado u obtigadq. 
Porque le convenia. 
Por su ideología. 
Por las circunstancias. 
Nunca he cometido un delito. 

- . 
3 
4 
5 

105 ¿A usted te han dicho que es muy agresivo? S 

106 ALTO es a DEPORTE como BAJO es 1 Natación. 

a : 2 Inactividad. 

_)' Actividad. 
4 Tranquilidad. 
5 No entiende. 

107 En este momento, ¿quien influye mas en su vida ? La Familia 
2 Los Amigos 
3 El Trabajo 
4 Otros 
5 Ninguna 

108 "Desde la fecha de su ingreso al establecimiento", 
¿cuánto tiempo lleva sin estudiar? 

1 De O a 3 años. 
De 4 a 7 años. 2 
De 8 a 11 años. 

4 
Más de 12 años. 

5 Nunca ha estudiado. 

6  Siempre ha estudiado. 

109 ¿En la actualidad usted consume o toma sustanciaS 
psicoactivaS o drogas alucinógenas? . 

1 S 



CT9NbNDO 
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110 ¿Usted considera que se rolaciona de forma diferente 
con la gente? jjjÑo 

111 Dentro del establecimiento usted estudia, trabaja o 
enseña porque 2 

3 
4 

1 Es una obligación 
Le reduce el tiempo de condena 
Ayuda a su bienestar personal 
Ayuda al bienestar de todos 
No hace ninguna actividad. 

112 ¿Cuál de estas drogas consume o ha consumido? 

7 
8 
9 
10 

1 Anfetaminas u otras pepas 
M arih u ana 
Bü&(susto) 

ocajna (tito): 
inhalantes (Sacol, oxer, Poper) 
Sedantes 
Heroína o Morfina (Shutes) 

- Dos de las anteriores 
Más de dos de as anteriores 
Ninguna 

5 
6 

113 En su Familia actualmente ¿como obtienen los Ingresos ? 
2 
1 Ahorros familiares 

Trabajo por parte de su 
compañera (o 
Apoyo económico de la familia y 
amigos 
Trabajo informal dentro del 
establecimiento 
No tiene Familia 

3 

5 

114 ¿Respeta a los que no son como usted? s 

Ño 

115 ¿Usted considera que su comunicación con las demás 
personas es adecuada ?  

1 Frecuentemente 
Algunas veces. 
Pocas veces 

1 Casado 
Soltero. 
Unión Libre 
Viudo 
Separado 
Otros 

116 ¿Cuál es su Estado Civil ? 

3 
4 
5 
6 

1' 
4 

117 ¿Le ayudaría -económicamente- a algún compañero/a 
del establecimiento a pagar alguna necesidad urgente? 

S 
Ño 

3 Tal vez 
No tiene dinero 

118 ¿Usted se ha arrepentido de situaciones cJe su pasado? S 
Ño 



TODOS POR UN 
NUEVO PAíS 
?SJ (:iUtOO OV(acIÓh 

MINi USTIC lA 

s 
Ño 

De personal del INPEC. 
De su familia y amigos/as 
De los internos/as. 
De nadie 

3 

INPEC 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
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119 ¿Cree que su familia se ha visto afectada por su S ,lÇ 
situación jurídica actual ? 2 Ño 

3 No tiene Familia 

120 ¿Se ha sentido mal por el daño que pueda ocasionar a S 

otros por su acciones? 2 Ño 

121 ¿A usted qué se le dificultad aprender? 1 Los números. 
2 La escritura. 

La lectura. 
4 El deporte. 
5 El arte. 
6 Dos o más de las anteriores. 
7  Ninguna 

122 Reoecto de sus preferencias en la práctica de las 1 Solamente tendría relaciones 

relaciones sexuales, usted: 

    

sexuales cori personas oe sexo 
diferente al suyo 
Al menos una vez ha tenido uha 
relación con una persona de su 
mismo sexo. 
Tendría relaciones sexuales cpn 
hombres o mujeres, le s 
indiferente el sexo de su pareja 
Tiene relaciones con personas e 
su mismo sexo, pero al menos u a 
vez ha tenido relaciones sexual s 
con personas de sexo diferente al 
suyo 
Considera que únicamente tendría 
relaciones sexuales con personas 
de su mismo sexo. 

  

2 

  

     

  

3 

  

     

  

4 

  

     

     

123 ¿Es usted padre o madre de Familia? S 
Ño 

124 A usted le sirve pagar esta condena para: Reparar el daño causado. 
Reincorporarse a la sociedad. 
Nada 3 

125 ¿En los últimos tres meses ha tenido algún problema, 
pelea o disgusto con la guardia o con el personal 
administrativo?  

126 ¿De quién espera más apoyo durante el tiempo que le 
resta de prisión? 



136 Durante esta condena, ¿usted ha recorrido varios 
establecimientos? 

s 
Ño 

La come congusto 
Lo deja con hambre 
La ve y le quita las ganas de comer 
La come pero le altera el 
organismo 
La come porque le toca 

135 "Para su gusto, la comida del establecimiento" 1 
2 
3 
4 

Ml NJLJSTICIA INPEC 
Instituto ISacion-al enitencf atio u (.arcetarin 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
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127 ¿Cuenta con el apoyo emocional de su familia? 1 S 
Ño. 
Algunas veces. 
No tiene Familia 

k 
3 
4 

128 ¿Usted ha perdido o le falta alguna parte de su cuerpo? S 1 

129 ¿Ha colaborado de alguna manera en la investigacion y 
esclarecimiento de algún delito? 

S 
Ño 

1 

R 

130 ¿Usted se preocupa por cuidar su vida y la de los 
demás? 

S 
Ño 

131 ¿Alguna vez ha estado en un hospital por un ataque de 
nervios? 

S 
Ño 

IR 

132 ¿Usted es una persona? Alguien importante 
Común y corriente 
Insignificante 
No tiene ninguna opinión 

1 

4 

133 ¿Volvería a cometer el delito que lo privó de la libertad? S 
Ño 

1 

134 EL DILEMA DE 
na 1uje1 se FstáQnuriendo de un extraño cáncer. Un 

Se castigará a Pedro por robar. 
Se esperaría de un buen marido 

1 
2 

farmacéutico de la ciudad ha descubierto recientemente 
una medicina que puede salvarla. Pero el farmacéutico 
cobra una cantidad de dinero exagerada por una 
pequeña dosis. Pedro, el marido de la enferma, pide 
dinero a amigos y familiares, pero no consigue sino la 
mitad del precio de a medicina. Pedro suplica al 
farmacéutico que le venda a precio más bajo, o que le 
deje pagar más adelante. El farmacéutico se niega 
recordando que con mucho esfuerzo ha descubierto la 
medicina y ahora quiere sacar beneficio. Finalmente, 
Pedro, en un ataque de desesperación, entra a la fuerza 
en la farmacia y roba la medicina que su señora 
necesitaba. (Tomado y adaptado de Kohlberg, 1976)' 

 

que hiciera todo lo posible por 
salvar a su esposa. 
Pueden las leyes de esta sociedad 
moldearse de manera que 
prevenga la pérdida de vidas 
inocentes. 
Cualquier hombre robaría para 
salvar la vida de esposa. 

 

 

4 
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137 Durante toda su vida, ¿con cuantas personas ha tenido 
relaciones sexuales? 

0a3 
4a5 
6 o más 

Los que atentan contra la vida y la 
integridad. 
Los que atentan contra los bienes. 
Los que atentan contra el buen 
nombre y la honra. 
Ninguna 4 

138 De los siguientes delitos, ¿para usted cuál es el más 
grave? 

2 
3 

INPEC 
Instituto Naciónu Penitenciaria y Carcelario 

• TODOS PORUN 
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139 Las Normas que existen en su Familia son: claras y Flexibles 
Rígidas o confusas 
No hay normas 
No tiene Familia 

2 
3 
4 

140 ¿A veces termina haciendo cosas que no quiere,por no S 1 
ser capaz de decir NO? Ño 

141 Respecto del uso del condón para prevenir Siempre 
< 

enfermedades, usted piensa que se debe utilizar: 2 Algunas veces. 
3  Nunca 

142 ¿Porqué razón ha cambiado de trabajo en el 1 Por detención 

establecimiento? 2 Por traslado 
Por decisión personal 

4 No ha cambiado de trabajo 
5  No ha tenido actividad 

143 ¿En el último mes ha perdido el interes por cosas o 8 

situaciones que antes le gustaban?  Ño 

144 En su caso, ¿usted considera que su condena fue justa? - S 

145 Durante su infancia fue maltratado (a): 1 FISICAMENT 
. SICOLOGICAMENT 

Y EXUALMENT 
1AS DE UNA DE LAS 

5 O NUÍK1ATFTt.D& R E S 

146 ¿En que espacios del establecimiento permanece usted Celda i patio 

con mas frecuencia? 2 Canchas deportivas 

3 Salones de estudio 
4 Lugares de trabajo 
5  Cualquier lugar 

147 ¿Su familia le ha brindado apoyo, desde que perdió la 1 S 

libertad ? A 
3 Algunas veces. 
4 No tiene Familia 
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Fecha generación: 

Si, por solicitud propia. 
Si, por sanción disciplinaria. 
Si, pero no sabe por qué. 
Si, por orden médica. 
Si, por medida de seguridad del 
esta bl ecl miento. 
No, nunca ha estado recluido en 
Aislamiento o UTE. 

148 Durante esta condena, ¿usted ha estado en aislamiento 
o en la Unidad de Tratamiento Especial (UTE)? 

1 

'S 
Ño 

1 

3 
4 
5 

1 

1 

1 

Frecuentemente 
Pocas veces 
Nunca 

Frecuentemente 
Algunas veces. 
Nunca 

Solo 
Con amigos o "parceros" 
Con familiares. 
Con organizaciones. 
Nunca he cometido un delito. 

s 

Ño 

Algunas veces. 

Frecuentemente 
Algunas veces. 
Pocas veces 

154 Las alternativas que usted ha elegido para resolver 
problemas, ¿le han permitido resolverlos? 

155 ¿Usted tiene una enfermedad grave? 

156 ¿Usted cree que las personas pueden cambiar su forma 
de pensar, después de hablar con usted? 

157 El delito por el cual usted se encuentra condenado lo 
cometió 

158 ¿Generalmente, las cosas que le pasan son producto de 
lo que usted decide o hace? 

159 ¿Usted considera que su comunicación con las demás 
personas es adecuada ? 

1 S 
Ño 

S 
Ño 

1 

s 

Ño 

1 

A 
s 

Ño 2 

CÓDIGO UN1CO INSTRUMENTO: 137086 

149 ¿Usted cree en la justicia colombiana? S 
Ño 

150 ¿Su familia y/o sus amigos lo motivan para que usted 
estudie? - 

151 ¿Algún miembro de su familia ha cometido delitos? 

152 Durante esta condena ¿le han decomisado algún 
elemento prohibido o ilegal? 

153 ¿Usted, se siente solo(a) en esta condena? 

3 
4 
5 

6 



E E .1 

162 ¿Se encuentra vinculado en una actividad educativa o 
laboral? ----- 

S 
Ño 

163 Pida al interno(a) que después de observar las siguientes 
figuras, identil(9ue cuál es la quejnás se parece a su 
cuerpo-- señ1eUNA aOLA, (terg.a en' cdéhta qUe M-.. 
significa hombre, y queF, significa mujer)... 

5 

IM - 1F 
2M - 2F 
3M - 3F 
4M - 4F 
5M - 5F 
6M - 6F 

-t.i 

161 ¿Confeso usted el delito por el que paga la actual 
condena? 

S 
Ño 

1 
2 
3 

Usted 
Compañera ( o 
Ambos 
Otros miembros de la familia 
No tiene FamiUa 

164 ¿Quién manda en su Familia ? 

¡NPEC 
Instituta Naciansi Penitenciario -u CarcetArf o 

r TODOS PORUN 
NUEVO PDJS 
FAC EQUJOSO ECUIó 
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160 En relación con el consumo de bebidas con alcohol, 
antes de ser interrpado, usted; 

y 1 Nunca las tomó. 
Unas cuantas veces las tomó. 

-Tomaba más o monos una vez al 
mes, 
Tomaba una vez o la semana o 
más. 

4 

5 Tomaba todos los días. 
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Nombres y Apellidos de quien Aplica 

  

Firma de quien aplica 

      

      

      

      

  

Firma del interno 

  

Huella del interno 

        

2C 

 

LI? 



de descongestión del 
establecimiento. 10 La principal razón o justificación para la internación en 
Motivos de orden interno del la Unidad de tratamiento especial fue: (señale solo una) 
Establecimiento. 
Mayores condiciones de seguridad 
para el interno. 

5 Orden de la autoridad judicial. 
El interna no ha sido trasladado. 

Un solo pabellón. 11 ¿El interno registra estar cobijado por alguna medida de 
protección judicial, administrativa o de un organismo 

2 Das pabellones. internacional? 
3 Más de dos pabellones. 

rante la ejecución de la actual condena, en el 
tablecimiento el interno registra haber estado recluido 

6 El interno registra denuncie penal por la tenpncla, 
tráfico o posesión de elementos Ilegales al interior del 
Establecimiento de Reclusión? 

7 .El interno registra investigaciones disciplinarias 
pendientes? 

8 
Ño 

rns 

Ño  

CÓDIGO UNICO INSTRUMENTO: 109728 

aldenole Cuidad de Resideflos Telefono 

rl N. 5.51 ESTE BOGOTA D.C. (BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C. 2053775 
1 Esledo 4135 Feohe Ingreso 2.5/02/2010 F9CI1S 20(02/2010 

'.LOJA/dIENTO INTERNOS OC BOGOTA, PATIO 4, PISO 2. PASILLOS. CELDA O 
05025 
016003015500804250 
IZGASO 1803 EJ000CION DE PENAS 09 BOGOTA D.C. (CUNDINAIAARCA - COLOMBIA) 
)NDOI41AOO 

/A DE HOMICIDIO AGRAVADO 

,dent 
os: No 
o 
o 
cOSO CsodeOI8: Ejonspisi 

Apehidos y Nombres MERCIIAN 100$ REINALDO 
385 ldenlIfioaO 70413011 EspeSaS en BOGOTA D.C. BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.) 

.ienlO: 15 flsi2fllb5 1968 Lu04r PUERTO BOYACA ( BOYACA - COLOMBIA) 
Ibstedi Cisil SOLTERO(AI 

E ti,  0:1 /Tc 

iD 1'424538i 

Un solo establecimiento. 
Das establecImientos. 
Más de das establecimientos. 

CondicioneS de salud o falta de 1 
elementos adecuados para el 
tratamiento mádico del interno. 

9 ¿El Interno durante el actual periodo de privación de la 
libertad, registra ingresos a la Unidad de Tratamiento 

L.J Estimulo a la buena conducta. 
acercamiento familiar o necesidad 

Es p e ci al 
UTE? 

ir cuenta del actual proceso penal, el Interno registra 
ber estado recluida en: 

principal causa de traslado de establecimiento del 
terno durante el último periodo de privación de la 
criad, fue: (señale sola Una). 

Ç 
.5. 

¡NPEC 
bntftO,UWSIOWSI b.'t.ssItM aC,cml.,15 
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4 La causa principal par lo que el intErna ha estado 
recluido en varios pabellones durante su último periodo 
da privación de la libertad, es: (señale salo una). 

5 ¿El interno registra sanciones disciplinarias? 

8 Conforme a los registros y tarjsla decadactilar: 

109728 

11 Motivos de ardan interno del 
establecimiento o de convivencia 
del Interna. 
Por necesidad de clasitición en 
fase. 
Motivos da seguridad personal del 
interno. 

4 Por solicitud del interno. 
'. No aplica. 

* 

Li_j El interno registra diferentes 
ingreaos a establecimientos de 
recluslóñ, por diferentes procasos 
penales. 

i] Los ingresos que registra el 
interno, corresponden a un único 
proceso penal. 

7  El Interno no registra un ingreso 
anterior. 

NO 
Si, una sola vez, 

3 Si, mas de una vez. 
Si, todo el tiempo. 

Aplicación de medida incontinenti, 
Aplicación de medida cautelar. 
Sanción disciplinarla. 
Solicitud del Interno por mala 
convivencia. 
No aplica. 

8 
Ño 

12] 

8 
Ño 

4 

2 
3 
4 



La Dirección General del INPEC. 
La DireccIón del Establecimiento 
de ReclusIón. 

FH 
Solicitud del recluso. 
Determinación Judicial da lutela o 
acción de cumplimiento. 

J Organismo Internacional de 
 Derechos Humanos. .4j  No llena medida de seguridad 

especIal. 

13 ¿Cuál fue el órgano principal que dictó la medida de 
seguridad de la que goza el Interno? 2 

14 ¿El interno registra haber sido denunciado penalmente 
por fuga de presos? 

U 
Ño 

F a de quien aplica 

MINJUSTICIA INPEC 
flSLO flhCl.fl.I 'taittiflta, C.t.. 
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12 Según el registro, ¿cuál es la principal medida de fJ Medidas cautelares dictadas por 
seguridad de la que goza el interno?; (mangue solo una) un Organismo Internacional de 

Derechos Humanos. 
Organismos de control del Estado 
o Autoridad Judicial. 
Acogido por la Ley de Justicia y 
Paz 

 Medidas Provisionales. 
 No tiene ninguna medida. 
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lnernca MERCHAÑ RQS REINALD 
u.U: 247654. PATIO; 4°. 

lriieíuc de 47 efos. naturai do Pueito ede etaaa Wi oaero, e paute de cus hos. pacto y EriaUe 
ldonílcadu. 

Coma tesutadu ua la pruoia tVjG, se obsenia wia punivaeÓii de considoiebe 1fflpr1tt3n01a en u de 
avded. persone p'esenta dl1kutade en el pocaso de ocu4tunck'n, en la medida en 
que n reze tMdedes o la que ejecute son deserroada baje el eencter de jac6n 
edene, codkón b4o la cual eneila pod puede ear siendo destinada hacia 
practicas bajarneute prosocialee y contrarias a la pretensión de desarrollo. Se podrán observar 
reaccbnes lmput$vas en manfesteclonas verhaes o conductaes agresivns, que no son 
cotidianas. o y enles y puede ustei' relacienzda con paño do abstinencia o su de 
psicoactivos. Ño cuenta con redes sociales que lo puedrrn soportar. lo cual reuiit ekieago 
de aisi onto, depresión, o,*e otros. El sujeto presente incks do cembir.'s de rnimo e 
Zrdtorencia hacia sus ades cot iana. & wkjencian signos da ca .umo de 
pscoact1vs. hábos de consumo lesivos y prevalencla al consumo de sutarIcas pslcoactÑas, 
donde el 3nteno re91stn3 antecedentes y riesgo aumentado de uso de x1'ol. tabaco o 
sustaciu psco tivas. cr e entofk, paa;ia Ser pibo u pre&'u: t:atofnot3 da 
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activIdad vák$a pal'a godendón de pena. 

Objatvos. 

1, Estmular a sujete Fiada el setakia da su Acuán bnndande una nueva suiiiaad ce eloccifi de vida; 
Uond pueda ser vuelto e iijlcer, ascapanuo a la conoena de ser consuuklo sebre la maiikud ael 
(luenacer cdminai, 

. Estimular al sujeta ijada al sentida da ,u acción brindandu una nueva pusibibdad de cclón de vca. 
donde l pueda ser ulto a siil&ar escapanco e la caballa de set conuuloe sobre le niaçnkud ce 
quenezcer crIminaL 
a MotÑal la superación del emo vinculándolo a una actMdad que demande eutoexkjencll3 ' 

rete su capacidad product, e mecanismo pera modMear p s,amente su eetlh de vda 

¡trdtea; 

Srindar atniófl aiógide individual en enfermedades da t?alISITd&órl setual. 
2. V reulerse ei pçogrerna de consume co sustancias psicaariivas. SPA 
3. Sugerir viriwación por la JErEE en actividad de iüdenciófl de pena. acorde a su partli ocupacional y 
ecucativo, a la aispornbilidaa de copas, 

Criterios de xito 

1, Cer toarse UI 100% de as sesiones praamadas en nfcrrnec1ade de tinsrnhiiiófl sexual, 

2. Certtfarse al 1i0% cJe as sesionas pioiar nadas arr el pie jrai'na SPA 

3. Asistencia y cumplaYliento de los o jativos propuestas en un 95% en plandias de asistencia a 

su actM de eiención. 
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- ItfltIt:iL IbdO4 pttE,cI1to y  Carc&s,to 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PU EQOII)Afl EDUCACIÓN 

114-ECBOG-COVlG 

Bogotá, D.C. 03 de septiembre de 2015 

Te. PULIDO BARBOSA ALVARO 

Responsable del CET E.0 Bogotá 

ASUNTO: Concepto Seguridad CET 

De manera atenta y realizando seguimiento para clasificación en fase, me dirijo a su despacho 
para realizar clasificación de tratamiento al interno, 

MERCHAN RIOS REINALDO N.0 247654 

Conforme a los registros y tarjeta decadáctilar e indagación en el SISIPEC WEB y de acuerdo a 
entrevista realizada, el interno pertenece al patio 4, No registra ingresos anteriores al 
Establecimiento, No presenta cambios de patio, No refleja antecedentes disciplinarios al interior 
del Establecimiento, ni investigaciones disciplinarias pendientes, como tampoco denuncias 
penales por delitos cometidos al interior del Establecimiento. 

Conducta: Ejemplar. 

-Actualmente NO descuenta, Estuvo en Educativas Clei III del 18/11/2013 al 21/01/2014 y  fue 
desactivado en el Acta 114-0002-2014 por constantes fallas injustificadas al programa. 

EL INTERNO SE ENCUENTRA CONDENADO POR LO QUE SE SUGIERE EL TRASLADO 
DE ESTABLECIMIENTO. 

Por lo anterior el Comando de Vigilancia deja a disposición del consejo del CET si el interno 
puede ser promovido do Fase de Tratamiento. 

Ate amen 

AN GARCIA OSPINA 

Delega o Comando de Vigilancia CET 

Reviso CT. Cruz Néstor 
Elaboro: Da. Liliana Garc 
Fecha de Elaboradón, 03/ 
Anexo: Copia de a entrevista. 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADljRjA 81 JUDICIAL 1 PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N° E-2019-396405 de 04Julio de 2019 

Convocante (s): JHON ALEXANDER MERCHAN FORERO 

Convocado (s): INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 
INPEC, UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS - USPEC 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA 

En Bogotá D.C., hoy treinta (30) de septiembre de (2019), siendo las 2:30 p.m., procede 
el despacho de la Procuraciurfa 81 Judicial 1 para Asuntos Administrativos a celebrar 
AUDIENCIA DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL en el asunto de la referencia. 
Comparece a la diligencia la doctora AURA KATHERINE TOCA OLAYA, identificada con 
la cedula de ciudadanía número 1.026.276.162 y con T.P. No. 291.485 deI C. S. de la 
Judicatura, apoderada del convocante, a quien se le reconoció personería mediante auto 
de fecha 24 de julio de 2019;también comparece la doctora EDNA TORRES ESCOBAR, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52431.975 y con tarjeta profesional 
número 145.113 deI Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la entidad 
convocada INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO — INPEC, de 
conformidad con el poder otorgado por el doctor LUIS FRANCISCO GAITAN PUENTES, 
Jefe de la Oficina Jurídica de la entidad; también comparece la doctora CLAUDIA 
PATRICIA LLAMAS PATERNINA, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.030.645.363 y con tarjeta profesional número 300.782 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en representación de la entidad convocada UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC, de conformidad con el poder otorgado 
por la doctora VIVIANA MARCELA HERRERA PEÑA, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
(e) de la entidad mediante resolución No. 000520 de 5 de agosto de 2019; La 
Procuradora les reconoce personería a las apoderados de la parte convocada en los 
términos indicados en los poderes que aportan. Acto seguido la Procuradora con 
fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Ley 640 de 2001 en concordancia con 
lo señalado en el numeral 4 deI artículo 44 del artículo 44 del Decreto 262 de 2000, 
declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance y limites 
de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como mecanismo 
alternativo para la solución de conflictos. En este estado de la diligencia se concede el 
uso de la palabra a las partes para que expongan sucintamente sus posiciones, en virtud 
de lo cual la parte convocante manifiesta: Me ratifico en la solicitud de conciliación 
inicialmente formulada, sin perjuicio de las fórmulas de arreglo que la entidad convocada 
pueda plantear. 

Seguidamente, se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte 
convocada INPEC, con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité de 
conciliación de la entidad en relación con la solicitud incoada: Allego en un folio 
certificación de fecha 10 de septiembre de 2019, suscrita por el secretario técnico Ad-hoc 
del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad, cuya decisión es la siguiente: 
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"El Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - 
INPEC, en sesión ordinaria del día 09 de septiembre de 2019 - Acta 33, al estudiar la Conciliación 
Pre -Judicial promovida por el señor JHON ALEXANDER MERCHÁN FORERO en la que por 
votación unánime de sus integrantes se adoptó la siguiente decisión: 
NO CONCILIAR POR CADUCIDAD DE LA ACCION; De acuerdo con el artículo 164 deI Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la acción de Reparación Directa 
tiene un término de caducidad de dos años contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia 
de la acción u omisión causante de! daño. E/fallecimiento del señor REINALDO MERCHAN RIOS 
fue el día 10 de septiembre de 2016 y  la fecha de radicación de la solicitud de Conciliación Pre-
Judicial ante la Procuraduría, el 04 de julio de 2019, por lo que se evidencia que en este caso 
operó la caducidad de la acción" 

Seguidamente, se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte 

convocada USPEC, con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité de 
conciliación de la entidad en relación con la solicitud incoada: Allego en dos folio 
certificación de fecha 16 de septiembre de 2019, suscrita por la secretaria técnica Comité 
de Conciliación, cuya decisión es la siguiente: 
"De manera atenta, y en atención a la diligencia de conciliación de! asunto, me permito manifestar, 
que el Comité de Conciliación de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC en la 
sesión del día 29 de agosto de 2019, estudió y adoptó la siguiente decisión: 
NO CONCILIAR, teniendo en cuenta que la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - 
USPEC no es la causante de los perjuicios alegados por el convocante, por las razones que a 
continuación se relacionan: 
La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - USPEC, fue creada mediante el Decreto 
4150 del 3 de noviembre de 2011 con el objeto de gestionar y operar el suministro de bienes y la 
prestación de los servicios, la infraestructura y brindar el apoyo logístico y administrativo requeridos 
para el adecuado funcionamiento de los servicios penitenciarios y carcelarios a cargo del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC", de manera que el Instituto contara con el apoyo 
administrativo y de ejecución de actividades para el cumplimiento de sus objetivos de modo más 
eficiente. 
De otra parte, la USPEC a fin de garantizar la atención en salud a la PPL, así como lo ordena la 
Ley, viene suscribiendo en debida forma y oportunamente los contratos de Fiducia Mercantil, a 
través de los cuales el Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL es el encargado de administrar 
los recursos y dineros dispuestos para la atención en salud de la PPL a cargo del INPEC, así como 
contratar y pagar los servicios requeridos a fin de garantizar la continuidad de la prestación de los 
servicios de salud a los internos. 
En esa medida, la atención integral en salud para la población privada de la libertad hasta antes 
del 1 de enero de 2016 correspondió a CAPRECOM EPS, desde el 1 de enero de 2016 y  hasta el 
30 de diciembre de 2016 le correspondió prestarla al CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN 
SALUD PPL 2015, conforme al contrato de Fiducia Mercantil No. 363; para la vigencia 2017 y 
2018, la atención integral en salud que se solicita para la población privada de la libertad le 
correspondió prestarla al CONSORCIO FONDO OEA TENCIÓN EN SALUD PPL 2017, conforme al 
contrato de Fiducia Mercantil No. 331 de 2016; y  para la vigencia de 2019 le corresponde prestarla 
al CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019, conforme al contrato de Fiducia 
Mercantil No. 145 de 2019. 
Es pertinente señalar, que para el caso concreto la reclamación es por el aviso tardío de la muerte 
del señor REINALDO MERCHAN RIOS, y el costo que debió asumir el señor JHON ALEXANDER 
MERCHAN, como hijo en gastos funerarios y de traslados, así como el pago de gastos de 
honorarios del abogado, y la negligencia en la demora en avisar sobre el fallecimiento de su 
progenitor. 
En este caso, la responsabilidad de informar sobre el fallecimiento no es competencia de la 
USPEC, le corresponde realizarlo al INPEC, a través del Establecimiento en cual se encontraba 
recluido el señor REINALDO MERCHAN RIOS. 
En virtud de lo expuesto, se reitere la decisión del Comité de Conciliación, de no conciliar por 
cuanto no hay acervo probatorio que permita afirmar que hubo una negligencia en la prestación del 
servicio; y, por otra parte, no es competencia de la USPEC la de informar sobre el fallecimiento de 
la PPL, por lo tanto la causa directa de los hechos alegados por el con vocante no fueron 
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Apoderada de la parte Convocada USPEC 
Dra. CLAUDIA PATRICIA LLAMAS PATERNINA 
C.C. No. 1.030.645.363 
T.P. No. 300.782de1 O. 

PROCESO: INTERVENCIÓN Fecha de 
Revisión 14/1112018 

PROCURADURIA 
GU)tACIO 

SUBPROCESO: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Fecha de 
Aprobación 14111/2018 

FORMATO ACTA DE AUDIENCIA Versión 1 

CODIGO: REG-IN-CE-002 Página 3 de 3 

generadas por la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - USPEC, lo cual produce una 
ruptura del nexo causal como elemento de responsabilidad estatal" 

Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocante para que 
manifieste su posición frente a lo expuesto por la parte convocada: Solicito se declare 
fallida la presente diligencia, se expida constancia y se devuelvan los documentos 
aportados. 

La Procuradora Judicial, en atención a la falta de ánimo conciliatorio de la parte 
convocada, declara fallida la presente audiencia de conciliación y da por surtido el trámite 
conciliatorio extrajudicial; en consecuencia, ordena la expedición de la constancia de Ley, 
la devolución de los documentos aportados con la solicitud y el archivo del expediente. En 
constancia se firma - acta por quienes en ella intervinieron, siendo las 2:45 p.m. 

Apoderada - Convocante 
Dra.AURAK u NETOCAOLAYA 
C.C. No. 1.02;.276.162 
T.P. No. 291.485 deI O. S. de la J. 

Aderda d la parte Convocada INPEC 
Dra. EDNA TORRES ESCOBAR 
C.C. No. 52'431.975 
T.P. No. 145.113 del C. S. de la J. 

Pr.0 adora 81 Judi al l par Asuntos Administrativos 
YAI\I HLUCIATO"ES 'RNANDEZ 
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